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1 DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 ALCANCE 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares rige en las materias 

expresamente contempladas en sus distintos apartados, en cuanto no se opongan a lo 

establecido en la normativa vigente de obligado cumplimiento. 

Las unidades de obra que no se hayan incluido y señalado específicamente en este 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se ejecutarán de acuerdo con lo 

establecido en las normas e instrucciones técnicas en vigor que sean aplicables a 

dichas unidades, con lo sancionado por la costumbre como reglas de buena práctica 

en la construcción y con las indicaciones que al respecto señale la Dirección 

Facultativa de la obra. 

1.2 CONTRADICCIONES Y OMISIONES 

En caso de contradicción e incompatibilidad entre los Planos y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares prevalecerá lo establecido por este último 

documento. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en 

los Planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviera expuesto en ambos 

documentos, siempre que, a juicio de la Dirección Facultativa, la unidad de obra 

correspondiente quede suficientemente definida y tenga precio contractual. 

1.3 DISPOSICIONES APLICABLES 

1.3.1 NORMATIVA GENERAL. ÁMBITO NACIONAL 

De forma general, para todas las obras y servicios proyectados, se ha procurado 

respetar las normas siguientes y sus correspondientes actualizaciones: 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. (BOE 13/02/08). 

 REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y 

sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 
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 Requerimientos Técnicos Exigibles para luminarias con tecnología led de 

alumbrado exterior. Editado por el Comité Español de Iluminación a iniciativa del 

Instituto para la diversificación y Ahorro de Energía (IDAE), versión V6 de Mayo 

2018. 

 Trazado. Instrucción de Carreteras 3.1-IC, del Ministerio de Fomento. Orden 

FOM/273/2016 de 19 de febrero. 

 Instrucción de Carreteras. Norma 6.1-IC Secciones de Firme, del Ministerio de 

Fomento. Orden FOM/3459/2003 de 28 de noviembre. 

 Instrucción de Carreteras. Norma 6.3-IC Rehabilitación de FIrmes, del Ministerio 

de Fomento. Orden FOM/3460/2003 de 28 de noviembre. 

 Señalización Vertical. Instrucción de Carreteras Norma 8.1-IC, del Ministerio de 

Fomento.  

 Marcas Viales. Instrucción de Carreteras Norma 8.2-IC, del Ministerio de 

Fomento. 

 Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

(PG-3.1.975), incluidas las actualizaciones hasta la FOM/2523/2014. 

 Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para 

la recepción de cementos (RC-16)  

 Instrucción de hormigón estructural (EHE-08) aprobado por Real Decreto 

1247/2008, de 18 de julio. 

 Ley 18/1989, de 25 de julio, de Bases sobre tráfico, circulación de vehículos a 

motor y seguridad vial. 

 Normas NLT sobre ensayos de carreteras y suelos, de CEDEX. 

 O.C. 301/89 T de 27 de abril sobre señalización de obras. 

 O.C. 304/89 MV de 21 de julio sobre proyectos de marcas viales. 

 Normativa vigente en materia de Seguridad y Salud (especificada en el 

correspondiente anejo) 

 Código Técnico de la Edificación. 

 Normas propias de cada una de las Compañías Suministradoras. 

En los casos de prescripciones distintas, entre las normativas utilizadas, se tomará 

la que proporcione mayor grado de seguridad en el elemento que es objeto de 

regulación. 

1.3.2 NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD 

El proyecto se ha diseñado bajo las directrices marcadas en los dos documentos de 

referencia en el ámbito geográfico al que pertenece el proyecto. 
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 Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

(BOE 11/05/07) 

 Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 

utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. (BOE 

04/12/07) 

 Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 

técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 

acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

1.3.3 NORMATIVA GENERAL. ÁMBITO AUTONÓMICO 

Se asegura el cumplimiento de las condiciones para la accesibilidad de vehículos 

de bomberos, los radios de giro y dimensiones mínimas necesarias, según el CTE y la 

normativa vigente tanto a nivel estatal como de la Comunidad de Madrid. 

1.4 FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN 

El Contratista proporcionará a la Dirección Facultativa de las Obras y a sus 

colaboradores toda clase de facilidades para los replanteos, reconocimiento, 

mediciones y pruebas de materiales, con objeto de comprobar el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en el Pliego, permitiendo el acceso a todas partes, incluso a 

los talleres o fábricas en que se produzcan los materiales o se realicen trabajos para 

las obras, facilitando igualmente los elementos necesarios para las pruebas, siendo de 

su cuenta todos los gastos que por este concepto se originen. 

1.5 PERSONAL DEL CONTRATISTA EN OBRA 

Será de aplicación lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas para la 

Contratación de la obra. 

Delegado del Contratista es la persona designada expresamente por el Contratista 

y aceptada por la Propiedad, con capacidad técnica y titulación adecuada para: 

 Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o 

presencia. 

 Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes 

de la Dirección Facultativa. 

 Colaborar con ésta en la resolución de los problemas que se planteen durante 

la ejecución. 
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La Propiedad podrá recabar del Contratista la designación de un nuevo Delegado o 

de cualquier facultativo que de él dependa, cuando así lo justifique la marcha de los 

trabajos. 

Corresponde al Contratista, bajo su exclusiva responsabilidad la contratación de 

toda la mano de obra que precise para la ejecución de los trabajos en las condiciones 

previstas por el contrato y en las condiciones que fije la normativa laboral vigente. 

El Contratista deberá disponer del equipo técnico necesario para la correcta 

interpretación de los planos, para elaborar los planos de detalle, para ejecutar los 

replanteos que le correspondan, y para la ejecución de la obra de acuerdo con las 

normas establecidas en todos los documentos del Proyecto. 

El Contratista deberá prestar el máximo cuidado en la selección del personal que 

emplee. La Dirección Facultativa y el Coordinador en materia de Seguridad y Salud 

podrán exigir la retirada de la obra del empleado u operario del Contratista que incurra 

en insubordinación, falta de respeto a ellos o a sus subalternos, realice actos que 

comprometan la buena marcha o calidad de los trabajos, o que incumpla 

reiteradamente las normas de seguridad.  

El Contratista deberá entregar a la Dirección Facultativa y al Coordinador en 

materia de Seguridad y Salud, cuando éstos lo soliciten, la relación del personal 

adscrito a la obra, clasificado por categorías profesionales y tajos. 

1.6 CONOCIMIENTO DEL EMPLAZAMIENTO DE LAS OBRAS 

El Contratista tiene la obligación de haber inspeccionado y estudiado el 

emplazamiento y los alrededores de las obras, la naturaleza del terreno, las 

condiciones hidrológicas y climáticas, la configuración y naturaleza del emplazamiento, 

los servicios afectados existentes, el alcance y naturaleza de los trabajos a realizar y 

los materiales necesarios para la ejecución de las obras, los accesos al 

emplazamiento y los medios que pueda necesitar. 

1.7 SERVIDUMBRES Y AUTORIZACIONES 

El Contratista está obligado a mantener provisionalmente durante la ejecución de la 

obra y a reponer a su finalización todas aquellas servidumbres (de paso, uso, 

suministro, etc...) afectadas por los trabajos. 

En particular se mantendrá durante la ejecución de las obras, la posibilidad de 

acceso a las viviendas, locales y fincas existentes en la zona afectada por las obras. 

Son de cuenta del Contratista los trabajos necesarios para el mantenimiento y 

reposición de tales servidumbres. 

El Contratista deberá obtener con la antelación necesaria para que no se presenten 

dificultades en el cumplimiento del Programa de Trabajos todos los permisos o 

licencias que se precisen para la ejecución de las obras definidas en el Proyecto, y 
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cumplirá estrictamente todas las condiciones que imponga el organismo o entidad 

otorgante del permiso. 

Los gastos de gestión derivados de la obtención de estos permisos serán siempre a 

cuenta del Contratista, así como todos los cánones para la ocupación temporal de 

terrenos para instalaciones, explotación de canteras, yacimientos, préstamos y 

vertederos. 

Igualmente corresponderá al Contratista la elaboración de los proyectos y 

documentos necesarios para la legalización de las instalaciones previstas. 

1.8 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El Contratista viene obligado a evitar la contaminación del aire (incluso acústica), 

cursos de agua, cultivos, y en general de cualquier clase de bien público o privado que 

pudiera producir la ejecución de las obras o la explotación de sus instalaciones 

auxiliares, en base a las disposiciones vigentes, en particular el vigente Reglamento 

Municipal para la protección del medio ambiente contra las emisiones de ruidos y 

vibraciones. 

Todos los gastos originados, necesarios para el mantenimiento estricto de la 

normativa vigente, serán de cuenta del Contratista. 

1.9 POLICÍA Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista es responsable del orden, limpieza, seguridad y condiciones 

sanitarias de las obras objeto del contrato, por lo que deberá adoptar a su cargo y bajo 

su responsabilidad las medidas que le sean señaladas por la Normativa vigente, por 

las Autoridades competentes o por la Dirección Facultativa de las obras. 

A este respecto es obligación del Contratista: 

-  Limpiar todos los espacios interiores y exteriores de la obra de 

escombros, materiales sobrantes, desperdicios, chatarra, andamios y todo 

aquello que impida el perfecto estado de la obra y sus inmediaciones. 

-  Proyectar, construir, equipar, operar, mantener, desmontar y retirar de la 

zona de la obra las instalaciones necesarias para la recogida, tratamiento y 

evacuación de las aguas residuales de sus oficinas e instalaciones, así como 

para el drenaje de las áreas donde estén ubicadas y de las vías de acceso. 

-  En caso de heladas o nevadas, adoptar las medidas necesarias para 

asegurar el tránsito de vehículos y peatones en calzadas, caminos, sendas, 

plataformas, andamios y demás accesos y lugares de trabajo, cuando no hayan 

sido eventualmente cerrados en dichos casos. 

-  Retirar de la obra las instalaciones provisionales, equipos y medios 

auxiliares en el momento en que no sean necesarios. 
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-  Adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos necesarios para que 

la obra, durante su ejecución, ofrezca un buen aspecto. 

-  Establecer y mantener las medidas precisas, por medio de agentes y 

señales para indicar el acceso a la obra y ordenar el tráfico rodado y peatonal 

en la zona de las obras, especialmente en los puntos de posible peligro; al igual 

que en sus lindes e inmediaciones. 

-  Llevar a cabo la señalización en estricto cumplimiento de las 

disposiciones vigentes en la materia, bajo su propia responsabilidad y sin 

prejuicio de lo que sobre el particular ordene la Dirección Facultativa por escrito 

en cuanto a instalación de señales complementarias o modificación de las 

instaladas. 

-  Cuando dicha señalización se aplique sobre las instalaciones 

dependientes de otros organismos o servicios públicos, el Contratista estará 

obligado a lo que sobre el particular establezcan aquéllos de acuerdo con su 

propia normativa. 

-  La Dirección Facultativa podrá establecer disposiciones de régimen 

interno en la obra, tales como áreas de restricción, condiciones de entrada al 

recinto, precauciones de seguridad o cualquier otra de interés para la entidad 

contratante. 

Todos los gastos que origine el cumplimiento de lo establecido en el presente 

apartado serán de cuenta del Contratista, por lo que no serán de abono directo en 

ningún caso. 

1.10 GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

Además de los considerados en otros apartados de este pliego, no serán objeto de 

abono directo los gastos que originen: 

- El replanteo general de las obras o su comprobación y los replanteos parciales 

de la misma. 

- Los de construcción, remoción y retirada de toda clase de construcciones 

auxiliares. 

- Los de alquiler y adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y 

materiales. 

- Los de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño o 

incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para almacenamiento de 

explosivos y carburantes. 

- Los de limpieza y evacuación de desperdicios y basuras. 

- Los de construcción y conservación durante el plazo de su utilización de 

pequeñas rampas provisionales de acceso a tramos parcial o totalmente 

terminados y a inmuebles. 
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- Los de conservación durante el mismo plazo de toda clase de desvíos que no 

se efectúen aprovechando carreteras existentes. 

- Los de conservación de señales de tráfico y demás recursos necesarios para 

proporcionar seguridad dentro de las obras y en su entorno. 

- Los de remoción de las instalaciones, herramientas, material y limpieza general 

de la obra a su terminación. 

- Los de montaje, construcción y retirada de instalaciones para el suministro de 

agua y energía eléctrica necesaria para las obras, así como la adquisición de 

dichas aguas y energía. 

- Los de retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias 

observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y 

pruebas. 

- Las derivadas de mantener tráficos intermitentes mientras que se realicen los 

trabajos. 

En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, 

serán de cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los 

de retirada de los medios auxiliares empleados o no en la ejecución de las obras. 

1.11 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El plazo fijado para la realización de las obras descritas en el presente proyecto es 

de 10 meses, divididos en dos fases separadas (con una interrupción entre ambas): 

El plazo máximo de ejecución de las obras fijado en DIEZ (10) meses (para ambas 

fases: Fase 1 y Fase 2). Estableciéndose un plazo máximo de duración para la Fase 1 

de NUEVE (9) meses y un plazo máximo de duración para la Fase 2 de UN (1) mes. 

Entre ambas Fases, se establecerá un plazo máximo de 9 meses de interrupción, 

en el que no se ejecutará ningún trabajo de construcción.  

El plazo de interrupción entre ambas Fases y su duración, viene condicionado por 

el avance en la ejecución de otras obras en ámbito de la Ampliación III de IFEMA, 

como las obras de edificación, entre otras. 

IFEMA, en cualquier caso, comunicará al adjudicatario, con un mes de antelación, 

el inicio de la ejecución de los trabajos correspondiente a la Fase 2. 

1.12  INICIO DE LAS OBRAS 

La ejecución del contrato se inicia con la comprobación del replanteo. Si efectuada 

ésta se deduce la viabilidad del Proyecto a juicio de la Dirección Facultativa, sin 

reserva por parte del Contratista, se dará por aquélla autorización para iniciarlas, 

empezándose a contar el plazo de ejecución desde el día siguiente al de la firma del 

correspondiente acta. 
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Los trabajos se iniciarán por aquellas actuaciones y en aquellos puntos que, a 

propuesta del Contratista, hayan sido aceptados por la Dirección Facultativa. 

1.13  REPLANTEO DE LAS OBRAS 

La Dirección Facultativa será responsable de los replanteos generales necesarios 

para su ejecución y suministrará al Contratista toda la información que se precise para 

que las obras puedan ser realizadas. El Contratista será directamente responsable de 

los replanteos parciales y de detalle. 

El Contratista deberá prever a su costa, todos los materiales, equipos y mano de 

obra necesarios para efectuar los citados replanteos y determinar los puntos de control 

o de referencia que se requieran. 

1.14  PROGRAMA DE TRABAJOS 

El programa de trabajos, caso de ser contractualmente exigible, deberá 

proporcionar la estimación en días calendario de los tiempos de ejecución de las 

actividades fundamentales en que se desglosan las obras, referidas a las distintas 

partes del ámbito en que estas se desarrollan. 

El programa podrá ser objeto de revisión cuando sea requerido por la Dirección 

Facultativa, si ésta considera que se han producido circunstancias que así lo exijan. 

El Contratista adoptará las indicaciones que le transmita la Dirección Facultativa, 

tanto en la redacción del programa inicial como en la de las sucesivas revisiones. 

1.15  MÉTODOS DE CONSTRUCCIÓN 

El Contratista podrá emplear cualquier método de construcción que estime 

adecuado para ejecutar las obras siempre que no se oponga a las prescripciones de 

este Pliego. Así mismo, deberá ser compatible el método de construcción a emplear 

con el Programa de Trabajos. 

El Contratista podrá variar también los métodos de construcción durante la 

ejecución de las obras, sin más limitaciones que la autorización previa de la Dirección 

Facultativa, reservándose ésta el derecho de exigir los métodos iniciales si 

comprobara la inferior eficacia de los nuevos. 

En el caso de que el Contratista propusiera métodos de construcción que, a su 

juicio, implicaran prescripciones especiales, acompañará a su propuesta un estudio 

especial de la adecuación de tales métodos y una descripción detallada de los medios 

que se propusiera emplear. 

La aprobación o autorización de cualquier método de trabajo o tipo de maquinaria 

para la ejecución de las obras, por parte de la Dirección Facultativa, no 

responsabilizará a ésta de los resultados que se obtuvieren, ni exime al Contratista del 
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cumplimiento de los plazos parciales y total aprobados, si con tales métodos o 

maquinaria no se consiguiese el ritmo necesario. Tampoco eximirá al Contratista de la 

responsabilidad directa del uso de dicha maquinaria o del empleo de dichos métodos 

ni de la obligación de obtener de otras personas u organismos las autorizaciones o 

licencias que se precisen para su empleo. 

1.16  SECUENCIA Y RITMO DE LOS TRABAJOS 

El modo, sistema, secuencia, ritmo de ejecución y mantenimiento de las obras, se 

desarrollará de forma que se cumplan las condiciones de calidad de la obra y las 

exigencias del contrato. 

Si a juicio de la Dirección Facultativa el ritmo de ejecución de las obras fuera en 

cualquier momento demasiado lento para asegurar el cumplimiento de los plazos de 

ejecución, la Dirección Facultativa podrá notificárselo al Contratista por escrito, y éste 

deberá tomar las medidas que considere necesarias, y que apruebe aquella, para 

acelerar los trabajos a fin de terminar las obras dentro de los plazos aprobados. 

El Contratista necesitará autorización previa de la Dirección Facultativa para 

ejecutar las obras con mayor celeridad de la prevista. 

1.17  CONTROL DE CALIDAD 

Tanto los materiales como la ejecución de los trabajos, las unidades de obra y la 

propia obra terminada deberán ser de la calidad exigida en el contrato, cumplirán las 

instrucciones de la Dirección Facultativa y estarán sometidos, en cualquier momento, a 

los ensayos y pruebas que ésta disponga. 

La inspección de la calidad de los materiales, de la ejecución de las unidades de 

obra y de las obras terminadas corresponde a la Dirección Facultativa, la cual utilizará 

los servicios de control de calidad contratados por la entidad contratante. 

El Contratista deberá dar las facilidades necesarias para la toma de muestras y la 

realización de ensayos y pruebas “in situ” e interrumpir cualquier actividad que pudiera 

impedir la correcta realización de estas operaciones. 

El Contratista se responsabilizará de la correcta conservación en obra de las 

muestras extraídas por los Laboratorios de Control de Calidad, previamente a su 

traslado a los citados Laboratorios. 

Ninguna parte de la obra deberá cubrirse u ocultarse sin la aprobación de la 

Dirección Facultativa. El Contratista deberá dar todo tipo de facilidades a la Dirección 

para examinar, controlar y medir toda la obra que haya de quedar oculta, así como 

para examinar el terreno de cimentación antes de cubrirlo con la obra permanente. 

Si el Contratista ocultara cualquier parte de la obra sin previa autorización escrita de 

la Dirección Facultativa, deberá descubrirla, a su costa, si así lo ordenara ésta. 
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El Contratista deberá efectuar su propio control de calidad, independientemente del 

realizado por la entidad contratante. 

Los gastos derivados de este control de calidad, propio del Contratista, serán de 

cuenta de éste y estarán incluidos en los precios del contrato no siendo, por tanto, 

objeto de abono independiente. 

1.18  RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Los materiales que hayan de constituir parte integrante de las unidades de la obra 

definitiva, los que el Contratista emplee en los medios auxiliares para su ejecución, así 

como los materiales de aquellas instalaciones y obras auxiliares que total o 

parcialmente hayan de formar parte de las obras objeto del contrato, tanto 

provisionales como definitivas, deberán cumplir las especificaciones establecidas en 

este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

La Dirección Facultativa definirá, de conformidad con la normativa oficial vigente, 

las características de aquellos materiales para los que no figuren especificaciones 

completas en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, de forma que 

puedan satisfacer las condiciones de funcionalidad y de calidad de la obra a ejecutar 

establecidas en el contrato. 

El Contratista notificará a la Dirección, con la suficiente antelación, la procedencia y 

características de los materiales que se propone utilizar, a fin de que la Dirección 

Facultativa determine su idoneidad. 

La aceptación de las procedencias propuestas será requisito indispensable para 

que el Contratista pueda iniciar el acopio de los materiales en la obra. 

Cualquier trabajo que se realice con materiales de procedencia no autorizada podrá 

ser considerado como defectuoso. 

Si durante las excavaciones de las obras se encontraran materiales que pudieran 

emplearse con ventaja técnica o económica sobre los previstos, la Dirección 

Facultativa podrá autorizar el cambio de procedencia. 

El Contratista deberá presentar, para su aprobación, muestras, catálogos y 

certificados de homologación de los productos industriales y equipos identificados por 

marcas o patentes. 

Si la Dirección Facultativa considerase que la información no es suficiente, podrá 

exigir la realización, a costa del Contratista, de los ensayos y pruebas que estime 

convenientes. Cuando se reconozca o demuestre que los materiales o equipos no son 

adecuados para su objeto, el Contratista los reemplazará, a su costa, por otros que 

cumplan satisfactoriamente el fin a que se destinan. 

La calidad de los materiales que hayan sido almacenados o acopiados deberá ser 

comprobada en el momento de su utilización para la ejecución de las obras, mediante 

las pruebas y ensayos correspondientes, siendo rechazados los que en ese momento 

no cumplan las prescripciones establecidas. 
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1.19  MATERIALES DEFECTUOSOS 

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, o cuando a falta de prescripciones formales se 

reconociera o demostrara que no fueran adecuados para su objeto, la Dirección 

Facultativa dará orden al Contratista para que éste, a su costa, los reemplace por otros 

que cumplan las prescripciones o sean idóneos para el objeto a que se destinen. 

Los materiales rechazados, y los que habiendo sido inicialmente aceptados han 

sufrido deterioro posteriormente, deberán ser inmediatamente retirados de la obra por 

cuenta del Contratista. 

1.20  OBRAS DEFECTUOSAS O MAL EJECUTADAS 

Hasta que concluya el plazo de garantía, el Contratista responderá de la obra 

contratada y de las faltas que en ella hubiera, sin que sea eximente ni le dé derecho 

alguno la circunstancia de que la Dirección Facultativa haya examinado o reconocido, 

durante su construcción, las partes y unidades de la obra o los materiales empleados, 

ni que hayan sido incluidos éstos y aquéllas en las mediciones y certificaciones 

parciales. 

El Contratista quedará exento de responsabilidad cuando la obra defectuosa o mal 

ejecutada sea consecuencia inmediata y directa de una orden de la entidad 

contratante o de vicios del Proyecto, salvo que éste haya sido presentado por el 

Contratista en la licitación, si ésta se hubiese convocado bajo la figura de Concurso de 

Proyecto y Obra. 

Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se tienen razones fundadas 

para creer que existen vicios ocultos en la obra ejecutada, la Dirección Facultativa 

ordenará, durante el curso de la ejecución y siempre antes de la conclusión del plazo 

de garantía, la demolición y reconstrucción de las unidades de obra en que se den 

aquellas circunstancias o las acciones precisas para comprobar la existencia de tales 

defectos ocultos. 

1.21  TRABAJOS NO AUTORIZADOS 

Cualquier trabajo, obra o instalación auxiliar, obra definitiva o modificación de la 

misma, que haya sido realizado por el Contratista sin la debida autorización o la 

preceptiva aprobación de la Dirección Facultativa o de la entidad contratante, en su 

caso, será removido, desmontado o demolido si la Dirección Facultativa lo exigiera. 

En particular se dará puntual noticia a la Dirección Facultativa de aquellas 

actuaciones imprevistas cuya realización sea necesaria e inaplazable. 

Serán de cuenta del Contratista los gastos de remoción, desmontaje o demolición, 

así como los daños y perjuicios que se derivasen por causa de la ejecución de trabajos 

no autorizados. 
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1.22  PLANOS DE DETALLE DE LAS OBRAS 

A petición de la Dirección Facultativa, el Contratista preparará todos los planos de 

detalles que se estime necesarios para la ejecución de las obras contratadas. Dichos 

planos se someterán a la aprobación de la citada Dirección, acompañando, si fuese 

preciso, las memorias y cálculos justificativos que se requieran para su mejor 

comprensión. 

1.23 VALORACIÓN DE LA OBRA EJECUTADA 

La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución material que figuran en 

letra en el cuadro de precios número1 para cada unidad de obra y, en su caso, a los 

precios de las nuevas unidades de obra no previstas en el contrato que hayan sido 

debidamente aprobados. 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la 

correcta ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, se considerarán incluidos 

en el precio de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la 

descomposición o descripción de los precios. 

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los considerados como 

costes indirectos, se considerarán siempre incluidos en los precios de las unidades de 

obra del Proyecto. 

Para la valoración de las actuaciones imprevistas de ejecución necesaria e 

inaplazable, el contratista deberá aportar la documentación precisa para determinar el 

coste con la mayor objetividad. 

Todas las unidades de obra se medirán por su volumen, superficie, longitud o peso, 

o por el número de unidades iguales de acuerdo a como figuran especificadas en los 

cuadros de precios y en la definición de los precios nuevos aprobados en el curso de 

las obras, si los hubiese. 

La medición a determinar para cada unidad será, salvo que en el artículo 

correspondiente de este pliego se especifique otra cosa, la correspondiente a la 

cantidad de la misma realmente ejecutada. 

Para aquellas unidades o partes de la obra cuyas dimensiones y características 

hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a 

avisar a la Dirección Facultativa con la suficiente antelación, a fin de que ésta pueda 

realizar las comprobaciones y toma de datos oportunas, en particular en aquellos 

casos en que la medición de la obra ejecutada sea superior a la prevista en el 

Proyecto. Cuando se produzca esta circunstancia y el Contratista no haya realizado el 

aviso, deberá aceptar el criterio de medición de la Dirección Facultativa. 
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1.24  VALORACIÓN DE OBRAS DEFECTUOSAS 

Si la Dirección Facultativa ordena la demolición y reconstrucción por advertir vicios 

o defectos patentes en la construcción, los gastos de esas operaciones serán de 

cuenta del Contratista. 

En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de unidades de obra por 

creer existentes en ellas vicios o defectos ocultos, los gastos incumbirán en principio 

también al Contratista. Si resulta comprobada la inexistencia de aquellos vicios o 

defectos, la Propiedad se hará cargo de ello. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será de aplicación en cuanto a la 

realización de ensayos de aquellos materiales en los que recaiga sospecha sobre su 

calidad, y siempre serán de cuenta del Contratista cuando el resultado de los ensayos 

realizados sea “no apto”. 

Si la Dirección Facultativa estima que las unidades de obra defectuosas y que no 

cumplen estrictamente las condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles, 

puede proponer a la Propiedad contratante la aceptación de las mismas, con la 

consiguiente rebaja de los precios. El Contratista queda obligado a aceptar los precios 

rebajados fijados, a no ser que prefiera demoler y reconstruir las unidades defectuosas 

por su cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato.  

1.25  VALORACIÓN DE OBRAS EJECUTADAS EN EXCESO 

Aun cuando los excesos de obra construida sean inevitables a juicio de la Dirección 

Facultativa, o autorizados por ésta, no son de abono si dichos excesos o sobreanchos 

están incluidos en el precio de la unidad correspondiente, o si en las prescripciones 

relativas a medición y abono de la unidad de obra en cuestión así queda establecido. 

Únicamente son de abono los excesos de obra o sobreanchos inevitables en los 

casos en que así está contemplado en este pliego. El precio de aplicación para estos 

excesos abonables es el mismo precio unitario de la obra no ejecutada en exceso. 

1.26  VALORACIÓN DE OBRAS EJECUTADAS EN DEFECTO 

Si la obra realmente ejecutada tiene dimensiones inferiores a las definidas en los 

planos, la medición para su valoración es la correspondiente a la obra realmente 

ejecutada. 

1.27  VALORACIÓN DE OBRAS INCOMPLETAS 

Cuando por rescisión o por cualquier otra causa, fuera preciso valorar obras 

incompletas, se aplicará para la valoración de las mismas los criterios de 

descomposición de precios contenidos en el Proyecto, bien el cuadro de precios 

número 2, bien la denominada “justificación de precios”, sin que sea admisible una 
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valoración distinta en base a insuficiencia u omisión de cualquier componente del 

precio. Las partes constitutivas de la unidad serán de abono cuando esté acopiada la 

totalidad del material o completamente realizadas las labores u operaciones 

correspondientes a la fase cuyo abono se pretende. 

1.28  RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

A la finalización de las obras, si se encuentran en buen estado y con arreglo a las 

prescripciones previstas, el funcionario técnico designado por la Propiedad 

Contratante y representante de ésta las dará por recibidas, levantándose la 

correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía. 

Si de las comprobaciones efectuadas los resultados no fueran satisfactorios, se 

hará constar en el acta, y la Dirección Facultativa señalará los defectos observados y 

detallará las instrucciones precisas, fijando un plazo para corregirlos. Si transcurrido 

dicho plazo el Contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo 

plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

1.29  PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía de las obras será de 24 meses contados a partir de la 

recepción de las mismas. 

1.30  CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 

Durante el plazo de garantía el Contratista cuidará de la conservación y policía de la 

totalidad de las obras, reparando a su cargo aquellas deficiencias que surjan en este 

periodo y le sean imputables. 

1.31  DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA 

Con anterioridad a la recepción de las obras, el Contratista entregará a la Dirección 

Facultativa la siguiente documentación: 

- Plano acotado de planta de urbanización de superficie. 

- Planos acotados (incluso profundidades de pozos) de planta de las distintas 

redes de servicios. 

- Relación de fabricantes y suministradores. 

- Manuales de uso de todos los mecanismos, dispositivos, etc., instalados en la 

obra. 
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2 CONDICIONES RELATIVAS A DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE 

TIERRAS 

2.1 DESMONTE DE BORDILLO 

2.1.1 DEFINICIÓN 

Esta unidad de obra consiste en el levantamiento de los bordillos o encintados 

existentes, incluso la demolición del cimiento de los mismos, y su posterior carga, 

transporte y descarga hasta el lugar donde indique la Dirección Técnica para los 

productos aprovechables y a vertedero para los productos sobrantes. 

2.1.2 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros lineales realmente desmontados, medidos en la obra 

inmediatamente antes de su ejecución. 

El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución 

completa de la unidad. 

2.2 DEMOLICIÓN DE ACERAS 

2.2.1 DEFINICIÓN 

Esta unidad comprende la demolición del firme de aceras, incluyendo la base y 

subbase del mismo y la posterior carga, transporte y descarga en vertedero de los 

productos resultantes. 

2.2.2 EJECUCIÓN 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la 

demolición, incluyendo tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros 

elementos del mobiliario urbano. 

Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible 

a los vecinos de la zona. No se realizarán trabajos de demolición fuera del intervalo 

entre las 08:00 a 22:00 horas, a no ser que exista autorización expresa de la Dirección 

Técnica. 

Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas a 

las aceras a demoler. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. 
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La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a 

cuenta del Contratista. 

2.2.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cúbicos realmente demolidos medidos en obra, 

inmediatamente antes de proceder a la misma, no siendo objeto de abono 

independiente los trabajos necesarios para salvar las arquetas y tapas de los servicios 

existentes que haya que mantener.  

El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución 

completa de la unidad. 

2.3 DEMOLICIÓN DE FIRME DE CALZADAS 

2.3.1 DEFINICIÓN 

Incluye la demolición de aquellas capas de los firmes de calzadas, aparcamientos o 

zonas que no sean exclusivamente peatonales, constituidas por materiales en los que 

intervenga un conglomerante hidráulico o bituminoso, así como la carga y transporte a 

vertedero y la descarga en el mismo de los productos resultantes. 

2.3.2 EJECUCIÓN 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la 

demolición, incluyendo tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros 

elementos del mobiliario urbano. 

Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para 

lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones 

próximas. En este sentido, se atenderá a lo que ordene la Dirección Técnica, que 

designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos.  

Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible 

a los vecinos de la zona. No se realizarán trabajos de demolición fuera del intervalo 

entre las 08:00 y las 22:00, a no ser que exista autorización expresa de la Dirección 

Técnica. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. Al finalizar 

la jornada no deben quedar elementos inestables, de forma que el viento, las 

condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. 

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, 

acopiarán y transportarán en la forma y a los lugares que señale la Dirección Técnica. 

La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a 

cuenta del Contratista. 
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2.3.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cúbicos realmente demolidos y retirados de su 

emplazamiento, determinándose esta medición en la obra por diferencia entre los 

datos iniciales antes de comenzar la demolición y los datos finales, inmediatamente 

después de finalizar la misma, no siendo objeto de abono independiente los trabajos 

necesarios para salvar las arquetas y tapas de los servicios existentes que haya que 

mantener. 

El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución 

completa de la unidad. Se excluye de la medición de esta unidad la de las capas 

granulares del firme demolido, que se considerarán comprendidas en las unidades de 

excavación. 

2.4 EXCAVACIÓN EN DESMONTE DE TIERRAS 

2.4.1 DEFINICIÓN 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para excavar y nivelar las zonas 

de desmonte, y las preparaciones necesarias en las zonas que servirán de apoyo a 

rellenos, de acuerdo con las dimensiones y taludes especificados en los planos. 

También se incluyen las operaciones de carga, con o sin selección, transporte y 

descarga de los productos excavados, bien sea este transporte a terraplén o a 

vertedero. Igualmente se incluyen las cargas y descargas adicionales para aquellas 

zonas en las que una defectuosa programación del Contratista obligue a esta 

operación. 

La excavación será sin clasificar. 

2.4.2 EJECUCIÓN 

Para la ejecución se estará a lo dispuesto en el artículo 320 del PG - 3 y quedará a 

criterio del Contratista la utilización de los medios de excavación que considere 

precisos, siempre que se garantice una producción adecuada a las características, 

volumen y plazo de ejecución de las obras. 

Deben ser tenidas en cuenta las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica. Durante la ejecución de las obras se tomarán las 

precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia del terreno no excavado. En 

especial, se tomarán las medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos: 

inestabilidad de taludes, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la 

excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de 

las obras. 

El Contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las 

excavaciones que realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, 

entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados a fin de impedir 

desplazamientos y deslizamientos que pudieran ocasionar daños a personas o a las 
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obras, aunque tales medios no estén definidos en el Proyecto, ni hubieran sido 

ordenados por la Dirección Técnica. Con independencia de ello, la Dirección Técnica 

podrá ordenar la colocación de apeos, entibaciones, refuerzos o cualquier otra medida 

de sostenimiento o protección en cualquier momento de la ejecución de las obras. 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y 

mantener libre de agua la zona de las excavaciones; a estos fines, construirá las 

protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean 

necesarios. El agua de cualquier origen que sea y que, a pesar de las medidas 

tomadas, irrumpa en las zonas de trabajo o en los recintos ya excavados y la que surja 

en ellos por filtraciones, será recogida, encauzada y evacuada convenientemente, y 

extraída con bombas u otros procedimientos si fuera necesario. Tendrá especial 

cuidado en que las aguas superficiales sean desviadas y encauzadas antes de que 

alcancen las proximidades de los taludes o paredes de la excavación, para evitar que 

la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un incremento de presión del 

agua intersticial, y para que no se produzcan erosiones de los taludes. 

Cuando así se requiera, se evitará la formación de polvo regando ligeramente la 

zona de trabajo o de circulación de vehículos 

La tierra vegetal no extraída en el desbroce se separará del resto y se trasladará al 

lugar indicado por la Dirección o se acopiará de acuerdo con las instrucciones de la 

Dirección Técnica, para su uso posterior. 

2.4.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cúbicos obtenidos por diferencia de cubicaciones realizadas 

sobre datos topográficos tomados inmediatamente antes de las obras y al finalizarlas. 

El precio incluye todas las operaciones necesarias para la ejecución completa de la 

unidad. En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido 

previamente autorizados por la Dirección Técnica, así como las operaciones auxiliares 

y de seguridad necesarias para llevar a cabo los trabajos. 

2.5  EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 

2.5.1 DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y 

pozos. Su ejecución incluye las operaciones de: 

 Excavación. 

 Nivelación y evacuación del terreno. 

 Transporte de los productos sobrantes removidos a vertedero, depósito o 

lugar de empleo. 

Las excavaciones de zanjas y pozos del presente Proyecto serán excavaciones sin 

clasificar. 
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2.5.2 EJECUCIÓN 

Referente a la ejecución de las obras regirá lo especificado en el Artículo 32.23 del 

Pliego de Condiciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid, y en especial 

se determina en este Pliego Particular que los productos sobrantes procedentes de la 

excavación se transportarán, conforme a lo indicado en el Estudio de Gestión de 

Residuos, a vertedero. El transporte y la gestión de las tierras excedentarias serán 

abonados al Contratista acorde a lo definido en la unidad de obra correspondiente. 

El Contratista de las obras, hará sobre el terreno un replanteo general del trazado 

de la conducción y del detalle de las obras de fábrica, marcando las alineaciones y 

rasantes de los puntos necesarios, para que con auxilio de los planos, pueda ejecutar 

debidamente las obras. La Dirección Facultativa de las obras comprobará el replanteo 

ejecutado por el Contratista para su aprobación. 

Será obligación del Contratista la custodia y reposición de las señales que se 

establezcan en el replanteo. 

Las zanjas para colocación de tuberías tendrán el ancho de la base, profundidad y 

taludes que figuren en el Proyecto o indique la Dirección Facultativa de las obras.  

Cuando se precise levantar un pavimento existente para la ejecución de las zanjas, 

se marcarán sobre la superficie de este el ancho absolutamente imprescindible, que 

será el que servirá de base para la medición y el abono de esta clase de obra. La 

reposición del citado pavimento se hará empleando los mismos materiales obtenidos 

al levantarlo, sustituyendo todos los que no queden aprovechables y ejecutando la 

obra de modo que el pavimento nuevo sea de idéntica calidad que el anterior. Para 

ello, se atenderán cuantas instrucciones dé la Dirección Facultativa. 

La ejecución de las zanjas para emplazamiento de las tuberías se ajustará a las 

siguientes normas: 

a) Se replanteará el ancho de las mismas, el cual es el que ha de servir de base al 

abono del arranque y reposición del pavimento correspondiente. Los productos 

aprovechables de este se acopiarán en las proximidades de las zanjas. 

b) El Contratista determinará las entibaciones que habrán de establecerse en las 

zanjas atendiendo a las condiciones de seguridad, así como los apeos de los 

edificios contiguos a ellas. 

c) No se autorizará la circulación de vehículos a una distancia inferior a 3 m del borde 

de la excavación para vehículos ligeros, y de 4 m para vehículos pesados. Los 

productos procedentes de la excavación se acopiarán a una distancia de la 

coronación de los taludes siempre en función de la profundidad de la zanja con el 

fin de no sobrecargar y aumentar el empuje hacia las paredes de la excavación. En 

caso de que no exista forma de evitar tal acopio, el empuje se tendrá en cuenta 

para el cálculo y dimensionamiento de la entibación. 

d) Los productos de las excavaciones se depositarán a un solo lado de las zanjas, 

dejando una banqueta de sesenta (60) centímetros como mínimo. Estos depósitos 

no formarán cordón continuo, sino que dejarán paso para el tránsito general y para 
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entrada a las viviendas afectadas por las obras, todos ellos se establecerán por 

medios de pasarelas rígidas sobre las zanjas. 

e) El Contratista pondrá en práctica cuantas medidas de protección, tales como 

cubrición de la zanja, barandillas, señalización, balizamiento y alumbrado, sean 

precisas para evitar la caída de personas o de ganado en las zanjas. Estas medidas 

deberán ser sometidas a la conformidad de la Dirección Facultativa, que podrá 

ordenar la colocación de otras o la mejora de las realizadas por el Contratista, si lo 

considerase necesario. 

f) Se tomarán las precauciones precisas para evitar que las lluvias inunden las zanjas 

abiertas 

g) Deberán respetarse cuantos servicios se descubran al abrir las zanjas, disponiendo 

los apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por tales conceptos, lo 

ordenará la Dirección Facultativa de las obras. La reconstrucción de servicios 

accidentalmente destruidos será de cuenta del Contratista. 

h) Durante el tiempo que permanezcan las zanjas abiertas, establecerá el Contratista 

señales de peligro, especialmente por la noche. El Contratista será responsable de 

los accidentes que se produzcan por defectuosa señalización. 

i) No se levantarán los apeos establecidos sin orden de la Dirección Facultativa. 

j) La Dirección Facultativa podrá prohibir el empleo de la totalidad o parte de los 

materiales procedentes de la demolición del pavimento, siempre que a su juicio 

hayan perdido sus condiciones primitivas como consecuencia de aquella. 

k) Se comprobará la ausencia de gases y vapores nocivos antes de comenzar la 

jornada laboral. En caso de existencia de éstos, se ventilará la zanja 

adecuadamente. 

l) Se instalarán antepechos de protección a una distancia de 0,60 m como mínimo del 

borde de la zanja. También se instalarán topes adecuados como protección ante el 

riesgo de caídas de materiales u otros elementos. 

m) Deberá disponerse al menos una escalera portátil por cada equipo de trabajo, que 

deberá sobrepasar al menos un metro el borde de la zanja, y disponiendo al menos 

de una escalera cada 30 m de zanja. 

n) Cualquier achique que sea necesario efectuar por la presencia de aguas que 

afloren en el interior de las zanjas se hará de manera inmediata. 

2.5.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cúbicos, determinados a partir de las secciones tipo 

representadas en planos y de las profundidades de excavación realmente ejecutadas. 

No serán de abono los desprendimientos de las zanjas ni los agotamientos, si son 

necesarios. En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido 

previamente autorizados por la Dirección Facultativa. Tampoco se abonará el relleno 

en exceso derivado del anterior exceso de excavación. El empleo de máquinas 

zanjadoras, con la autorización de la Dirección Facultativa, cuyo mecanismo activo de 
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lugar a una anchura de zanja superior a la proyectada, no devengará a favor del 

Contratista el derecho a percepción alguna por el mayor volumen excavado ni por el 

correspondiente relleno. 

2.6 EXCAVACIÓN DE TIERRAS A MANO 

2.6.1 DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y 

pozos a mano, no por medios mecánicos, donde fuera necesario a juicio de la 

Dirección Facultativa y a la vista de los trabajos a efectuar. 

Las excavaciones de zanjas y pozos a mano del presente Proyecto serán sin 

clasificar. 

2.6.2 EJECUCIÓN 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

- Excavación. 

- Colocación de la entibación, si fuese necesaria. 

- Agotamiento de la zanja o pozo, si fuese necesario. 

- Nivelación del terreno. 

- Transporte de los productos sobrantes a vertedero, depósito o lugar de empleo. 

La Dirección Facultativa, hará sobre el terreno un replanteo de la excavación, 

marcando las alineaciones y rasantes de los puntos necesarios, para que, con auxilio 

de los planos, pueda el Contratista ejecutar las obras. 

Se deberán guardar todas las precauciones y medidas de seguridad indicadas para 

la unidad “excavación en zanjas y pozos”. 

2.6.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cúbicos. Dichos metros cúbicos se medirán según las 

secciones teóricas que figuran en los planos para la excavación, teniendo en cuenta la 

profundidad realmente ejecutada. 

En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido 

previamente autorizados por la Dirección Facultativa. 

Cuando haya de ser adoptada la excavación manual en actuaciones proyectadas 

con excavación por medios mecánicos, el Contratista deberá dar cuenta inmediata a la 

Dirección Facultativa para que esta circunstancia pueda ser tenida en cuenta al valorar 

los trabajos. En caso de no producirse este aviso, el Contratista deberá aceptar el 

criterio de valoración que decida la Dirección Facultativa. 
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2.7 MANTO DE TIERRA VEGETAL 

2.7.1 DEFINICIÓN 

Se da el nombre de manto de tierra vegetal fertilizada a la capa superficial del 

suelo, de treinta y cinco centímetros (35 cm) de espesor, como mínimo, que cumple 

con las prescripciones señaladas en el presente artículo a fin de que presente buenas 

condiciones naturales para ser sembrada o plantada. 

2.7.2 MATERIALES 

Tierra vegetal fertilizada 

Se considerarán aceptables los que reúnan las condiciones siguientes: 

- Menos del 20 por 100 de arcilla. 

- Aproximadamente un cincuenta por ciento (50%) de arena (o más en céspedes). 

- Aproximadamente un treinta por ciento (30%) de limo (o menos en céspedes). 

- Menos del dos por ciento (2%) de carbonato cálcico total. 

- Conductividad inferior a 2 miliohms/cm. 

- Menos de ciento treinta y ocho (138) ppm de cloruros. 

- Relación C/N aproximadamente igual a diez (10). 

- Mínimo del cinco por ciento (5%) de materia orgánica. 

- Mínimo de trescientas setenta (370) ppm de nitrógeno nítrico. 

- Mínimo de cincuenta (50) ppm de fósforo (expresado en PO4). 

- Mínimo de ciento diez (110) ppm de potasio (expresado en K2O). 

- Aproximadamente ciento cuarenta (140) ppm de calcio.  

- Aproximadamente cincuenta y dos (52) ppm de magnesio. 

- Granulometría: ningún elemento mayor de cinco centímetros (5 cm) y menos del 

tres por ciento (3%) entre uno y cinco centímetros (1-5 cm). 

Abonos orgánicos 

Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya 

descomposición, causada por los microorganismos del suelo, resulta un aporte de 

humus y una mejora en la textura y estructura del suelo.  

Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos extraños y 

singularmente de semillas de malas hierbas. Es aconsejable, en esta línea, el empleo 

de productos elaborados industrialmente. 

Se evitará, en todo caso, el empleo de estiércoles pajizos o poco hechos. 

La utilización de abonos distintos a los que aquí reseñamos sólo podrá hacerse 

previa autorización de la Dirección Técnica. 
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Pueden adoptar las siguientes formas: 

Estiércol, procedente de la mezcla de cama y deyecciones del ganado (excepto 

gallina y porcino) que ha sufrido posterior fermentación. El contenido en nitrógeno será 

superior al tres coma cinco por ciento (3,5%); su densidad será aproximadamente de 

ocho décimas (0,8). 

Compost, procedente de la fermentación de restos vegetales durante un tiempo no 

inferior a un año o del tratamiento industrial de las basuras de población. Su contenido 

en materia orgánica será superior al veinticinco por ciento (25%) sobre materia seca, y 

su límite máximo de humedad, del cuarenta por ciento (40%). 

Mantillo, procedente de la fermentación completa del estiércol o del compost. Será 

de color muy oscuro, pulverulento y suelto, untuoso al tacto y con el grado de 

humedad necesario para facilitar su distribución y evitar apelotonamientos. Su 

contenido en nitrógeno será aproximadamente del catorce por ciento (14%). 

Abonos minerales 

Son productos desprovistos de materia orgánica que proporcionan al suelo uno o 

más elementos fertilizantes. Deberán ajustarse en todo a la legislación vigente  

2.7.3 EJECUCIÓN 

La ejecución del manto de tierra vegetal fertilizada incluye las siguientes 

operaciones: 

- Preparación del soporte del manto comprendiendo, si fuera necesario, el 

subsolado y laboreo del mismo a fin de proporcionar una capa inferior adecuada 

a la penetración de las raíces. 

- Acabado y refinado de la superficie del soporte de modo que quede adaptada al 

futuro perfil del terreno. 

- Extensión y configuración de los materiales del manto en función del espesor del 

material prefijado. 

- Recogida, transporte y vertido de los componentes inadecuados y de los 

sobrantes. 

Cuando el suelo no reúna las condiciones mencionadas o las específicas para 

alguna determinada especie, a juicio de la Dirección Técnica, se realizarán enmiendas 

tanto de la composición física, por aportaciones o cribados, como de la química, por 

medio de abonos minerales u orgánicos. 

La ejecución de cualquiera de las operaciones anteriores habrá de ajustarse a unas 

condiciones de laborabilidad adecuadas, en especial a lo que al exceso de humedad 

en los materiales manejados se refiere, fundamentalmente por causa de las lluvias. 

Todos los materiales habrán de manejarse en un estado de humedad en que ni se 

aterronen ni se compacten excesivamente, buscando unas condiciones de friabilidad, 

en sentido mecánico, que puedan hallarse, para los materiales indicados, en las 

proximidades del grado de humedad del llamado punto de marchitamiento. En estas 
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condiciones puede conseguirse tanto un manejo de los materiales de los suelos, como 

una mezcla suelo-estiércol, o suelo-compost, en condiciones favorables. 

El tipo de maquinaria empleada, y las operaciones con ella realizadas, debe ser tal 

que evite la compactación excesiva del soporte y de la capa del manto vegetal. Las 

propiedades mecánicas de los materiales, la humedad durante la operación y el tipo 

de maquinaria y operaciones han de ser tenidas en cuenta conjuntamente para no 

originar efectos desfavorables. 

Es precisa una revisión final de las propiedades y estado del manto vegetal 

fertilizado eliminando los posibles defectos (elementos extraños o inconvenientes en 

los materiales), desplazamientos o marcas de erosión en los taludes causados por la 

lluvia y cualquier imperfección que pueda repercutir sobre el desarrollo de las futuras 

siembras y plantaciones. 

2.7.4 CONTROL DE CALIDAD 

La Dirección Técnica podrá ordenar la realización de aquellos ensayos y pruebas 

que juzgue oportunos para verificar el cumplimiento de las especificaciones exigidas 

en el presente artículo. 

2.7.5 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono del extendido de la tierra vegetal fertilizada se hará por metros 

cúbicos (m³) realmente extendidos. 

La explanación y refino de tierras está incluido en el precio de esta unidad. 

2.8 ENTIBACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 

2.8.1 DEFINICIÓN 

Se define como entibaciones en zanjas y pozos la construcción provisional de 

madera, aluminio, acero o mixta que sirve para sostener el terreno y evitar 

desprendimientos y hundimientos en las excavaciones en zanja y en pozo durante su 

ejecución, hasta la estabilización definitiva del terreno mediante las obras de 

revestimiento o de relleno del espacio excavado. 

2.8.2 MATERIALES 

La madera sólo se empleará para entibación en el sistema berlinés (perfiles HEB 

clavados al terreno separados una distancia máxima de 2,00 metros y tablones 

horizontales de no menos de 7 cm de grosor) y deberá cumplir las condiciones que 

establece el Artículo 32.23 del Pliego de Condiciones Técnicas Generales del 

Ayuntamiento de Madrid. 

El acero empleado cumplirá las especificaciones que para tal material se 

desarrollan en el apartado correspondiente del presente pliego. 
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La Dirección Facultativa podrá exigir el empleo de blindajes ligeros de aluminio o 

acero en alturas de zanja superiores a los 2,00 m, y de cajones de blindaje tipo 

“Robust Box” en alturas superiores a 3,00 m. Entendiendo por blindajes ligeros los 

sistemas modulares de entibación cuajada de manejo manual o con pequeñas 

máquinas. El segundo sistema, similar al primero, se diferencia de éste por requerir 

medios relativamente potentes para su manejo y ofrecer una elevada resistencia a los 

empujes del terreno. 

2.8.3 EJECUCIÓN 

El Contratista estará obligado a efectuar las entibaciones de zanjas y pozos que 

sean necesarias para evitar desprendimientos del terreno, sin esperar indicaciones u 

órdenes de la Dirección Facultativa, siempre que, por las características del terreno, la 

profundidad de la excavación o las condiciones meteorológicas lo considerase 

procedente para la estabilidad de la excavación y la seguridad de las personas, o para 

evitar excesos de excavación inadmisibles, según lo establecido en este Pliego. 

La elección del tipo de entibación se realizará según la norma NTE-ADZ. 

El Contratista presentará a la Dirección Facultativa los planos y cálculos 

justificativos de las entibaciones a realizar, con una antelación no inferior a treinta (30) 

días de su ejecución. Aunque la responsabilidad de las entibaciones es exclusiva del 

Contratista, la Dirección Facultativa podrá ordenar el refuerzo o modificación de las 

entibaciones proyectadas por el Contratista, en el caso en que aquélla lo considerase 

necesario, debido a la hipótesis del empuje del terreno insuficientes, a excesivas 

cargas de trabajo en los materiales de la entibación o a otras consideraciones 

justificadas. El Contratista será responsable, en cualquier caso, de los perjuicios que 

se deriven de la falta de entibación, de sostenimientos y de su incorrecto cálculo o 

ejecución. 

La Dirección Facultativa podrá ordenar la ejecución de entibaciones o el refuerzo de 

las previstas o ejecutadas por el Contratista siempre que lo estime necesario y sin que 

por esas órdenes de la Dirección Facultativa hayan de modificarse las condiciones 

económicas fijadas en el Contrato. 

La ejecución de entibaciones será realizada por operarios de suficiente experiencia 

y dirigida por un técnico que posea los conocimientos y la experiencia adecuada al tipo 

e importancia de los trabajos de entibación a realizar en la obra. No se permitirá 

realizar otros trabajos que requieran el paso de personas por el sitio donde se 

efectúan las entibaciones. En ningún caso se permitirá que los operarios se sitúen 

dentro del espacio limitado por el trasdós de la entibación y el terreno.  

En ningún caso se permitirá que los elementos constitutivos de las entibaciones se 

utilicen para el acceso del personal ni para el apoyo de pasos sobre la zanja. El borde 

superior de la entibación se elevará por encima de la superficie del terreno como 

mínimo 10 cm. 

El Contratista está obligado a mantener una permanente vigilancia del 

comportamiento de las entibaciones y a reforzarlas o sustituirlas en caso necesario.  
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2.8.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Las entibaciones de zanjas y pozos serán, conforme a los establecido en el 

Proyecto, objeto de abono directo. Las entibaciones se abonarán por metros 

cuadrados (m²) de pared de zanja frente a la que se ha dispuesto un panel o elemento 

de entibación. 

2.9 RELLENO Y COMPACTACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 

2.9.1 DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de materiales procedentes de 

excavaciones o préstamos para relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica o 

cualquier otra zona cuyas dimensiones no permitan la utilización de los mismos 

equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución de terraplenes. 

2.9.2 MATERIALES 

La Dirección Facultativa establecerá el tipo de materiales a utilizar en cada caso. 

Los criterios de clasificación serán los expuestos en el Artículo 32.31 (“Terraplenes”) 

del Pliego de Condiciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid. 

2.9.3 EJECUCIÓN 

Para la ejecución de esta unidad regirá el Artículo 32.32 (“Rellenos localizados”) del 

Pliego de Condiciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid. 

No se procederá al relleno de zanjas y pozos sin autorización de la Dirección 

Facultativa. El relleno se efectuará extendiendo los materiales en tongadas sucesivas 

sensiblemente horizontales y de un espesor tal que, con los medios disponibles, se 

obtenga en todo su espesor el grado de compactación requerido, no superando en 

ningún caso los veinte (20) centímetros. El grado de compactación a alcanzar, si la 

Dirección Facultativa no establece otro, será del 100% del determinado en el ensayo 

Próctor normal. 

Esta unidad ha de ser ejecutada cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea 

superior a dos (2) grados centígrados. 

2.9.4 CONTROL DE CALIDAD 

Cuando se plantee duda sobre la calidad de los suelos, se procederá a su 

identificación realizando los correspondientes ensayos (análisis granulométrico, límites 

de Atterberg, CBR y contenido en materia orgánica). Si en otros documentos del 

Proyecto no se indica nada en contra, se precisan suelos adecuados en los últimos 60 

centímetros del relleno y tolerables en el resto de la zanja. Si los suelos excavados 
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son inadecuados se transportarán a vertedero y en ningún caso serán empleados para 

la ejecución del relleno. 

Para la comprobación de la compactación se realizarán los ensayos previstos en el 

Plan de Control de Calidad de la Obra, principalmente determinaciones de humedad y 

densidad “in situ”. 

2.9.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán por metros cúbicos medidos sobre los planos de secciones tipo según 

las profundidades realmente ejecutadas. 

El precio de esta unidad incluye los eventuales transportes del material de relleno 

por el interior de la obra. 

En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido 

previamente autorizados por la Dirección Facultativa, ni tampoco los procedentes de 

excesos de excavación no autorizados. 

2.10  PUESTA A NUEVA COTA DE REJILLA O DE TAPA DE REGISTRO 

2.10.1 DEFINICIÓN 

La presente unidad de obra consiste en la colocación a nueva rasante de las tapas 

de registros o rejillas existentes en la zona de las obras que así lo requieran. 

Comprende todas las operaciones necesarias para esa finalidad, como pueden ser 

la demolición o desencajado de elementos, el recrecido del elemento de que se trate 

con la fábrica oportuna, repuntado, recibido de marcos, anclajes, limpieza final, etc., 

así como los diversos materiales necesarios para la ejecución de las operaciones. 

2.10.2 EJECUCIÓN 

La unidad se completará con antelación a la ejecución del solado adyacente o la 

extensión de la capa de rodadura, en su caso. 

La elevación y fijación de los marcos de tapas de registros existentes en calzada, 

se realizará utilizando exclusivamente hormigón HM-20. 

2.10.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por unidades, realizándose la medición contabilizando en obra las 

unidades realmente ejecutadas, abonándose cada una de ellas al precio unitario 

contratado, según los diversos tipos y tamaños contemplados en los cuadros de 

precios. 

El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución 

completa de la unidad. 
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2.11 FRESADO MECÁNICO 

2.11.1 DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en la demolición hasta una determinada profundidad, fija o 

variable, de la capa o capas de aglomerado asfáltico más superficiales, por medio de 

elementos mecánicos específicamente destinados a esta función (fresadoras).  

2.11.2 EJECUCIÓN 

Antes de la ejecución del fresado la Dirección Facultativa determinará la extensión 

de las zonas a fresar y las profundidades. 

2.11.3 MEDICIÓN Y ABONO 

El fresado se abonará por metros cuadrados y centímetros de espesor realmente 

fresados, determinados en base a los datos tomados en obra antes y después de 

ejecutar la actuación. 

En el precio de esta unidad se consideran comprendidos el transporte a vertedero 

de los productos obtenidos, el barrido de la superficie fresada y todos los medios 

necesarios para su correcta ejecución.  

2.12 CORTE DE CAPA DE RODADURA CON DISCO 

2.12.1 DEFINICIÓN 

Consiste en el corte del pavimento con medios mecánicos, con disco de diamante o 

widia, con el fin de conseguir un adecuado enlace entre el pavimento existente y el 

que se ha de ejecutar.  

2.12.2 EJECUCIÓN 

No se admitirán errores en el corte superiores a veinticinco milímetros (25 mm) de 

la alineación marcada por la Dirección Facultativa. La profundidad mínima del corte 

será de cinco (5) centímetros. 

Esta unidad incluye todos los medios auxiliares, materiales, maquinaria, mano de 

obra, etc., necesarios para su correcta ejecución. 

2.12.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros lineales realmente ejecutados, medidos en obra. 

El precio de esta unidad es independiente de la profundidad del corte, que en todo 

caso será superior al valor arriba indicado. 
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2.13 LEVANTAMIENTO DE CAPA DE RODADURA PARA EMPALME DE CAPA DE 

AGLOMERADO 

2.13.1 DEFINICIÓN 

La presente unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para el 

levantamiento de la capa de rodadura, o de parte de ella, de un firme existente, con 

objeto de realizar el empalme de ese firme con una nueva capa de aglomerado. 

2.13.2 EJECUCIÓN 

De forma previa a la demolición propiamente dicha de la zona que la Dirección 

Facultativa señale, se procederá a efectuar los cortes necesarios en la capa de 

rodadura. 

Dichos cortes se realizarán por serrado, en una profundidad no inferior al espesor 

de la nueva capa a ejecutar. 

El espesor de capa de rodadura levantada no será inferior a 5 cm. 

Siempre que sea posible, los cortes se realizarán sobre alineaciones rectas, 

paralelas al eje de la calzada, o bien ortogonales al mismo. 

2.13.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cuadrados de capa de rodadura realmente levantada, 

superficiando el área a levantar que quede delimitada por los cortes que se señalen y 

se realicen. 

El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución 

completa de la unidad, a excepción de los cortes, que son objeto de abono 

independiente. La retirada a vertedero de los productos obtenidos sí se considera 

incluida. 

2.14 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DEL TERRENO, PREVIO AL EXTENDIDO DE LA 

PRIMERA CAPA DEL FIRME 

2.14.1 DEFINICIÓN 

Comprende esta unidad el conjunto de actuaciones precisas para dotar a la 

superficie de asiento de la primera capa del firme de una geometría regular y de un 

grado de compactación equivalente al 100% del Próctor normal.  

2.14.2 MATERIALES 

Si la regularización superficial o la necesidad de excavar en subrasante, para 

eliminar suelos no aptos o sanear blandones, requiere la aportación de suelos, éstos 
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serán adecuados o seleccionados, según la categoría de explanada a conseguir, de 

acuerdo con la clasificación de suelos del artículo 32.31 (“Terraplenes”) del Pliego de 

Condiciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid. 

2.14.3 EJECUCIÓN 

Después de instaladas las canalizaciones de servicios se procederá por los medios 

que se consideren idóneos, manuales o mecánicos, al rasanteo de lo que constituirá la 

superficie de asiento del firme, esta actividad consistirá en dejar dicha superficie con la 

rasante prevista en Proyecto, con una geometría regular, sensiblemente plana, sin 

puntos altos ni bajos, de forma que pueda conseguirse un espesor uniforme en la 

inmediata capa de firme. Una vez realizado el rasanteo se procederá a la 

compactación, prestando especial atención a las zonas de zanjas y al entorno de los 

registros de las redes de servicios.  

2.14.4 CONTROL DE CALIDAD 

En principio se efectuarán las comprobaciones relativas a geometría y 

compactación. Esta última comprobación requerirá la realización de los ensayos 

establecidos en el Plan de Control de Calidad, que son, al menos: 

  Próctor normal (NLT 107/98)  

  Densidad y humedad “in situ”  

Cuando se plantee duda sobre la idoneidad del suelo que ha de constituir la 

explanada, se procederá a la realización de los correspondientes ensayos de 

identificación. 

2.14.5 MEDICIÓN Y ABONO 

La preparación de la superficie de asiento de la primera capa del firme se abonará 

por metros cuadrados realmente ejecutados medidos en obra. 

El precio de esta unidad, único cualquiera que sea la ubicación de la explanada 

(calzada, acera, aparcamiento,...), incluye todas las operaciones precisas para la 

completa ejecución de la unidad. 
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3 CONDICIONES RELATIVAS A FIRMES 

3.1 SUELOS ESTABILIZADOS “IN SITU” CON CEMENTO 

3.1.1 DEFINICIÓN 

Se define como suelo estabilizado in situ la mezcla homogénea y uniforme de un 

suelo con cemento, y eventualmente agua, en la propia traza de la calzada, la cual 

convenientemente compactada, tiene por objeto disminuir la susceptibilidad al agua 

del suelo o aumentar su resistencia, para su uso en la formación de explanadas. 

La ejecución de un suelo estabilizado in situ incluye las siguientes operaciones: 

 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

 Preparación de la superficie existente. 

 Disgregación del suelo. 

 Humectación o desecación del suelo. 

 Distribución de la cal o del cemento. 

 Ejecución de la mezcla. 

 Compactación. 

 Terminación de la superficie. 

 Curado y protección superficial. 

Según sus características finales se establecen tres tipos de suelos estabilizados in 

situ, denominados respectivamente S-EST1, S-EST2 y S-EST3. 

El artículo 512 del PG-3 establece los criterios a seguir para esta unidad de obra. 

3.1.2 MATERIALES 

Cemento 

 

El Director de las Obras, fijará el tipo y la clase resistente del cemento. Éste 

cumplirá las prescripciones del artículo 202 del PG-3. 

Salvo justificación en contrario, la clase resistente del cemento será la 22,5N o la 

32,5N para los cementos especiales tipo ESP-VI-1 y la 32,5N para los cementos 

comunes. No se emplearán cementos de aluminato  de  calcio,  ni  mezclas  de  

cemento  con adiciones que no hayan sido realizadas en la fábrica. 

Suelo 

Características generales 
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Los materiales que se vayan a estabilizar in situ con cemento serán suelos de la 

traza u otros materiales locales que no contengan en ningún caso materia orgánica, 

sulfatos, sulfuros, fosfatos, nitratos, cloruros u otros compuestos químicos en 

cantidades. 

Los materiales que se vayan a estabilizar con cemento no presentarán reactividad 

potencial con los álcalis de éste. 

Granulometría 

Los suelos que se vayan a estabilizar in situ con cemento cumplirán lo indicado en 

la cuadro 512.1.b del Artículo 512 del PG-3. 

Composición química 

Los suelos que se vayan a estabilizar in situ con cemento cumplirán lo indicado en 

el cuadro 512.2 del Artículo 512 del PG-3. 

Plasticidad 

Los suelos que se vayan a estabilizar in situ con cemento cumplirán lo indicado en 

el cuadro 512.3.b del Artículo 512 del PG-3. 

Agua 

El agua cumplirá las prescripciones del artículo 29.37 “Agua” del Pliego de 

Condiciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid. 

3.1.3 EJECUCION DE LAS OBRAS 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

La estabilización de suelos in situ con cemento no se podrá iniciar en tanto que el 

Director de las Obras no haya aprobado la correspondiente fórmula de trabajo, previo 

estudio en laboratorio y comprobación en el tramo de prueba 

Preparación de la superficie existente 

Si se añade suelo de aportación para corregir las características del existente, se 

deberán mezclar ambos en todo el espesor de la capa que se vaya a estabilizar, antes 

de iniciar la distribución del cemento. 

Disgregación del suelo 

Cuando se estabilice el suelo existente en la traza, éste deberá disgregarse en toda 

la anchura de la capa que se vaya a estabilizar, y hasta la profundidad necesaria para 

alcanzar, una vez compactada, el espesor de estabilización requerido. 

El suelo que se vaya a estabilizar deberá disgregarse hasta conseguir una eficacia 

mínima del cien por cien (100%), referida al tamiz 25 mm de la UNE-EN 933-

2:1996/1M:1999, y del sesenta por ciento (60%) en estabilizaciones SEST-1, referida 

al tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2:1996/1M:1999. 

El suelo disgregado no deberá presentar en ninguna circunstancia elementos ni 

grumos de tamaño superior a los ochenta milímetros (80 mm). 
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Humectación o desecación del suelo 

La humedad del suelo deberá ser tal que permita que, con el equipo que se vaya a 

realizar la estabilización, se consiga el grado de disgregación requerido y su mezcla 

con el cemento sea total y uniforme. 

Distribución del cemento 

El cemento se distribuirá uniformemente mediante equipos mecánicos con la 

dosificación fijada en la fórmula de trabajo, en forma de lechada y directamente en el 

mezclador. 

El Director de las Obras podrá autorizar la distribución del cemento en seco en 

obras pequeñas (menos de 70 000 m2) o cuando sea conveniente por el exceso de 

humedad natural del suelo. 

Ejecución de la mezcla 

Inmediatamente después de la distribución del conglomerante deberá procederse a 

su mezcla con el suelo. Se deberá obtener una dispersión homogénea, lo que se 

reconocerá por un color uniforme de la mezcla y la ausencia de grumos. Todo el 

conglomerante se deberá mezclar con el suelo disgregado antes de haber transcurrido 

una hora (1 h) desde su aplicación. 

El material estabilizado con cemento no podrá permanecer más de media hora (1/2 

h) sin que se proceda al inicio de la compactación. 

Compactación 

En el momento de iniciar la compactación, la mezcla deberá estar disgregada en 

todo su espesor y su grado de humedad será el correspondiente al de la óptima del 

ensayo Proctor modificado. 

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras. 

Se compactará en una sola tongada y se continuará hasta alcanzar la densidad 

especificada. 

El proceso completo desde la mezcla del cemento con el agua hasta la terminación 

de la superficie deberá realizarse dentro del plazo de trabajabilidad de la mezcla. 

La compactación se realizará de manera continua y uniforme. Si el proceso 

completo de ejecución, incluida la mezcla, se realiza por franjas, al compactar una de 

ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya, al menos, quince 

centímetros (15 cm) de la anterior. Deberá disponerse en los bordes una contención 

lateral adecuada. Si la mezcla se realiza con dos máquinas en paralelo con un ligero 

desfase, se compactarán las dos franjas a la vez. 

Durante la compactación, la superficie del suelo estabilizado in situ se conformará 

mediante su refino con motoniveladora, eliminando irregularidades, huellas o 

discontinuidades, para lo cual el Director de las Obras podrá aprobar la realización de 

una ligera escarificación de la superficie y su posterior recompactación previa adición 

del agua necesaria. 

Terminación de la superficie 
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Una vez terminada la compactación no se permitirá su recrecimiento. Sin embargo, 

siempre que esté dentro del plazo de trabajabilidad de la mezcla, se podrá hacer un 

refino con motoniveladora hasta conseguir la rasante y sección definidas en los Planos 

de proyecto. A continuación se procederá a eliminar de la superficie todo el material 

suelto, por medio de barredoras mecánicas de púas no metálicas, y a la 

recompactación posterior del área corregida. 

Los materiales procedentes del refino deberán ser retirados a vertedero según lo 

dispuesto en la legislación vigente sobre medio ambiente. 

Ejecución de juntas 

Después  de  haber  extendido  y  compactado  una franja, se realizará la siguiente 

mientras el borde de la primera se encuentre en condiciones de ser compactado; en 

caso contrario, se ejecutará una junta longitudinal, lo cual debe ser evitado en la 

medida de lo posible. 

Entre las sucesivas pasadas del equipo de estabilización deberá producirse un 

solape transversal con el fin de evitar la existencia de zonas insuficientemente tratadas 

o la acumulación de segregaciones. Este solape vendrá impuesto por las anchuras de 

las máquinas y de la franja a tratar y generalmente estará comprendido entre quince y 

veinticinco centímetros (15 a 25 cm). 

En estabilizaciones con cemento, se dispondrán juntas transversales de trabajo 

donde el proceso constructivo se interrumpiera más del tiempo de trabajabilidad de la 

mezcla. Las juntas transversales de trabajo se efectuarán disgregando el material de 

una zona ya tratada en la longitud suficiente, en general no menos de un diámetro del 

rotor-fresador, bajando hasta la profundidad especificada sin avanzar, para que pueda 

regularse con precisión la incorporación de la cal o del cemento en la zona no tratada. 

Curado y protección superficial 

Una vez finalizada la compactación, y siempre dentro de la misma jornada de 

trabajo, se aplicará un riego de curado, según se especifica en el artículo 40.53 

“Riegos de curado” del Pliego de Condiciones Técnicas Generales del Ayuntamiento 

de Madrid. Hasta la aplicación del riego de curado deberá mantenerse la superficie 

constantemente húmeda, para lo cual deberá regarse con la debida frecuencia, pero 

teniendo cuidado para que no se produzcan encharcamientos. 

Si se prevé la posibilidad de heladas dentro de un plazo de siete días (7 d) a partir 

de la terminación, el suelo estabilizado deberá protegerse contra aquéllas, siguiendo 

las instrucciones del Director de las Obras. 

Mientras no se hayan finalizado la compactación, la terminación de la superficie y el 

curado final del suelo estabilizado, se prohibirá todo tipo de circulación que no sea 

imprescindible para dichas operaciones. Una vez ejecutado el riego de curado, no 

podrán circular sobre él vehículos ligeros en los tres (3) primeros días, ni vehículos 

pesados en los siete primeros días (7 d), salvo con autorización expresa del Director 

de las Obras y estableciendo previamente una protección del riego de curado, 

mediante la extensión de una capa de árido de cobertura, según lo indicado en el 

artículo 40.54 “Tratamientos superficiales mediante riegos con gravilla”. 
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En el caso de estabilizaciones con cemento, el Director de las Obras fijará en 

función de los tipos, ritmos y programa de trabajo, el plazo para  la extensión de la 

capa superior, que deberá ser el mayor posible, siempre que se impida la circulación 

del tráfico de obra sobre la capa estabilizada. En ningún caso el plazo de extensión de 

las capas superiores será inferior a siete días (7 d). 

Tramo de prueba 

Antes de iniciarse la estabilización in situ del suelo será preceptiva la realización de 

un tramo de prueba, que se realizará con el espesor y la fórmula de trabajo prescritos 

y empleando los mismos medios que vaya a utilizar el Contratista para la ejecución de 

las obras, para comprobar la fórmula de trabajo y el funcionamiento de los equipos 

necesarios. Asimismo, se verificará, mediante toma de muestras, la conformidad del 

suelo estabilizado con las condiciones especificadas. 

3.1.4 CONTROL DE CALIDAD 

La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se realizará en puntos 

previamente seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal 

como transversal; de tal forma que haya al menos una toma o un ensayo por cada 

hectómetro (1/hm). 

3.1.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Dado que la unidad de obra recogida en el proyecto especifica el espesor medio de 

la estabilización, se abonará por metros cuadrado (m2) realmente ejecutados, medidos 

con arreglo a las secciones tipo señaladas en los planos. 

El precio incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para la 

ejecución completa de unidad. 

3.2 SUB-BASE DE ARENA DE MIGA 

3.2.1 DEFINICIÓN 

Se define como subbase de arena de miga la capa de arena de miga situada entre 

la base del firme y la explanada.  

Se entiende como arena de miga aquellas arenas arcillosas o limosas con un 

contenido en finos que no supera el 25%. 

La subbase constituye la capa inferior del paquete de firme, inmediatamente por 

debajo de la base de hormigón, y con un espesor no inferior a 15 cm. 

Se estará en todo a lo dispuesto por el Artículo 40.21 del Pliego de Condiciones 

Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid, de 1999. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

 Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
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 Aportación del material. 

 Extensión, humectación si procede, y compactación de cada tongada. 

 Refino de la superficie. 

3.2.2 MATERIALES 

Los materiales serán arenas arcillosas o limosas y cumplirán con las siguientes 

especificaciones: 

 Contenido en materia orgánica inferior al 0,2%, según Norma UNE 103204-93. 

 Contenido en sales solubles, incluido el yeso, inferior al 0,2%. 

 Tamaño máximo inferior a 100 mm. 

 Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el 15% o que, en caso 

contrario, cumpla todas y cada una de las siguientes condiciones: 

o Cernido por el tamiz 2 UNE menor del 80%. 

o Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor del 75%. 

o Cernido por el tamiz 0,080 UNE menor del 25%. 

o Límite líquido menor de 30, según Norma NLT-105. 

o Índice de plasticidad menor de 10, según Norma NLT-106. 

 Índice CBR > 10. 

Las anteriores determinaciones se harán de acuerdo con las normas de ensayo 

NLT-105, NLT-106, NLT-107, NLT-111, NLT-118 y NLT-152. 

3.2.3 EJECUCIÓN  

Preparación de la superficie de asiento. 

La arena de miga no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie 

sobre la que haya de asentarse tenga la densidad debida y las rasantes indicadas en 

los Planos, con las tolerancias establecidas. 

Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de 

las tolerancias, se corregirán antes del inicio de la puesta en obra de la arena de miga. 

Extensión de la tongada. 

Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, 

tomando las precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, 

en tongada única, de acuerdo con los diferentes espesores considerados en el 

Proyecto. 

Una vez extendida la tongada se procederá, si fuera necesario, a su humectación 

uniforme. El contenido óptimo de humedad se determinará en obra en función de la 

maquinaria disponible y atendiendo a los resultados de los ensayos realizados. 
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Compactación de la tongada. 

Conseguida la humedad más conveniente, se procederá a la compactación de la 

tongada hasta alcanzar una densidad no inferior a la máxima obtenida en el ensayo 

Proctor normal. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de 

paso o desagüe, muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que 

normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con medios adecuados a cada 

caso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan las especificaciones 

exigidas a la subbase en el resto de la tongada. 

Tramo de prueba 

 Antes del empleo de un determinado tipo de material, será preceptiva la 

realización del correspondiente tramo de prueba, para fijar la composición y forma de 

actuación del equipo compactador, y para determinar la humedad de compactación 

más conforme a aquella. 

Densidad 

 La compactación se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior a la 

que corresponda al cien por cien (100%) de la máxima obtenida en el ensayo "Próctor 

modificado", según la Norma NLT 108/98, efectuando las pertinentes sustituciones de 

materiales gruesos. 

Tolerancias geométricas de la superficie acabada. 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los 

planos, se comprobará la superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de 

dichas estacas. 

La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de 

quince milímetros (15 mm).  

Se comprobará el espesor de la capa extendida, que en ningún caso deberá ser 

inferior al teórico deducido de la sección-tipo de los planos. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán por 

el Contratista, a su cargo, de acuerdo con las instrucciones del Director de Obra. 

Limitaciones de la ejecución 

La arena de miga se podrá emplear siempre que las condiciones climatológicas no 

hayan producido alteraciones en la humedad del material tales que se supere en más 

de dos (2) puntos porcentuales la humedad óptima. 

Las capas de arena de miga se podrán ejecuta siempre que la temperatura 

ambiente (a la sombra) supere los 2ºC. 

Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, 

mientras no se construya la capa siguiente, si esto no fuera posible, el tráfico que 

necesariamente tuviera que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se 

concentren las rodadas en una sola zona. El constructor será responsable de los 
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daños originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones 

de la Dirección Facultativa. 

3.2.4 CONTROL DE CALIDAD 

Se someterá al material empleado al conjunto de ensayos incluido en el Plan de 

Control de Calidad ( ver Anejo 9) para asegurar la calidad de ejecución de la unidad. 

Entre los ensayos incluidos en el Plan de Control de Calidad se incluyen, al menos: 

  Granulométrico (según ensayo NLT 104/91)  

  Próctor Normal (según ensayo NLT 107)  

  Límites de Atterberg (según ensayos NLT 105/98 y 106/98)  

  C.B.R. (según NLT 111)  

  Contenido en materia orgánica (según NLT 117)  

La compactación de la subbase será objeto, al menos, de la siguiente 

comprobación: 

  Densidad y humedad “in situ”  

3.2.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados, medidos con arreglo a 

las secciones tipo señaladas en los planos. 

El precio incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para la 

ejecución completa de la unidad. 

3.3 SUBBASE DE ZAHORRA ARTIFICIAL 

3.3.1 DEFINICIÓN 

Se define como subbase de zahorra artificial la capa de zahorra artificial situada 

entre la base del firme y la explanada.  

Se entiende como zahorra artificial el material granular, de granulometría continua, 

utilizado como capa de firme y constituido por partículas total o parcialmente trituradas, 

en la proporción mínima que se especifique en cada caso. 

La subbase constituye la capa inferior del paquete de firme, inmediatamente por 

debajo de la base de hormigón, y con un espesor no inferior a 20 cm. 

Se estará en todo a lo dispuesto por el Artículo 40.22 del Pliego de Condiciones 

Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid, de 1999. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

 Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
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 Aportación del material. 

 Extensión, humectación si procede, y compactación de cada tongada. 

 Refino de la superficie. 

3.3.2 MATERIALES 

Los materiales para la zahorra artificial procederán de la trituración, total o parcial, 

de piedra de cantera o de grava natural. 

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles de ningún tipo de 

meteorización o de alteración física o química apreciable bajo las condiciones más 

desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en el lugar de empleo. Tampoco 

podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras 

o a otras capas del firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua. 

Los materiales cumplirán las siguientes especificaciones: 

 El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), 

determinado según la UNE UNE-EN 1744-1:1999, será inferior al cinco por mil 

(0,5%) donde los materiales estén en contacto con capas tratadas con 

cemento, e inferior al uno por ciento (1%) en los demás casos. 

 Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, 

o cualquier otra que pueda afectar a la durabilidad de la capa. 

 El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8:2000, del material deberá ser 

superior a 40. 

 El material será "no plástico", según la UNE 103104:1993 

 El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2:1999/A1:2007, no 

deberá ser superior a 30. 

 El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la UNE-EN 

933-3:1997/A1:2004, deberá ser inferior a 35. 

 El porcentaje mínimo de partículas trituradas, según la UNE-EN 933-

5:1999/A1:2005, será del 75%. 

 La granulometría del material, según la UNE-EN 933-1:1998/A1:2006, deberá 

estar comprendida dentro de alguno de los husos fijados en el cuadro 

siguiente: 

TIPO DE 
ZAHORRA 

ARTIFICIAL (*) 

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

 
40 

 
25 

 
20 

 
8 

 
4 

 
2 

 
0,500 

 
0,250 

 
0,063 

ZA25 100 75-100 65-90 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 

ZA20 - 100 75-100 45-73 31-54 20-40 9-24 5-18 0-9 

ZAD20 - 100 65-100 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2 

(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define como la 

abertura del primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa 
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3.3.3 EJECUCIÓN  

Preparación de la superficie de asiento. 

La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la 

superficie sobre la que haya de asentarse tenga la densidad debida y las rasantes 

indicadas en los Planos, con las tolerancias establecidas. 

Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de 

las tolerancias, se corregirán antes del inicio de la puesta en obra de la zahorra 

artificial. 

Extensión de la tongada. 

Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, 

tomando las precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, 

en tongada única, de acuerdo con los diferentes espesores considerados en el 

Proyecto. 

Una vez extendida la tongada se procederá, si fuera necesario, a su humectación 

uniforme. El contenido óptimo de humedad se determinará en obra en función de la 

maquinaria disponible y atendiendo a los resultados de los ensayos realizados. 

Compactación de la tongada. 

Conseguida la humedad más conveniente, se procederá a la compactación de la 

tongada hasta alcanzar una densidad no inferior a la máxima obtenida en el ensayo 

Proctor normal. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de 

paso o desagüe, muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que 

normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con medios adecuados a cada 

caso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan las especificaciones 

exigidas a la subbase en el resto de la tongada. 

Tramo de prueba 

Antes del empleo de un determinado tipo de material, será preceptiva la realización 

del correspondiente tramo de prueba, para fijar la composición y forma de actuación 

del equipo compactador, y para determinar la humedad de compactación más 

conforme a aquella. 

Densidad 

La compactación de la zahorra artificial se continuará hasta alcanzar una densidad 

no inferior a la que corresponda al cien por cien (100%) de la máxima obtenida en el 

ensayo "Próctor modificado", según la Norma NLT 108/98, efectuando las pertinentes 

sustituciones de materiales gruesos. 

Tolerancias geométricas de la superficie acabada. 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los 

planos, se comprobará la superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de 

dichas estacas. 
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La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de 

quince milímetros (15 mm).  

Se comprobará el espesor de la capa extendida, que en ningún caso deberá ser 

inferior al teórico deducido de la sección-tipo de los planos. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán por 

el Contratista, a su cargo, de acuerdo con las instrucciones del Director de Obra. 

Limitaciones de la ejecución 

La zahorra artificial se podrá emplear siempre que las condiciones climatológicas no 

hayan producido alteraciones en la humedad del material tales que se supere en más 

de dos (2) puntos porcentuales la humedad óptima. 

Las capas de zahorra artificial se podrán ejecutar siempre que la temperatura 

ambiente (a la sombra) supere los 2ºC. 

Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, 

mientras no se construya la capa siguiente, si esto no fuera posible, el tráfico que 

necesariamente tuviera que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se 

concentren las rodadas en una sola zona. El constructor será responsable de los 

daños originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones 

de la Dirección Facultativa. 

3.3.4 CONTROL DE CALIDAD 

Se someterá al material empleado al conjunto de ensayos incluido en el Plan de 

Control de Calidad ( ver Anejo 9) para asegurar la calidad de ejecución de la unidad. 

Entre los ensayos incluidos en el Plan de Control de Calidad se incluyen, al menos: 

  Granulométrico (según ensayo NLT 104/91)  

  Próctor Normal (según ensayo NLT 107)  

  Límites de Atterberg (según ensayos NLT 105/98 y 106/98)  

  C.B.R. (según NLT 111)  

  Contenido en materia orgánica (según NLT 117)  

La compactación de la subbase será objeto, al menos, de la siguiente 

comprobación: 

  Densidad y humedad “in situ”  

3.3.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados, medidos con arreglo a 

las secciones tipo señaladas en los planos. 

El precio incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para la 

ejecución completa de la unidad. 
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3.4 BASES DE HORMIGÓN HIDRÁULICO CONVENCIONAL 

3.4.1 DEFINICIÓN 

Las bases de hormigón hidráulico convencional para firmes consisten en una capa 

de hormigón hidráulico, compactado mediante vibrado. 

3.4.2 MATERIALES 

El hormigón y sus componentes cumplirán las condiciones fijadas en el 

correspondiente artículo de este pliego. Con carácter general en cuanto no 

contradigan a lo especificado en este artículo, serán de aplicación las prescripciones 

contenidas en el artículo 40.41 Pliego de Condiciones Técnicas Generales del 

Ayuntamiento de Madrid, de 1999. 

Los áridos que se utilicen para la fabricación de hormigón para capas de base de 

los firmes de calzadas tendrán un coeficiente de desgaste de los Ángeles inferior a 35. 

Su tamaño máximo será de cuarenta milímetros (40 mm) 

El hormigón se fabricará con cementos especificados en la Instrucción para la 

Recepción de Cementos RC-97 de acuerdo con las recomendaciones recogidas en el 

Anejo número 3 de la Instrucción EHE. 

La consistencia del hormigón será plástica, con asiento en el cono de Abrams 

comprendido entre 3 y 5 cm. 

La resistencia característica a compresión simple a los 28 días será de 15 Mpa. 

3.4.3 EJECUCIÓN 

No se procederá a la extensión del material hasta que se haya comprobado que la 

superficie sobre la que ha de asentarse tiene el grado de compactación requerido y las 

rasantes indicadas en los planos. 

La superficie de asiento deberá estar limpia de materias extrañas y su acabado 

será regular. 

Inmediatamente antes de la extensión del hormigón y si no está previsto un riego de 

sellado u otro sistema, se regará la superficie de forma que quede húmeda, evitando 

que se formen charcos. 

La extensión del hormigón se realizará tomando las precauciones necesarias para 

evitar segregaciones y contaminaciones, de forma tal que después de la compactación 

se obtenga la rasante y sección definidas en los planos, con las tolerancias 

establecidas en las presentes prescripciones. 

Los encofradores deberán permanecer colocados al menos ocho (8) horas. El 

curado del hormigón en las superficies expuestas deberá comenzar inmediatamente 

después. 

Se prohíbe toda adición de agua a las masas y su llegada al tajo de hormigonado. 
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Las juntas de trabajo se dispondrán de forma que su borde quede 

permanentemente vertical, debiendo recortarse la base anteriormente terminada. 

Se dispondrán juntas de trabajo transversales cuando el proceso constructivo se 

interrumpa más de dos (2) horas. 

El hormigón se vibrará con los medios adecuados que han de ser expresamente 

aprobados por la Dirección Facultativa. 

La superficie acabada no presentará discrepancias mayores de 10 mm respecto a 

la superficie teórica. 

Las juntas de retracción, cuya distancia no será superior a 4 cm se ejecutarán por 

serrado, siendo la profundidad del corte no inferior a un tercio del espesor de la losa. 

La base de hormigón se curará mediante riego continuo con agua. Si el Director 

prevé la imposibilidad de controlar esta operación, puede prescribir el curado con 

emulsión asfáltica o con productos filmógenos. 

Antes de permitir el paso de tráfico de cualquier naturaleza o de extender una 

nueva capa deberá transcurrir un tiempo mínimo de tres días. 

3.4.4 CONTROL DE CALIDAD 

Se someterá al material empleado al conjunto de ensayos incluido en el Plan de 

Control de Calidad ( ver Anejo 9) para asegurar la calidad de ejecución de la unidad. 

Entre los ensayos definidos en el Plan de Control de Calidad se incluirá, al menos: 

  Resistencia a compresión 

3.4.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cuadrados realmente ejecutados medidos en obra. 

El precio de la unidad incluye la totalidad de las operaciones necesarias como son 

la fabricación, transporte, puesta en obra, vibrado, encofrados, curado y elementos de 

protección contra la lluvia y las heladas, y desencofrado, no procediendo, en ningún 

caso, abono de cantidad alguna por tales conceptos. 

3.5 PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 

3.5.1 DEFINICIÓN 

Se define como pavimento de hormigón el constituido por un conjunto de losas de 

hormigón en masa separadas por juntas transversales, o por una losa continua de 

hormigón armado, en ambos casos eventualmente dotados de juntas longitudinales. 

En dicho pavimento el hormigón se pone en obra con una consistencia tal, que 

requiere el empleo de vibradores internos para su compactación y maquinaria 

específica para su extensión y acabado superficial. 
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A efectos de aplicación del presente pliego de condiciones particulares, se 

distinguen dos tipos de pavimentos de hormigón ambos de hormigón con juntas. 

El pavimento hormigón previsto se prevé con juntas a intervalos regulares, 

comprendido entre 3 y 5 metros (a definir por la Dirección de la Obra), en la que la 

transferencia de cargas entre losas se confía al encaje entre áridos. 

Se prevé su construcción en una sola capa. En el caso la capa de hormigón con 

acabado fratasado se prevé la incorporación superficial de cemento y arena de cuarzo 

previa al acabado final mediante fratasadora. 

La ejecución del pavimento de hormigón incluye las siguientes operaciones: 

 Estudio y obtención de la fórmula de trabajo. - Preparación de la superficie de 

asiento. 

 Fabricación del hormigón. 

 Transporte del hormigón. 

 Colocación de elementos de guía y acondicionamiento de los caminos de 

rodadura para la pavimentadora y los equipos de acabado superficial. 

 Colocación de los elementos de las juntas. 

 Colocación, en su caso, de armaduras en pavimento continuo de hormigón 

armado. 

 Puesta en obra del hormigón. 

 Ejecución de la junta longitudinal en fresco, en su caso, y de las juntas 

transversales de hormigonado. 

 Terminación de bordes y de la textura superficial. 

 Protección y curado del hormigón fresco. 

 Ejecución de juntas transversales serradas y, en su caso, la longitudinal. 

 Sellado de las juntas. 

3.5.2 MATERIALES 

El hormigón y sus componentes cumplirán las condiciones fijadas en las 

instrucciones indicadas: 

 Cemento.- Artículo 202 del PG-3 

 Agua.- Instrucción de Hormigón Estructural EHE 

 Árido.- Instrucción de Hormigón Estructural EHE 

 Productos filmógenos.- Artículo 29.31 del Pliego de Condiciones Técnicas 

Generales del Ayuntamiento de Madrid. 

Con carácter general en cuanto no contradigan a lo especificado en este artículo, 

serán de aplicación las prescripciones contenidas en el artículo 550 del PG-3. 
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La resistencia característica del hormigón a flexotracción (a 28 días, ensayado 

conforme a la norma UNE 83305:1986) será de 4,0 MPa, por lo que se define el 

hormigón como HF-4,0. 

La consistencia del hormigón, determinada por su asiento en el cono de Abrams, 

será plástica, o blanda no superando un asiento de 6 cm. 

La dosificación de cemento no será inferior a trescientos kilogramos por metro 

cúbico (< 300 kg/m3) de hormigón fresco y la relación ponderal agua/cemento no será 

superior a cuarenta y seis centésimas (a/c > 0,46). 

El material empleado para el sellado de juntas tendrá marcado CE y será aprobado 

en obra por la Dirección Facultativa. 

3.5.3 EJECUCIÓN 

La producción de hormigón no se podrá iniciar en tanto que el Director de las Obras 

no haya aprobado la correspondiente fórmula de trabajo. 

No se procederá a la extensión del material hasta que se haya comprobado que la 

superficie sobre la que ha de asentarse tiene el grado de compactación requerido y las 

rasantes indicadas en los planos. 

La superficie de asiento deberá estar limpia de materias extrañas y su acabado 

será regular. 

Inmediatamente antes de la extensión del hormigón y si no está previsto un riego de 

sellado u otro sistema, se regará la superficie de forma que quede húmeda, evitando 

que se formen charcos. 

La puesta en obra del hormigón se realizará, salvo en superficies inferiores a 100 

m2, con pavimentadoras de encofrados deslizantes. 

La distancia entre piquetes, en su caso, que sostengan el cable de guiado de las 

pavimentadoras de encofrados deslizantes no podrá ser superior a diez metros (> 10 

m); dicha distancia se reducirá a cinco metros (> 5 m) en curvas de radio inferior a 

quinientos metros (< 500 m) y en acuerdos verticales de parámetro inferior a dos mil 

metros (< 2 000 m). Se tensará el cable de forma que su flecha entre dos piquetes 

consecutivos no sea superior a un milímetro (> 1 mm). 

Para pavimentos ejecutados sin pavimentadora de encofrados deslizantes, los 

encofrados deberán permanecer colocados al menos ocho (8) horas. El curado del 

hormigón en las superficies expuestas deberá comenzar inmediatamente después. 

Se prohíbe toda adición de agua a las masas y su llegada al tajo de hormigonado. 

Las juntas de trabajo se dispondrán de forma que su borde quede 

permanentemente vertical, debiendo recortarse la base anteriormente terminada. 

Se dispondrán juntas de trabajo transversales cuando el proceso constructivo se 

interrumpa más de dos (2) horas. 
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Se dispondrán juntas trasversales a distancias regulares fijadas por la Dirección de 

las Obras en función de las condiciones ambientales. La distancia entre juntas 

transversales será preferentemente de 5 metros, pudiendo reducirse a 3 metros. 

La superficie acabada no presentará discrepancias mayores de 10 mm respecto a 

la superficie teórica. 

Se prohibirá el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del 

hormigón fresco para facilitar su acabado. Donde fuera necesario aportar material para 

corregir una zona baja, se empleará hormigón aún no extendido. 

Durante el primer período de endurecimiento, se protegerá el hormigón fresco 

contra el lavado por lluvia, contra la desecación rápida, especialmente en condiciones 

de baja humedad relativa del aire, fuerte insolación o viento y contra enfriamientos 

bruscos o congelación. 

El hormigón se curará con un producto filmógeno durante el plazo que fije el 

Director de las Obras. La aplicación de este producto se realizará apenas concluida la  

puesta en obra del hormigón. 

Durante un período no inferior a tres días a partir de la puesta en obra del 

hormigón, estará prohibido todo tipo de circulación sobre el pavimento recién 

ejecutado, con excepción de la imprescindible para aserrar juntas y comprobar la 

regularidad superficial.  

Antes de permitir el paso de tráfico de cualquier naturaleza o de extender una 

nueva capa deberá transcurrir un tiempo mínimo de tres días. 

La textura superficial, salvo indicación en contra por parte de la Dirección de la 

Obra será homogénea y consistirá en un estriado obtenido por la aplicación de un 

cepillo con púas. 

Para el hormigón fratasado el acabado será liso y pulido. 

En juntas transversales, el hormigón endurecido se serrará de forma y en instante 

tales, que el borde de la ranura sea limpio y no se hayan producido anteriormente 

grietas de retracción en su superficie. En todo caso el serrado tendrá lugar antes de 

transcurridas veinticuatro horas (24 h) desde la puesta en obra. 

Las juntas longitudinales se podrán serrar en cualquier momento después de 

transcurridas veinticuatro horas (24 h), y antes de las setenta y dos horas (72 h) desde 

la terminación del pavimento, siempre que se asegure que no habrá circulación alguna 

hasta que se haya hecho esta operación. 

Una vez terminado el periodo de curación del hormigón se limpiarán las juntas para 

su sellado definitivo. 

3.5.4 CONTROL DE CALIDAD 

Se someterá al material empleado al conjunto de ensayos incluido en el Plan de 

Control de Calidad ( ver Anejo 9) para asegurar la calidad de ejecución de la unidad. 

Entre los ensayos definidos en el Plan de Control de Calidad se incluirá, al menos: 
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 Resistencia a flexotracción (según norma UNE-E 12390-2) 

3.5.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cuadrados realmente ejecutados medidos en obra. 

El precio de la unidad incluye la totalidad de las operaciones necesarias como son 

la fabricación, transporte, puesta en obra, vibrado, encofrados, curado y elementos de 

protección contra la lluvia y las heladas, y desencofrado, no procediendo, en ningún 

caso, abono de cantidad alguna por tales conceptos. 

3.6 RIEGOS DE ADHERENCIA, IMPRIMACIÓN Y CURADO 

3.6.1 DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa 

bituminosa o no, previamente a la extensión sobre ésta de una capa bituminosa, 

cuando se trata de riegos de adherencia o imprimación respectivamente; y en la 

aplicación de un ligante bituminoso sobre la capa terminada de grava-cemento, 

suelo-cemento u hormigón compactado en seco cuando se trata de riegos de curado. 

3.6.2 MATERIALES  

El ligante a emplear en riegos de curado y adherencia será una emulsión asfáltica 

del tipo C60B3 ADH con dotación de 500 g/m² (quinientos gramos/metro cuadrado). 

Para riesgos de imprimación sobre capas granulares se utilizarán emulsiones 

especiales de imprimación C50BF4 IMP con una dotación aproximada de 1 Kg/m2. 

3.6.3 EJECUCIÓN 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la superficie existente. 

 Aplicación del ligante bituminosos. 

Para esta unidad regirá los artículos 40.51, 40.52 y 40.53 del Pliego de Condiciones 

Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid. 

Durante la ejecución, se tomarán las medidas necesarias para evitar al máximo que 

los riegos afecten a otras partes de obra que hayan de quedar vistas, en especial 

aquellos bordillos que limiten el vial sobre el que se aplican, mediante pantallas 

adecuadas o cualquier otro sistema. 

3.6.4 MEDICIÓN Y ABONO 

 Esta unidad no será de abono directo, ya que se considera incluida en el precio 

de una de las unidades expresadas a continuación: 



Ampliación III de IFEMA, Feria de Madrid. 

Proyecto de Urbanización General y Acometidas. 

 

 Pliego de Condiciones Técnicas  52 

  Capa inmediatamente superior, para riegos de adherencia e 

imprimación. 

  Capa inmediatamente inferior, para riegos de curado. 

3.7 MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE 

3.7.1 DEFINICIÓN 

Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de áridos y un ligante 

bituminoso, para realizar la cual es preciso calentar previamente los áridos y el ligante. 

La mezcla se extenderá y compactará a temperatura superior a la del ambiente. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

 Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

 Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo propuesta. 

 Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 

 Extensión y compactación de la mezcla. 

3.7.2 MATERIALES 

Ligante bituminoso 

El ligante bituminoso será betún de penetración 40/50 ó 60/70 de los definidos en 

los betunes asfálticos, Artículo 211 del PG-3/75, según redacción de la O.M. del 

MOPU del 21 de enero de 1988. 

Áridos 

Los áridos cumplirán con el Artículo 542.2.2 del PG-3/75. El coeficiente de desgaste 

medido por el ensayo de Los Ángeles, según la Norma NLT-149/91 será inferior a 

veinticinco (25), tanto en la capa intermedia como en la de rodadura. 

El coeficiente de pulido acelerado para los áridos a emplear en la capa de rodadura 

será como mínimo de cuarenta y cinco centésimas (0,45). 

El árido fino será arena procedente de machaqueo, o una mezcla de ésta y arena 

natural, con un porcentaje máximo de arena natural del diez por ciento (10%). 

El índice de lajas de las distintas fracciones, determinado según la norma NLT-

166/92 será inferior en todo caso a 35, y en firmes sometidos a tráfico pesado, inferior 

a 30. 

Se considerará que la adhesividad es suficiente cuando, en mezclas abiertas, el 

porcentaje ponderal de árido totalmente envuelto después del ensayo de inmersión en 

agua, según la norma NLT-166/92, sea superior al noventa y cinco por ciento (95%), o, 

cuando en otros tipos de mezclas, la pérdida de resistencia de las mismas en el 
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ensayo de inmersión-compresión, realizado de acuerdo con la norma NLT-162/84, no 

rebase el veinticinco por ciento (25%). Si la adhesividad no es suficiente, no se podrá 

utilizar el árido, salvo que la Dirección Facultativa autorice el empleo de aditivos 

adecuados, especificando las condiciones de su utilización. 

El filler será de aportación (cemento CEM II UNE 80.301) excluido el que quede 

inevitablemente adherido a los áridos. 

Tipo y composición de la mezcla 

La granulometría de la mezcla corresponderá al huso definido en los restantes 

documentos del Proyecto. 

3.7.3 EJECUCIÓN  

Extensión de la mezcla 

Todos los pozos y arquetas o sumideros localizados en la zona de actuación 

habrán de estar colocados a su cota definitiva con antelación a la extensión de la 

mezcla, con el fin de evitar posteriores cortes y remates en el pavimento. 

Antes de la extensión de la mezcla se preparará adecuadamente la superficie sobre 

la que se aplicará, mediante barrido y riego de adherencia o imprimación según el 

caso, comprobando que transcurre el plazo de rotura adecuado. 

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida quede 

lisa y con un espesor tal que una vez compactada, se ajuste a la sección transversal, 

rasante y perfiles indicados en planos, con las tolerancias establecidas en el presente 

artículo. A menos que se indique otra cosa, la colocación comenzará a partir del borde 

de la calzada en las zonas a pavimentar con sección bombeada, o en el lado inferior 

en las secciones con pendiente en un sólo sentido. La mezcla se colocará en franjas 

del ancho apropiado para realizar el menor número de juntas longitudinales, y para 

conseguir la mayor continuidad de la operación de extendido, teniendo en cuenta el 

ancho de la sección, las necesidades de tráfico, las características de la extendedora y 

la producción de la planta. 

Cuando sea posible se realizará la extensión en todo el ancho a pavimentar, 

trabajando si es necesario con dos o más extendedoras ligeramente desfasadas. En 

caso contrario, después de haber compactado la primera franja, se extenderá la 

segunda y siguientes y se ampliará la zona de compactación para que incluya quince 

centímetros (15 cm) de la primera franja. Las franjas sucesivas se colocarán mientras 

el borde de la franja contigua se encuentra aún caliente y en condiciones de ser 

compactado fácilmente. De no ser así, se ejecutará una junta longitudinal. La 

colocación de la mezcla se realizará con la mayor continuidad posible, vigilando que la 

extendedora deje la superficie a las cotas previstas con objeto de no tener que corregir 

la capa extendida. En caso de trabajo intermitente se comprobará que la temperatura 

de la mezcla que quede sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, 

no baja de la prescrita. Tras la extendedora deberá disponerse un número suficiente 

de obreros especializados, añadiendo mezcla caliente y enrasándola, según se 

precise, con el fin de obtener una capa que, una vez compactada, se ajuste 
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enteramente a las condiciones impuestas en este artículo. Donde no resulte factible, a 

juicio de la Dirección Facultativa, el empleo de máquinas extendedoras, la mezcla 

podrá extenderse a mano. La mezcla se descargará fuera de la zona que se vaya a 

pavimentar y se distribuirá en los lugares correspondientes por medio de palas y 

rastrillos calientes, en una capa uniforme y de un espesor tal que, una vez 

compactada, se ajuste a los planos con las tolerancias establecidas.  

Compactación de la mezcla 

La densidad a obtener mediante la compactación de la mezcla será del 97% 

(noventa y siete por ciento) de la obtenida aplicando a la fórmula de trabajo la 

compactación prevista en el método Marshall según la Norma NLT-159/86. 

La compactación deberá comenzar a la temperatura más alta posible tan pronto 

como se observe que la mezcla puede soportar la carga a que se somete sin que se 

produzcan desplazamientos indebidos. Una vez compactadas las juntas transversales, 

las juntas longitudinales y el borde exterior, la compactación se realizará de acuerdo 

con un plan propuesto por el Contratista y aprobado por la Dirección Facultativa. Los 

rodillos llevarán su rueda motriz del lado cercano a la extendedora, sus cambios de 

dirección se harán sobre mezcla ya apisonada, y sus cambios de sentido se 

efectuarán con suavidad. 

La compactación se continuará mientras la mezcla se mantenga caliente y en 

condiciones de ser compactada, hasta que se alcance la densidad especificada. Esta 

compactación irá seguida de un apisonado final, que borre las huellas dejadas por los 

compactadores precedentes. En los lugares inaccesibles para los equipos de 

compactación normales, la compactación se efectuará mediante máquinas de tamaño 

y diseño adecuados para la labor que se pretende realizar. La compactación deberá 

realizarse de manera continua durante la jornada de trabajo, y se complementará con 

el trabajo manual necesario para la corrección de todas las irregularidades que se 

puedan presentar. Se cuidará que los elementos de compactación estén siempre 

limpios, y si es preciso, húmedos.  

Por norma general los finales de obra serán rematados a la misma cota que el 

pavimento original previo serrado y levantamiento de la capa de rodadura existente, no 

obstante cuando dichos pavimentos no hayan de quedar a igual cota, el final de la 

obra se rematará en cuña en una longitud de 1,00 m a 1,50 m. 

Cuando estas diferencias de cota correspondan a juntas de trabajo, tanto los 

escalones frontales como los escalones laterales se señalizarán adecuadamente. 

Tolerancias de la superficie acabada 

La superficie acabada de la capa de rodadura no presentará irregularidades de más 

5 mm (cinco milímetros) cuando se mida con una regla de 3 m (tres metros) aplicada 

tanto paralela como normalmente al eje de la zona pavimentada. 

La superficie acabada de la capa intermedia no presentará irregularidades mayores 

de 8 mm, (ocho milímetros) cuando se comprueba con una regla de 3 m (tres metros) 

aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la zona pavimentada. 
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En todo caso la superficie acabada de la capa de rodadura no presentara 

discrepancias mayores de cinco milímetros (5 mm) respecto a la superficie teórica. 

En las zonas en las que las irregularidades excedan de las tolerancias antedichas, 

o que retengan agua sobre la superficie, deberán corregirse de acuerdo con lo que 

sobre el particular ordene la Dirección Facultativa. 

En todo caso la textura superficial será uniforme, exenta de segregaciones.  

Limitaciones de la ejecución 

La fabricación y extensión de aglomerados en caliente se efectuará cuando las 

condiciones climatológicas sean adecuadas. Salvo autorización expresa de la 

Dirección Facultativa, no se permitirá la puesta en obra de aglomerados en caliente 

cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea inferior a cinco grados centígrados 

(5º C) con tendencia a disminuir, o se produzcan precipitaciones atmosféricas. Con 

viento intenso, la Dirección Facultativa podrá aumentar el valor mínimo antes citado de 

la temperatura ambiente, a la vista de los resultados de compactación obtenidos. 

En caso necesario, se podrá trabajar en condiciones climatológicas desfavorables, 

siempre que lo autorice la Dirección Facultativa, y se cumplan las precauciones que 

ordene en cuanto a temperatura de la mezcla, protección durante el transporte y 

aumento del equipo de compactación para realizar un apisonado inmediato y rápido. 

Terminada la compactación y alcanzada la densidad adecuada, podrá darse al 

tráfico la zona ejecutada, tan pronto como haya alcanzado la capa la temperatura 

ambiente. 

3.7.4 CONTROL DE CALIDAD 

Calidad de material 

Se someterá al material empleado al conjunto de ensayos incluido en el Plan de 

Control de Calidad ( ver Anejo 9) para asegurar la calidad de ejecución de la unidad. 

Entre los ensayos definidos en el Plan de Control de Calidad se incluirá, al menos: 

 Ensayo Marshall (según ensayo NLT 159/86) 

 Contenido de ligante en mezclas bituminosas (según NLT 164/90) 

 Análisis granulométrico de los áridos recuperados de las mezclas bituminosas 

(según ensayo NLT 165/90) 

Control de la compactación y del espesor de la capa 

Entre los ensayos definidos en el Plan de Control de Calidad se incluirá, al menos: 

 Testigos 

3.7.5 MEDICIÓN Y ABONO 

La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas  en caliente se abonará 

por toneladas (Tm) determinadas en base a la densidad medida de los testigos 
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extraídos y al volumen obtenido a partir de la superficie de la capa extendida medida 

en obra y del espesor teórico de la misma, siempre que el espesor medio de los 

testigos no sea inferior a aquel en más de un 10%, en cuyo caso se aplicará este 

último, sin descontar el tonelaje de ligante, incluyendo en el precio el abono del 

correspondiente riego previo y de todas las actuaciones precisas parara la completa 

ejecución de la unidad. 

El ligante bituminoso empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en 

caliente se abonará por toneladas (Tm) calculadas a partir de los resultados de los 

ensayos de determinación del contenido en ligante y del peso de mezcla que resulta 

de abono. 

3.8 BORDILLO DE HORMIGÓN 

3.8.1 DEFINICIÓN 

Elemento prefabricado de hormigón, colocado sobre un cimiento de este mismo 

material, que separa zonas de distinto uso o pavimentos diferentes. 

Materiales 

Los bordillos de hormigón se ajustarán en todo a lo establecido por la norma UNE 

127-025-91, y tendrán las dimensiones se definen en los planos y demás documentos 

del Proyecto. 

Serán tipo doble capa, de la clase R7, de resistencia a flexión no inferior a 7 MPa. 

La longitud de las piezas no será inferior a un metro (1 m), no admitiéndose piezas 

inferiores a ochenta centímetros (80 cm) salvo excepciones. 

El hormigón de cimiento será tipo HM-15 y el mortero de rejuntado será tipo M-450, 

de 450Kg de cemento CEM I-32,5 o CEM II-32,5 por metro cúbico de mortero. 

3.8.2 EJECUCIÓN 

Una vez determinadas y replanteadas las alineaciones y rasantes en que hayan de 

situarse, se procederán a su colocación sobre el cimiento de hormigón manteniendo 

un espacio entre piezas no superior a 1,5 cm. Su rejuntado se efectuará con 

anterioridad a la ejecución del pavimento que delimiten. 

Los cortes que se realicen en los bordillos lo serán por cerrado. 

Se extremará el cuidado, en todo caso, para asegurar la adecuada limpieza de las 

piezas colocadas. 

3.8.3 CONTROL DE CALIDAD 

Se someterá al material empleado al conjunto de ensayos incluido en el Plan de 

Control de Calidad ( ver Anejo 9) para asegurar la calidad de ejecución de la unidad. 

Entre los ensayos definidos en el Plan de Control de Calidad se incluirá, al menos: 
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 Resistencia a flexión (UNE 127.028) 

 Resistencia a compresión del hormigón del cimiento 

3.8.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonarán los metros lineales realmente colocados y medidos en obra, 

incluyéndose en el precio contratado el hormigón de cimiento y el mortero de 

rejuntado. 

3.9 PAVIMENTO DE BALDOSAS DE CEMENTO 

3.9.1 DEFINICIÓN 

La presente unidad se refiere a los solados constituidos por baldosas de cemento 

(según clasificación y definiciones de la norma UNE 127-001-90) de color, de las 

dimensiones fijadas en los demás documentos del Proyecto, asentadas sobre una 

capa de mortero. 

3.9.2 MATERIALES 

Los materiales que entren en la fabricación de las losas deberán cumplir las 

siguientes propiedades: 

Cemento: Debe cumplir requisitos de la Norma UNE 80-301:96, los establecidos en 

la UNE 80-303:96 cuando se empleen cementos con características especiales y los 

fijados en la UNE 80-305:96 cuando se empleen los cementos blancos. En todo caso, 

cumplirán la Instrucción para recepción de cementos RC-97, aprobada por Real 

Decreto 776/1997. 

Marmolina: Polvo obtenido a partir de triturados finos de mármol, cuyas partículas 

pasan por el tamiz 1,40 UNE 7-050/2 (1,40 mm) y no pasan por el tamiz 90 UNE 

7-050/2 (0,090 mm). 

Áridos: Se emplearán arenas de río, de mina o arenas machacadas exentas de 

arcilla y materia orgánica. No contendrán piritas o cualquier otro tipo de sulfuros; 

estarán limpias y desprovistas de polvos de trituración u otra procedencia, que puedan 

afectar al fraguado, endurecimiento o a la colocación. 

Aditivos: Se podrán utilizar siempre que la sustancia agregada en las proporciones 

previstas produzca el efecto deseado sin perturbar las demás características del 

hormigón o mortero. 

Pigmentos: Serán estables y compatibles con los materiales que intervienen en el 

proceso de fabricación de las baldosas. Cuando se usen en forma de suspensión, los 

productos contenidos en la misma no comprometerán la futura estabilidad del color. 

Están especialmente indicados los pigmentos a base de óxidos metálicos que 

cumplan estas condiciones: 
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 Contenido en óxido metálico > 90% 

 Materias volátiles < 1 % 

 Contenido en sales solubles en el agua < 1 % 

 Residuo sobre el tamiz 63 UNE 7-050/2 (0,063 mm) < 0,05% 

 Contenido en cloruros y sulfatos solubles en el agua < 0, 1 % 

 Contenido en óxido de calcio < 5% 

Agua: Se utilizarán, tanto para el amasado como para el curado, todas aquellas que 

no perjudiquen al fraguado o endurecimiento de los hormigones. 

Las baldosas serán prefabricadas, y dependiendo de lo que se exija en los demás 

documentos del Proyecto, serán de uno de los siguientes tipos: 

 Baldosa hidráulica, compuesta por dos o tres capas: capa de huella o cara 

vista, compuesta de mortero de cemento, arena muy fina o marmolina y 

colorantes, capa intermedia absorbente, formada por mortero de cemento y 

arena fina, y capa de base, dorso o envés, compuesta de mortero de cemento 

y arena. La capa intermedia absorbente puede no existir. La capa de huella 

puede ser lisa, texturada o con relieve. Este tipo engloba a las habitualmente 

conocidas como “losas de terrazo pétreo”, y sus diferentes acabados: 

abujardado, apergaminado, pizarra, microabujardado, etc. También incluye el 

denominado acabado “granallado”, conseguido mediante la proyección de un 

chorro de bolas de acero sobre la cara vista del material.  

 Baldosas monocapa, formadas por una mezcla húmeda o semihúmeda de 

cemento y áridos de mármol o piedras duras, con o sin colorantes; la cara vista 

puede ser pulida o sin pulir, abujardada o arenosa, lavada, lisa, con textura o 

con dibujo. 

 Baldosa de terrazo, formada por dos capas: la capa de huella o cara vista, 

formada por mortero de cemento y arena muy fina o marmolina, aditivos, 

colorantes, mármol o piedras duras que admitan pulido y tengan la suficiente 

dureza, y capa de dorso o envés, que es la de apoyo y está formada por 

mortero de cemento y arena de machaqueo o de río. La capa de huella puede 

tener cualquier tipo de acabado que deje a la vista los áridos. 

Sus características serán tales que cumplan lo dispuesto en la norma UNE 127-

001-90, salvo en lo dispuesto a continuación, cuando resulte más exigente: 

La tolerancia dimensional se establece en 0,5% de la medida nominal para 

longitudes de hasta 300 mm, y en 0,3% de la medida nominal para longitudes de más 

de 300 mm, medidas según el método descrito en la norma UNE 127.001-90. 

La resistencia al desgaste medida en la máquina de abrasión (según el ensayo 

UNE 127-005/1), será el dispuesto en la norma para uso exterior, es decir, 1,5 mm 

para baldosas hidráulicas, y 1,2 mm para baldosas monocapa y de terrazo. 
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La resistencia característica mínima a flexotracción será de seis (6) N/mm² para la 

caratracción y cuatro con cinco (4,5) N/mm² para la dorsotracción (UNE 127-006), 

independientemente del tipo de baldosa de que se trate. 

La resistencia al choque según UNE 127-007 será de 600 mm como mínimo. 

El coeficiente de absorción máximo admisible (UNE 127-002) será del siete y medio 

(7,5) por ciento. 

El color será elegido por la Dirección Facultativa de la obra, y podrá solicitar el 

empleo de dos o más colores para la realización de aparejo y dibujos. 

3.9.3 EJECUCIÓN 

Sobre el cimiento se extenderá una capa de mortero de consistencia seca tipo M-

350, de 350 Kg de cemento CEM I-32,5 o CEM I-32,5 por m de mortero, de unos 4 cm 

de espesor. 

Se extenderá sobre el mortero una fina capa de cemento en polvo. 

Sobre esta capa de asiento se colocarán a mano las losas previamente 

humectadas, golpeándolas con un martillo de goma, quedando bien asentadas y con 

su cara vista en la rasante prevista en los planos. 

Las losas quedarán colocadas en hiladas rectas con las juntas encontradas y el 

espesor de estas será de dos a tres milímetros (2-3 mm). La alineación de las juntas 

se asegurará tendiendo cuerda constantemente. Esta operación será completamente 

imprescindible cuando se trate de ejecutar cenefas y, en todo caso, siempre que así lo 

solicite la Dirección Facultativa. 

 Los cortes se realizarán con sierra, y la ejecución de remates y cuchillos se 

realizarán según las indicaciones de la Dirección Facultativa. 

Una vez colocadas las piezas de pavimento se procederá a regarlas 

abundantemente y después al relleno de las juntas mediante arena fina que se 

extenderá mediante barrido de la superficie. Sólo se admitirá el vertido de lechada en 

la superficie pare rejuntar cuando el material empleado sean losetas hidráulicas. 

El pavimento terminado no se abrirá al tránsito hasta pasados tres (3) días desde 

su ejecución. 

Las zonas que presenten cejillas o que retengan agua, deberán corregirse de 

acuerdo con lo que, sobre el particular, ordene la Dirección Facultativa. 

3.9.4 CONTROL DE CALIDAD 

Se someterá al material empleado al conjunto de ensayos incluido en el Plan de 

Control de Calidad ( ver Anejo 9) para asegurar la calidad de ejecución de la unidad. 

Entre los ensayos definidos en el Plan de Control de Calidad se incluirá, al menos: 

  Resistencia a flexión (UNE 127.006) 

  Resistencia al desgaste (UNE 127.005) 
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  Heladicidad (UNE 127.004) 

  Absorción (UNE 127.002) 

3.9.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cuadrados (m²) de superficie de pavimento realmente 

ejecutado, medido en obra. 

El precio unitario incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias 

para la ejecución completa de la unidad. 

3.10 PAVIMENTOS DE LOSAS Y ADOQUINES DE HORMIGÓN 

3.10.1 DEFINICIÓN 

Se refiere esta unidad a los solados constituidos por adoquines prefabricados de 

hormigón, sentados sobre mortero tipo M-450 o sobre arena según se especifique en 

la definición de la unidad que figura en presupuesto. 

3.10.2 MATERIALES 

Los materiales que entren en la fabricación de los adoquines deberán cumplir las 

siguientes características: 

Cemento: Debe cumplir requisitos de la Norma UNE 80 301, los establecidos en la 

UNE 80 303 cuando se empleen cementos con características especiales y los fijados 

en la UNE 80 305 cuando se empleen los cementos blancos. En todo caso cumplirán 

la Instrucción para la recepción de cementos RC-97. 

Marmolina: Polvo obtenido a partir de triturados finos de mármol, cuyas partículas 

pasan por el tamiz 1,40 UNE 7 050/2 (1,40 mm) y no pasan por el tamiz 90 UNE 7 

050/2 (0,090 mm). 

Áridos: Se emplearán arenas de río, de mina o arenas machacadas exentas de 

arcilla y materia orgánica. No contendrán piritas o cualquier otro tipo de sulfuros; 

estarán limpias y desprovistas de polvos de trituración u otra procedencia, que puedan 

afectar al fraguado, endurecimiento o a la colocación. 

Aditivos: Se podrán utilizar siempre que la sustancia agregada en las proporciones 

previstas produzca el efecto deseado sin perturbar las demás características del 

hormigón o mortero. 

Pigmentos: Serán estables y compatibles con los materiales que intervienen en el 

proceso de fabricación de los adoquines. Cuando se usen en forma de suspensión, los 

productos contenidos en la misma no comprometerán la futura estabilidad del color. 

Están especialmente indicados los pigmentos a base de óxidos metálicos que 

cumplan estas condiciones: 
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 Contenido en óxido metálico > 90% 

 Materias volátiles < 1 % 

 Contenido en sales solubles en el agua < 1 % 

 Residuo sobre el tamiz 63 UNE 7 050/2 (0,063 mm) < 0,05% 

 Contenido en cloruros y sulfatos solubles en el agua < 0, 1 % 

 Contenido en óxido de calcio < 5% 

Agua: Se utilizarán, tanto para el amasado como para el curado, todas aquellas que 

no perjudiquen al fraguado o endurecimiento de los hormigones. 

Deberán ser homogéneos y de textura compacta y no tener zonas de segregación. 

Tendrán una buena regularidad geométrica y presentarán sus aristas sin 

desconchados. No presentarán coqueras ni otras alteraciones visibles. 

Las piezas deberán tener unos resaltes en las caras laterales que garanticen una 

junta entre ellas específica en cada situación según se específica en planos. Además, 

estos resaltos tendrán una función autoblocante que, adicionalmente, facitilitará a los 

operarios la puesta en obra del material. 

La resistencia mínima a compresión simple será de cuatrocientos kilopondios por 

centímetro cuadrado (400 Kp/cm) (UNE 7068). 

Su absorción no será superior al 6% (UNE 127.002).  

La resistencia al desgaste por abrasión no será superior a 1.5 mm (UNE 127-

005/1). 

El color será determinado por la Dirección Facultativa, y ésta podrá solicitar el 

empleo de dos o más colores para la realización de aparejos y dibujos. 

El tipo de mortero a utilizar será M-450, de 450 Kg/m3 de CEM I-32,5 o CEM II-

32,5. 

En el caso de disponer los adoquines sobre arena, esta tendrá un contenido 

máximo de materia orgánica y arcilla inferior al 3% ajustándose su granulometría a las 

siguientes limitaciones: Por el tamiz de 10 mm pasa el 100% del material, por el de 5 

mm pasa entre el 50 y el 85%, por el de 2.50 mm pasa entre el 10 y el 50% y por el 

1.25 mm pasa una fracción inferior al 5%. 

Para el sellado de juntas, la arena a utilizar tendrá un tamaño máximo de 1.25 mm 

con un máximo de un 10% de material fino que pase por el tamiz de 0.08 mm. 

3.10.3 EJECUCIÓN 

Si los adoquines se disponen sobre mortero, sobre la base se extenderá una capa 

de mortero tipo M-450, como asiento de los adoquines. El espesor de esta capa será 

de unos cuatro centímetros (4). 

Este mortero deberá tener consistencia seca, sin ser el denominado mortero 

anhidro (mezcla de arena seca y cemento sin adición alguna de agua). En 
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consecuencia, se preparará humedeciendo la arena por medio de un riego y 

mezclándola a continuación con el cemento, en proporciones adecuadas al ritmo de la 

colocación de los adoquines, a fin de no utilizar mortero con principio de fraguado. 

Sobre el mortero se aplicará una fina capa de cemento en polvo. 

Los adoquines se colocarán a mano previamente humectadas por su cara de 

agarre, según los aparejos (espigas u otros) definidos en Proyecto o por la Dirección 

Facultativa, dejando entre las piezas juntas cuyo ancho esté comprendido entre 2 y 3 

mm, lo cual es esencial. 

Los adoquines ya colocados se golpearán con un martillo para realizar un principio 

de hinca en la capa de mortero. 

Asentados los adoquines, se macearán con pisones de madera, hasta que queden 

perfectamente enrasados. La posición de los que queden fuera de rasante una vez 

maceados se corregirá extrayendo el adoquín y rectificando el espesor de la capa de 

asiento si fuera preciso. 

La colocación de los adoquines por norma general y salvo especificaciones en 

contrario por parte de la Dirección Facultativa, será con su dimensión mayor 

perpendicular a la trayectoria de los vehículos. 

En el caso de aparcamientos, lo general será colocarlos, tanto si es en batería 

como en línea, con su dimensión mayor perpendicular al eje del vial. 

Los adoquines quedarán colocados en hiladas rectas, con las juntas encontradas. 

La alineación de las juntas se asegurará tendiendo cuerda constantemente. Esta 

operación será completamente imprescindible cuando se trate de ejecutar cenefas y, 

en todo caso, siempre que así lo solicite la Dirección Facultativa. 

Una vez preparado el adoquinado, se procederá a un riego abundante, y 

seguidamente se procederá a su recebo con arena. 

La extensión del recebo se realizará en seco, mediante barrido superficial. 

En ningún caso se admitirá la extensión de lechada en la superficie para rejuntar. 

El pavimento terminado no se abrirá al tráfico hasta pasados cinco (5) días, 

contados a partir de la fecha de terminación de las obras. 

En el caso de disponer los adoquines sobre arena la arena de asiento se extenderá 

en capa de espesor uniforme, lo que exigirá la regularización superficial previa de la 

capa base, si así lo requiere el cumplimiento de esta condición. 

El espesor de esta capa será tal que, una vez colocados y vibrados los adoquines, 

esté comprendido entre 3 y 5 cm. 

La colocación de los adoquines se realizará dejando juntas cuyo ancho esté 

comprendido entre 2 y 3 mm. El correcto remate del adoquinado con los bordes de 

confinamiento y con el contorno de tapas de registros, requerirá el corte de piezas que 

será realizado con disco. Si la distancia entre el adoquín y dicho borde es inferior a 4 

cm, no se usarán trozos de ese tamaño, sino que se cortará la pieza previa un tercio 

aproximadamente para poder introducir un trozo mayor. Cuando el borde de 

confinamiento sea perfectamente rectilíneo, el ajuste al mismo de los adoquines se 
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realizará dejando una junta de 2 ó 3 mm de espesor. En caso contrario, el límite del 

adoquinado será rectilíneo, dejando entre este y el borde de confinamiento una junta 

del menor espesor posible, que posteriormente se rellenará con mortero. 

Una vez terminada la colocación de los adoquines en una zona, o cuando se vaya a 

suspender el trabajo, es necesario proceder a la compactación de la superficie 

adoquinada.  

En el caso de que los adoquines carezcan de resaltes laterales, es preciso proceder 

al recebo parcial de la junta con arena, para evitar que en el proceso de compactación 

los adoquines se desplacen lateralmente y las juntas se cierren. 

La compactación se realizará con bandeja vibrante recubierta con una placa 

protectora que evitará deterioros en los adoquines y garantizará una mayor 

uniformidad en el vibrado. 

En el caso de que por el avance de la puesta en obra se esté compactando una 

zona en cuyo límite los adoquines no están confinados lateralmente, esta actividad 

deberá realizarse tan sólo hasta un metro de dicho límite, para evitar desplazamientos 

laterales de los adoquines. 

Posteriormente a la compactación se procederá al sellado de juntas con arena fina 

y seca. Con la ayuda de cepillos se llenarán las juntas para posteriormente realizar un 

vibrado final que asegure su mejor sellado. La arena sobrante sobre el pavimento 

debe retirarse mediante barrido. No debe terminarse la jornada sin completar el 

vibrado y sellado del adoquinado realizado. 

Las zonas que presenten cejas o que retengan agua deberán corregirse de acuerdo 

con las indicaciones de la Dirección Facultativa. 

3.10.4 CONTROL DE CALIDAD 

Se someterá al material empleado al conjunto de ensayos incluido en el Plan de 

Control de Calidad ( ver Anejo 9) para asegurar la calidad de ejecución de la unidad. 

Entre los ensayos definidos en el Plan de Control de Calidad se incluirá, al menos: 

 Resistencia a compresión (UNE 7068) 

 Resistencia al desgaste (UNE 127.005/1) 

 Absorción (UNE 127.002) 

3.10.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cuadrados realmente ejecutados, medidos en obra. El 

precio de la unidad incluye cortes, remates, etc., así como el conjunto de operaciones 

necesarias para la finalización total de la unidad y los materiales necesarios para tales 

operaciones. 



Ampliación III de IFEMA, Feria de Madrid. 

Proyecto de Urbanización General y Acometidas. 

 

 Pliego de Condiciones Técnicas  64 

4 CONDICIONES RELATIVAS A LA RED DE SANEAMIENTO 

4.1 TUBERÍA DE SANEAMIENTO 

4.1.1 DEFINICIÓN 

Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que 

constituyen los colectores para la evacuación de aguas pluviales y residuales. 

Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Saneamiento de Poblaciones, aprobado por Orden del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo de 15 de septiembre de 1986, en adelante P.T.S. 

4.1.2 MATERIALES 

Marcado 

Los tubos deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble, los 

siguientes datos: 

- Marca del fabricante 

- Diámetro nominal 

- La sigla SAN, que indica que se trata de un tubo de saneamiento, seguida de la 

indicación de la serie de clasificación a que pertenece el tubo 

- Fecha de fabricación y marcas que permita identificar los controles a que ha sido 

sometido el lote a que pertenece el tubo y el tipo de cemento empleado en la 

fabricación, en su caso. 

Juntas 

Las juntas serán estancas tanto a la presión de prueba de estanquidad de los tubos 

como a posibles infiltraciones exteriores, resistirán los esfuerzos mecánicos y no 

producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

Las juntas a utilizar dependerán del material con que esté ejecutado el tubo: 

manguito del mismo material y características del tubo con anillo elástico, copa con 

anillo elástico, soldadura u otro sistema que garanticen su estanquidad y perfecto 

funcionamiento. Los anillos serán de caucho natural o sintético y cumplirán la UNE 

53.590/75. 

Antes de aceptar el tipo de junta propuesto, la Dirección Facultativa podrá ordenar 

ensayos de estanqueidad; en este caso el ensayo se hará en forma análoga al de los 

tubos, disponiéndose dos trozos de tubo, uno a continuación de otro, unidos por su 

junta, cerrando los extremos libres con dispositivos apropiados y siguiendo el mismo 

procedimiento indicado para los tubos. Se comprobará que no existe pérdida alguna. 

Tubos de hormigón armado 
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Se fabricarán por procedimientos que garanticen una elevada compacidad del 

hormigón. Para que el tubo esté clasificado como hormigón armado, deberá tener 

simultáneamente las dos series de armaduras siguientes: 

- Barras longitudinales colocadas a intervalos regulares. 

- Espiras helicoidales de paso regular 15 cm como máximo o cercos circulares 

soldados y colocados a intervalos regulares distanciados 15 cm como máximo. 

La sección de los cercos o espiras cumplirá la prescripción de la cuantía 

mínima exigida por la Instrucción EHE, para flexión simple o compuesta, salvo 

utilización de armaduras especiales admitidas por la Dirección Facultativa. 

Se armará el tubo en toda su longitud llegando las armaduras hasta 25 mm del 

borde del mismo. En los extremos del tubo la separación de los cercos o el paso de las 

espiras deberán reducirse. 

El recubrimiento de las armaduras para el hormigón deberá ser al menos de dos (2) 

centímetros. Cuando el diámetro del tubo sea superior a mil (1.000) milímetros, las 

espiras o cercos estarán colocadas en dos capas. 

La serie de clasificación es la expresada en la definición de la unidad 

correspondiente de acuerdo con lo definido en el P.T.S. 

Tubos de PVC 

El material empleado en la fabricación de tubos de PVC será resina de policloruro 

de vinilo técnicamente pura (menos del 1% de impurezas) en una proporción no 

inferior al 96%, no contendrá plastificantes. Podrá contener otros ingredientes tales 

como estabilizadores, lubricantes, modificadores de las propiedades finales y 

colorantes. Las características físicas del material que constituye la pared de los tubos 

en el momento de su recepción en obra serán las fijadas en la tabla 9.2 del P.T.S. 

Ejecución 

La manipulación de los tubos en obra deberá hacerse sin que sufran golpes o 

rozaduras. Cuando se considere oportuno sus cabezas deberán protegerse 

adecuadamente. 

El Contratista deberá someter a la aprobación de la Dirección Facultativa el 

procedimiento de descarga y manipulación de los tubos. 

No se admitirán para su manipulación dispositivos formados por cables desnudos ni 

por cadenas que estén en contacto con el tubo. Es conveniente la suspensión por 

medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 

Para la apertura de la zanja se recomienda que no transcurran más de ocho (8) 

días entre la excavación de la zanja y la colocación de la tubería. En caso de terrenos 

arcillosos o margosos de fácil meteorización si fuese absolutamente imprescindible 

efectuar con más plazo la apertura de las zanjas, se deberá dejar sin excavar veinte 

(20) centímetros sobre la rasante de la solera para realizar su acabado en plazo 

inferior al citado. 

Las zanjas se abrirán perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme. 

El material procedente de la excavación se apilará lo suficientemente alejado del borde 
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de las zanjas para evitar el desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento 

pueda suponer un riesgo para los trabajadores. 

Una vez comprobada la rasante del fondo de la zanja, se procederá a la ejecución 

de la cama de asiento de material granular o de hormigón, según se indique en los 

planos, de las características, dosificación y compactación que en ellos figure. Salvo 

que se indique otra cosa en los demás documentos del Proyecto, en terrenos 

inestables se utilizará como lecho de la tubería una capa de hormigón pobre de 15 cm 

de espesor, y sobre los estables, una capa de gravilla de 15 cm de espesor. Sólo con 

la autorización previa de la Dirección Facultativa se podrá apoyar directamente la 

tubería en el fondo de la zanja, cuando el material de asiento lo permita. 

Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán y se apartarán los que presenten 

deterioros. Una vez situados en el fondo de la zanja, se examinarán nuevamente para 

cerciorarse de que su interior está libre de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc., y se 

realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a 

calzarlos y acodalarlos con un poco de material de relleno para impedir su movimiento. 

Cada tubo deberá centrarse perfectamente con el adyacente; si se precisase reajustar 

algún tubo, deberá levantarse el relleno y prepararlo como para su primera colocación. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; para ello, y salvo orden en 

sentido contrario de la Dirección Facultativa, se montarán los tubos en sentido 

ascendente asegurando el desagüe en los puntos bajos. Al interrumpirse la colocación 

de la tubería se evitará su obstrucción y se asegurará su desagüe, procediendo no 

obstante esta precaución a examinar con todo cuidado el interior de la tubería al 

reanudar el trabajo por si pudiera haberse introducido algún cuerpo extraño en la 

misma. 

4.1.3 CONTROL DE CALIDAD 

De los tubos 

De conformidad con lo establecido en el P.T.S., para los tubos de los materiales 

considerados, se realizarán las siguientes verificaciones y ensayos: examen visual de 

los tubos y elementos de juntas comprobando dimensiones y espesores, ensayo de 

estanquidad y ensayo de aplastamiento. En el caso de los tubos de hormigón, se 

realizará también el ensayo de flexión longitudinal; y en el caso de los tubos de PVC 

los ensayos de comportamiento al calor, resistencia al impacto y resistencia a la 

presión hidráulica interior en función del tiempo. 

Para la realización de estos ensayos se formarán con los tubos lotes de 500 

unidades, según su naturaleza, categoría y diámetro. 

Si la Dirección Facultativa lo considera oportuno, la realización de estos ensayos 

podrá sustituirse total o parcialmente, por la presentación de un certificado en el que 

se expresen los resultados satisfactorios de los ensayos del lote al que pertenecen los 

tubos. Asimismo, este certificado podrá no ser exigido si el fabricante posee un sello 

de calidad oficialmente reconocido. 

De la tubería instalada 
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- Comprobación geométrica 

Se comprobará la perfecta alineación en planta de los tubos comprendidos entre 

pozos de registro consecutivos. 

Altimétricamente la adaptación a la rasante proyectada será asimismo perfecta, 

siendo preceptiva la comprobación por parte de la Dirección Facultativa de la 

nivelación de la totalidad de los tramos. 

Comprobaciones que se efectuarán sobre los tubos, y en el caso de que éstos se 

dispongan sobre soleras de hormigón, se comprobará la nivelación de éstas. Las 

tolerancias, si la Dirección Facultativa no establece otras, son las siguientes: la 

diferencia entre las pendientes real y teórica de cada tubo, expresadas en tanto por 

uno, no será superior a dos milésimas, cuando la pendiente teórica sea igual o 

superior al cuatro por mil; si es inferior, el valor de la pendiente real estará 

comprendido entre la mitad y una vez y media el de la pendiente teórica. Por otra 

parte, para evitar una acumulación de desviaciones del mismo signo que resulte 

excesiva, se establece que el valor absoluto de la diferencia entre el valor de la cota 

alcanzada en cualquier pozo de registro, o en puntos que se determinen cuya 

interdistancia no supere los cincuenta metros, y el valor de la cota teórica 

correspondiente expresado en centímetros, no será superior al de la pendiente teórica 

del tramo inmediato aguas abajo expresada en tanto por mil y en ningún caso la 

diferencia será superior a cinco centímetros. 

- Comprobación de la estanquidad 

Se realizará en los tramos que determine la Dirección Facultativa. La prueba de un 

determinado tramo requiere que las juntas de los tubos están descubiertas, que el 

pozo situado en el extremo de aguas arriba del tramo a probar esté construido y que 

no se hayan ejecutado las acometidas. 

La prueba se realizará obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo 

y la entrada al pozo de aguas arriba. A continuación, se llenarán completamente de 

agua la tubería y el pozo de aguas arriba. Transcurridos treinta minutos del llenado se 

inspeccionarán los tubos, las juntas y el pozo, comprobándose que no hay pérdida de 

agua. Si se aprecian fugas durante la prueba, el Contratista las corregirá 

procediéndose a continuación a una nueva prueba. 

- Comprobación del funcionamiento y del remate de las obras de fábrica 

Finalizada la obra y antes de la recepción, se comprobará el correcto remate de las 

obras de fábrica y el buen funcionamiento de la red, vertiendo agua por medio de las 

cámaras de descarga o por cualquier otro sistema. 

4.1.4 MEDICIÓN Y ABONO 

La tubería de saneamiento se abonará por metros realmente ejecutados, 

realizándose la medición sobre el eje de la tubería sin descontar los tramos ocupados 

por los accesorios. El precio incluye, en cada caso, la ejecución de la solera de 

hormigón o el lecho de material granular. 
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4.2 POZOS DE REGISTRO 

4.2.1 DEFINICIÓN 

Elementos de la red de saneamiento que permiten el acceso para su inspección y 

vigilancia. 

4.2.2 MATERIALES 

En función de los diámetros de los tubulares se distinguen tres tipos de registros: 

pozos de ladrillo (Ø400, Ø500 y Ø630), pozos prefabricados (Ø800 y Ø1000) y 

cámaras de hormigón in situ (Ø1200, Ø1400, Ø1500 y Ø1800). 

En todos los casos, las soleras estarán constituidas por hormigón moldeado “in situ” 

tipo HM-20/P/20/IIa. 

Los elementos prefabricados deberán reunir unas características tales que la 

estanquidad esté asegurada. 

La tapa será de fundición dúctil de las dimensiones y características que se 

establecen en el correspondiente artículo de este pliego y en los otros documentos del 

Proyecto. 

Para acceder a los pozos se dispondrán pates, que serán de fundición, e irán 

revestidos con una capa protectora de resina epoxi, o de polipropileno, siendo su 

forma y dimensiones las que figuran en los planos. 

4.2.3 EJECUCIÓN 

Las características geométricas de los pozos de registro son las establecidas en el 

correspondiente plano de detalles. 

El alzado, dentro del cual se distinguen la parte cilíndrica y la parte cónica, se 

ejecutará con encofrado a dos caras. Las condiciones relativas al hormigonado se 

establecen en el correspondiente apartado de este pliego. 

La completa ejecución de esta unidad requiere la adecuada canalización del fondo 

del elemento, de forma que quede asegurado su correcto funcionamiento hidráulico; la 

formación de las mesetas; la instalación de pates y la colocación de la tapa a la cota 

definitiva. 

4.2.4 CONTROL DE CALIDAD 

En el programa de ensayos del plan de control de calidad de la obra e incluirán 

determinaciones de la resistencia a compresión del hormigón empleado tanto en 

soleras como en alzados. 
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4.2.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Para el abono de los pozos de registro se consideran separadamente la solera, el 

alzado cilíndrico (o rectangular en el caso de cámaras) y el alzado cónico.  

Las soleras se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 

Los alzados se abonarán por metros realmente ejecutados, medidos en obra.  

En su precio está incluida la canalización, la formación de mesetas y la parte 

proporcional de pates instalados. 

Los alzados se abonarán por unidades realmente ejecutadas. En su precio se 

incluye el marco y la tapa y la parte proporcional de pates instalados. 

4.3 SUMIDEROS 

4.3.1 DEFINICIÓN  

Elementos de la red de saneamiento, constituidos por una arqueta cubierta por una 

rejilla, que tienen como finalidad reunir las aguas superficiales para su incorporación a 

la red. 

4.3.2 MATERIALES 

Tanto la solera como las paredes de la arqueta estarán constituidas por hormigón 

moldeado “in situ” tipo HM-20/P/20/IIa. 

La rejilla será de fundición dúctil, de la clase correspondiente al lugar en que se 

ubique y del modelo representado en el plano de detalles. 

Las condiciones relativas a ambos materiales, hormigón y fundición, son las 

recogidas en los correspondientes artículos de este pliego. 

4.3.3 EJECUCIÓN 

Las características geométricas de los sumideros son las que figuran en el 

correspondiente plano de detalles. 

Están comprendidas en la ejecución de esta unidad la excavación por cualquier 

medio requerida para la construcción de la arqueta y la retirada a vertedero de las 

tierras extraídas. 

Las condiciones relativas al hormigonado se establecen en el correspondiente 

apartado de este pliego. 

La completa ejecución de esta unidad comprende la de los oportunos remates y la 

colocación de la rejilla a la cota definitiva, que en el caso de sumideros situados en 

borde de calzada, será 3 centímetros inferior a la que correspondería según las 

rasantes teóricas definidas. 
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4.3.4 CONTROL DE CALIDAD 

En el programa de ensayos del plan de control de calidad de la obra se incluirán 

determinaciones de la resistencia a compresión del hormigón empleado en la 

construcción de estos elementos. 

4.3.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Los sumideros se abonarán por unidades realmente ejecutadas. 

El precio de estas unidades comprende el elemento completo, excavación y retirada 

de tierras, arqueta y rejilla. La conducción que enlaza el sumidero con la red no está 

comprendida. 

4.4 ARQUETA DE ARRANQUE 

4.4.1 DEFINICIÓN 

Arqueta o pozo de arranque es aquel elemento de registro donde confluyen todas 

las redes interiores de la parcela y desde el que parte la acometida hasta el colector 

general. 

La arqueta de arranque deberá ser registrable, dispondrá de un dispositivo de cierre 

que facilite su registro, y se ubicará en el interior de la parcela en un lugar de fácil 

acceso. 

4.4.2 MATERIALES 

Las arquetas de arranque de las acometidas serán bien prefabricadas o bien 

construidas in situ con fábrica de ladrillo. 

La solera de la arqueta estará constituida por hormigón moldeado “in situ” tipo HM-

20/P/20/IIa con un espesor no inferior a 20 cm. 

4.4.3 EJECUCIÓN 

Las arquetas de arranque de las acometidas serán ser bien prefabricadas o bien 

construidas in situ. La sección interior de dichas arquetas será de forma rectangular, 

sin disposición de arenero en su parte inferior, considerando el mismo como un 

elemento destinado a retener los sólidos que circulan por la red, mediante un fondo 

situado por debajo de los conductos que le llegan. 

La arqueta de arranque tendrá unas dimensiones mínimas de 0,90 x 0,90 m. 

La salida del albañal debe realizarse enrasada con la solera de la arqueta de 

arranque. 

La profundidad de la arqueta de arranque será la adecuada para que permita el 

desagüe al pozo de registro de la red general por gravedad, pero con una diferencia 
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de cota respecto a la rasante hidráulica del colector tal que impida el reflujo hacia el 

interior de la finca de las aguas circulantes por dicho colector. 

La acometida estará ubicada a una cota de la rasante del colector general receptor 

suficiente para poder garantizar una pendiente comprendida entre el dos por ciento 

(2%) y el cuatro por ciento (4%) en la conducción, así como el preceptivo resalto en el 

pozo del colector general. 

4.4.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por unidades realmente ejecutadas. 

El precio de la unidad incluye la totalidad de operaciones descritas en el apartado 

correspondiente a la ejecución. 

4.5 CAZ DE BORDILLO PREFABRICADO 

4.5.1 DEFINICIÓN 

Caz de bordillo, prefabricado de hormigón HM-20 doble capa, de sección triangular 

30x13-10 y 88 kg/m, sobre solera de hormigón HM-20 de espesor 10 cm, incluso 

preparación de la superficie de asiento, compactado y recibido de juntas, terminado. 

Marcado CE obligatorio según Anexo ZA de la Norma Europea UNE-EN 

1433/AC:2004. 

4.5.2 MATERIALES 

Condiciones generales 

Se incluyen dentro de este apartado las piezas prefabricadas y sus componentes, 

así como todos aquellos que formen parte de los caces de bordillo. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos 

de construcción. 

Las piezas serán de hormigón HM-20 doble capa y se cumplirá con carácter 

general lo exigido por: 

 Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 Instrucción para la Recepción de Cementos. 

 Artículos 610 "Hormigones" y 630 "Obras de hormigón en masa o armado" 

del PG-3. 

Características geométricas de las piezas prefabricadas 

Las piezas prefabricadas tendrán sección triangular de 30x13-10 cm y una longitud 

de 1 metro. 

Se admitirá una tolerancia en las dimensiones de la sección transversal de 10 mm. 
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Características de los materiales constitutivos de los caces prefabricados 

El hormigón de asiento será HM-20 y las juntas se recibirán con mortero. 

Control de calidad de los materiales 

En relación con los materiales constitutivos de las piezas prefabricadas como de los 

demás que formen parte de estas unidades de obra el Contratista facilitará los 

correspondientes certificados y sellos de calidad exigidos por el Director de las Obras. 

Las piezas prefabricadas antes de su recepción en obra deberán haber superado 

una comprobación general de aspecto y dimensional, así como cuantos otros ensayos 

y pruebas figuren en el Proyecto, destacándose a tal efecto la determinación de la 

absorción de agua y las resistencias a la flexión y al choque. 

4.5.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón de 10 cm de espesor. 

Las piezas que forman el caz se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco 

milímetros (5 mm). Este espacio se rellenará con mortero. 

Una vez colocadas las piezas prefabricadas sobre el lecho de asientos se cuidará la 

terminación de las superficies del caz, no permitiéndose irregularidades mayores de 

cinco milímetros (5 mm), medidas con regla de tres metros (3 m) estática 

4.5.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros realmente colocados en obra, medidos sobre el terreno. 

El precio unitario incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias 

para la ejecución completa de la unidad. 

4.6 CANALETA CON REJILLA 

4.6.1 DEFINICIÓN 

Suministro y colocación de canaleta prefabricada de hormigón polímero de sección 

transversal en V y bastidor en acero galvanizado, con dimensiones interiores 30x30 

cm para drenaje longitudinal, con rejilla de hierro fundido con grafito esferoidal tipo EN-

GJS-500-7 ó EN-GJS-600-3 (UNE-EN-1563-97) para clase de carga D 400 según 

Norma UNE-EN 124-1995, colocado sobre un dado de hormigón HM-20, 

completamente terminada. 

4.6.2 MATERIALES 

La canaleta es un elemento prefabricado y contará, en conjunto y por separado, con 

los marcados CE de rigor. 
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El canal será de hormigón polímero, con forma de V, como se indica en el plano de 

detalle correspondiente. 

La rejilla será de fundición dúctil, con capacidad suficiente para clasificarla como D-

400 e ira apoyada en un bastidor de acero galvanizado. 

El canal se asentará sobre un dado de hormigón HM-20 que cumplirá con las 

especificaciones recogidas en la Instrucción EHE. 

4.6.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez establecida la nivelación de la superficie conforme a la pendiente escogida, 

se dispondrá el asiento del canal mediante un dado de hormigón HM-20, con un 

espesor mínimo de 15 cm y que alcance hasta riñones del canal. 

Disponer las piezas desde el punto más bajo al punto más alto. 

El borde superior del canal, teniendo en cuenta la rejilla, debe quedar entre 3 y 5 

mm por debajo del acabado final del pavimento contiguo. 

La canaleta debe tener montada la rejilla durante los trabajos de pavimentación en 

las zonas contiguas, a fin de evitar daños debidos a cargas horizontales. 

Las piezas que forman el caz se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco 

milímetros (5 mm). Este espacio se rellenará con mortero. 

Una vez colocadas las piezas prefabricadas sobre el lecho de asientos se cuidará la 

terminación de las superficies de la cuna del canal, no permitiéndose irregularidades 

mayores de cinco milímetros (5 mm), medidas con regla de tres metros (3 m) estática 

4.6.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros realmente colocados en obra, medidos sobre el terreno. 

El precio unitario incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias 

para la ejecución completa de la unidad. 
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5 CONDICIONES RELATIVAS A LAS REDES DE ABASTECIMIENTO Y 

AGUA REGENERADA  

5.1 TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO Y AGUA REGENERADA 

5.1.1 DEFINICIÓN 

Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que 

constituyen las redes de abastecimiento y agua regenerada proyectadas. 

Es de aplicación la Guía Técnica sobre tuberías para el transporte de agua a 

presión del CEDEX, así como las Normas para Redes de Abastecimiento (Versión 

2012) de Canal de Isabel II Gestión. 

5.1.2 MATERIALES 

Los tubos y accesorios destinados a tuberías de conducción de agua potable no 

contendrán sustancias que pudieran ocasionar el incumplimiento de la reglamentación 

técnico sanitario para el abastecimiento y control de calidad de las aguas potables de 

consumo público vigente.  

Marcado 

Los tubos y accesorios deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e 

indeleble, los siguientes datos: 

- Identificación del fabricante 

- Diámetro nominal 

- Presión normalizada, excepto en tubos de plástico, que llevarán la presión 

de trabajo. 

- Marca de identificación de orden, edad o serie que permita encontrar la 

fecha de fabricación. 

- Norma que prescribe las exigencias y los métodos de ensayo asociados. 

- En el caso de tubos o piezas especiales de fundición, la identificación de 

que la fundición es dúctil. 

Tubos de fundición 

Cumplirán las especificaciones establecidas en la norma UNE-EN 545 (Tubos y 

accesorios en fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de agua. 

Prescripciones y métodos de ensayo). 

Los tubos serán colados por centrifugación en molde metálico y estarán provistos 

de una campana en cuyo interior se aloja un anillo de material elastómero, asegurando 

la estanquidad en la unión entre tubos. 
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Las características mecánicas que ha de cumplir la fundición son, de acuerdo con la 

norma arriba indicada, la resistencia a la tracción, el alargamiento mínimo a la rotura y 

la dureza Brinell máxima. Los valores admisibles para cada una de estas 

características están especificados en la propia norma. Durante el proceso de 

fabricación de los tubos, el fabricante debe realizar los ensayos apropiados para 

verificar estas propiedades. Por otra parte, todos los tubos se someterán en fábrica, 

antes de aplicar el revestimiento interno a una prueba de estanquidad, no debiendo 

aparecer ninguna fuga visible ni ningún otro signo de defecto. 

El revestimiento interno de los tubos consistirá en una capa de mortero de cemento, 

densa y homogénea, que se extenderá a la totalidad de la pared interna de la caña de 

los tubos. 

El revestimiento externo de los tubos estará constituido por dos capas, una primera 

de cinc metálico y una segunda de pintura bituminosa.  

Esta segunda capa recubrirá uniformemente la totalidad de la capa de cinc y estará 

exenta de defectos tales como carencias y desprendimientos. 

Para la conexión entre tubos, se empleará preferentemente la junta elástica flexible, 

aunque en las situaciones en las que la Dirección Facultativa lo considere conveniente 

se empleará la junta mecánica exprés o la unión embridada. Cuando se trate de 

conectar tubos a piezas especiales (válvulas, ventosas, tés, reducciones, etc.) se 

empleará la junta mecánica exprés o la unión embridada. 

Los tubos que hayan sufrido deterioros durante el transporte, carga, descarga y 

almacenamiento, o presenten defectos no apreciados en la recepción en fábrica, en su 

caso, serán rechazados. 

Los tubos se descargarán cerca del lugar donde deben ser colocados en la zanja y 

de forma que puedan trasladarse con facilidad al lugar en que hayan de instalarse. Se 

evitará que el tubo quede apoyado sobre puntos aislados. 

Tubos de polietileno (PE) 

Tubos de polietileno (PE) son los de material termoplástico constituido por una 

resina de polietileno, negro de carbono, sin otras adiciones que antioxidantes 

estabilizadores o colorantes. 

Será obligatoria la protección contra la radiación ultravioleta que, por lo general, se 

efectuará con negro de carbono incorporado a la masa de extrusión 

Según el tipo de polímero empleado se distinguen tres clases de termoplásticos de 

polietileno: 

- Polietileno de baja densidad (PEBD), también denominado PE-32 (Denominación 

CEN/TC 155: PE 40 (MRS 40)). Polímero obtenido en un proceso de alta presión. 

Su densidad sin pigmentar es igual o menor a 0,932 kg/dm³. Sólo es admisible el 

uso de este material en aquellas partes de las redes de riego cuya vida útil sea 

inferior a veinte años. La presión nominal será la que se especifique en la 

definición de la unidad de obra correspondiente. 

- Polietileno de alta densidad (PEAD), también denominado PE-50A (Denominación 

CEN/TC 155: PE 63 (MRS 63)) y PE-100 (Denominación CEN/TC 155: PE 100 
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(MRS 100)). Polímero obtenido en un proceso a baja presión. Su densidad sin 

pigmentar es mayor de 0,950 kg/dm³. Será el tipo de material a emplear en redes 

de abastecimiento, con PN-10. 

- Polietileno de media densidad (PEMD), también denominado PE-50B 

(Denominación CEN/TC 155: PE 63 (MRS 63)). Polímero obtenido a baja presión 

y cuya densidad, sin pigmentar está comprendida entre 0,942 kg/dm³ y 0,948 

kg/dm³. 

Los movimientos por diferencias térmicas ocasionados por el alto coeficiente de 

dilatación lineal del PE deberán compensarse colocando la tubería en planta 

serpenteante. 

En el caso de tubos suministrados en rollos, el diámetro de éstos no será inferior a 

veinte (20) veces el diámetro nominal del tubo, para polietileno de baja y media 

densidad, y no será inferior a veinticuatro (24) veces el diámetro nominal, en tubos de 

polietileno de alta densidad. 

Los tubos de polietileno que se instalen en redes de abastecimiento y acometidas, 

serán aptos para uso alimentario, estando marcados con el símbolo correspondiente.

  

Juntas 

Los tipos de juntas utilizados en tuberías de abastecimiento y riego son los que a 

continuación se describen: 

Junta automática flexible 

Esta junta reúne tubos terminados respectivamente por un enchufe y un extremo 

liso. La estanquidad se consigue por un anillo de goma labrado de forma que la 

presión interior del agua favorezca la compresión del anillo sobre los tubos. 

El enchufe debe tener en su interior un alojamiento para el anillo de goma y un 

espacio libre para permitir desplazamientos angulares y longitudinales de los tubos 

unidos. 

El extremo liso debe achaflanarse cuando se corta un tubo en obra. 

Este tipo de unión es el que se utiliza para tubos de fundición. 

Junta mecánica exprés 

Como la automática flexible, reúne tubos terminados por un enchufe y un extremo 

liso. La estanquidad se obtiene por la compresión de un anillo de goma alojado en el 

enchufe por medio de una contrabrida apretada por pernos que se apoyan en el borde 

externo del enchufe. 

Este tipo de junta debe emplearse en todas las piezas especiales. 

Junta de bridas 

Se utilizará este tipo de junta en las piezas terminales, para unir válvulas, carretes 

de anclaje y de desmontaje, etc. 
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La arandela de plomo que da estanquidad a la junta, deberá tener un espesor 

mínimo de tres milímetros (3 mm). 

Juntas para tubos de polietileno 

Los tubos de polietileno deberán ser unidos mediante soldadura por termofusión o 

por elementos de apriete mecánico. 

Este último tipo de unión, sólo aceptable en tubos de hasta setenta y cinco 

milímetros (75 mm), de diámetro, estará constituido por piezas de latón. 

Para tubos de diámetro igual o superior a ciento sesenta milímetros (160 mm). La 

unión se efectuará por soldadura a tope. Para tubos de diámetro inferior la unión entre 

tubos se realizará por medio de manguitos electrosoldables. 

Anillos de goma para estanquidad de juntas 

Son anillos o aros de material elastomérico que se utilizan como elemento de 

estanquidad en las juntas de las tuberías. Estarán constituidos por caucho natural o 

sintético, siendo en este último caso los materiales más habituales el etileno-propileno 

(EPDM) y el estireno-butadieno (SBR). En ningún caso se empleará caucho 

regenerado. La sección transversal será maciza, de forma circular, trapecial o con el 

borde interior dentado. 

Los anillos podrán ser moldeados, formando una pieza sin uniones, o bien perfiles 

extruido con una sola unión realizada mediante vulcanizado con aportación de 

elastómero crudo. No se permitirán uniones realizadas con adhesivo. Las uniones 

deberán tener una resistencia a tracción al menos igual a la del perfil. 

El material de los anillos instalados en tuberías de abastecimiento no contendrá 

sustancias tóxicas o nocivas para la salud que contaminen el agua, de acuerdo con la 

normativa sanitaria vigente. 

Piezas especiales 

Las piezas especiales son elementos distintos de los tubos que, formando parte de 

la tubería, sirven para realizar en ella cambios de sección o de alineación, 

derivaciones, uniones con otros elementos o para otros fines determinados. 

Con carácter general será obligatorio el uso de piezas especiales normalizadas 

para la ejecución de la tubería proyectada. No obstante, en el caso en que se precise 

la utilización de una pieza que no sea estándar, la Dirección Facultativa podrá 

autorizar la fabricación en taller de la correspondiente pieza, empleando para ello 

palastro, con los espesores y disposición que garanticen la homogeneidad resistente 

de toda la conducción. La protección contra la corrosión de las piezas fábricas en taller 

se efectuará por galvanizado en caliente. 

Las piezas especiales normalizadas a utilizar con tubos de fundición dúctil, serán de 
este mismo material y cumplirán la norma UNE-EN 12842. Para tubos de PE se 
emplearán piezas especiales de este material, para soldar a tope, en diámetros 
iguales o superiores a ciento sesenta milímetros (160 mm); para diámetros inferiores a 
este y superiores a setenta y cinco milímetros (75 mm), se instalarán accesorios 
electrosoldables igualmente de polietileno; para diámetros iguales o inferiores a 
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setenta y cinco milímetros (75 mm), los accesorios serán de latón unidos a los tubos 
mediante apriete mecánico. 

5.1.3 EJECUCIÓN 

Antes de iniciar los trabajos de implantación de cualquier tubería de abastecimiento 

o riego, se efectuará el replanteo de su traza y la definición de su profundidad de 

instalación. Dada la incidencia que sobre estas decisiones puede tener la presencia de 

instalaciones existentes, se hace necesaria la determinación precisa de su ubicación, 

recurriendo al reconocimiento del terreno, al análisis de la información suministrada 

por los titulares de las instalaciones y la ejecución de catas. 

Cuando la apertura de la zanja para la instalación de la tubería requiera la 

demolición de firmes existentes, que posteriormente hayan de ser repuestos, la 

anchura del firme destruido no deberá exceder de quince centímetros (15 cm) a cada 

lado de la anchura fijada para la zanja. 

La excavación de la zanja, su entibación y su posterior relleno se regirán por lo 

dispuesto en los correspondientes artículos de este Pliego. 

Las zanjas serán lo más rectas posibles en su trazado en planta y con la rasante 

uniforme. Los productos extraídos que no hayan de ser utilizados para el tapado 

deberán ser retirados de la zona de las obras lo antes posible. El Contratista respetará 

y protegerá cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas. Se 

mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para 

asegurar la instalación satisfactoria de la tubería. 

Una vez abierta la zanja y perfilado su fondo se extenderá una capa de arena de 

quince centímetros (15 cm) de espesor. Los tubos se manipularán y descenderán a la 

zanja adoptando las medidas necesarias para que no sufran deterioros ni esfuerzos 

anormales. 

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para asegurarse de que 

en su interior no queda ningún elemento extraño y se realizará su centrado y perfecta 

alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con arena para 

impedir movimientos ulteriores. Cada tubo deberá centrarse con los adyacentes. En el 

caso de zanjas con pendientes superiores al 10% la tubería se montará en sentido 

ascendente. En el caso en que no fuera posible instalarla en sentido ascendente, se 

tomarán las precauciones oportunas para evitar el deslizamiento de los tubos. 

El montaje de tuberías con junta automática flexible se iniciará limpiando 

cuidadosamente el interior del enchufe, en particular el alojamiento de la arandela de 

goma, la propia arandela y la espiga del tubo a unir. Se recubrirá con pasta lubricante 

el alojamiento de la arandela. Se introducirá la arandela de goma en su alojamiento, 

con los labios dirigidos hacia el fondo del enchufe. Se recubrirá con pasta lubricante la 

espiga del tubo, introduciéndola en el enchufe mediante tracción o empuje adecuados, 

comprobando la alineación de los tubos a unir, hasta la marca existente, sin rebasarla 

para asegurar la movilidad de la junta. Será necesario comprobar que la arandela de 

goma ha quedado correctamente colocada en su alojamiento, pasando por el espacio 

anular comprendido entre la espiga y el enchufe el extremo de una regla metálica, que 
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se hará topar contra la arandela, debiendo dicha regla introducirse en todo el contorno 

a la misma profundidad. 

En el caso de uniones con junta mecánica exprés, se limpiará la espiga y el enchufe 

de los elementos a unir. Se instalará en la espiga la contrabrida y luego la arandela de 

goma con el extremo delgado de ésta hacia el interior del enchufe. Se introducirá la 

espiga a fondo en el enchufe, comprobando la alineación de los elementos a unir y 

después se desenchufará un centímetro aproximadamente, para permitir el juego y la 

dilatación. Se hará deslizar la arandela de goma introduciéndola en su alojamiento y 

se colocará la contrabrida en contacto con la arandela. Se colocarán los pernos y se 

atornillarán las tuercas con la mano hasta el contacto de la contrabrida, comprobando 

la posición correcta de ésta y por último se apretarán las tuercas, progresivamente, por 

pares sucesivos. 

Cuando se trata de una junta con bridas, igualmente se procederá a una limpieza 

minuciosa y al centrado de los tubos confrontando los agujeros de las bridas e 

introduciendo algunos tornillos. A continuación, se interpondrá entre las dos coronas 

de las bridas una arandela de plomo de tres milímetros de espesor como mínimo, que 

debe quedar perfectamente centrada. Finalmente, se colocarán todos los tornillos y 

sus tuercas que se apretarán progresiva y alternativamente, para producir una presión 

uniforme en la arandela de plomo, hasta que quede fuertemente comprimida. 

Las válvulas a la salida de una te, se instalarán embridadas a ésta y con una brida 

universal (carrete de desmontaje) por el extremo opuesto. Las válvulas situadas en 

puntos intermedios se embridarán a un carrete de anclaje por un extremo y, como en 

el caso anterior, a un carrete de desmontaje por el opuesto. 

A medida que avanza la instalación de la tubería ésta se irá cubriendo con un 

relleno seleccionado, con tamaño máximo de árido de 30 mm y una compactación 

superior al 95% del Próctor Normal, con un espesor mínimo de treinta centímetros (30 

cm) sobre la generatriz superior. Generalmente no se colocarán más de cien metros 

de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, para evitar la posible flotación de 

los tubos en caso de inundación de la zanja y también para protegerlos, en lo posible, 

de los golpes. Las uniones deberán quedar descubiertas hasta que se haya realizado 

la prueba correspondiente, así como los puntos singulares (collarines, tes, codos...).  

Cuando se interrumpa la instalación de tubería se taponarán los extremos libres 

para evitar la entrada de agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante, esta 

precaución a examinar el interior de la tubería al reanudar el trabajo. En el caso de que 

algún extremo fuera a quedar expuesto durante algún tiempo, se dispondrá un cierre 

estanco al agua suficientemente asegurado de forma que no pueda ser retirado 

inadvertidamente. 

En los codos, cambios de dirección, reducciones, derivaciones y en general todos 

los elementos de la red que estén sometidos a empujes debidos a la presión del agua, 

que puedan originar movimientos, se deberá realizar un anclaje. Según la importancia 

de los empujes y la situación de los anclajes, estos serán de hormigón de resistencia 

característica de al menos 200 kp/cm² o metálicos, establecidos sobre terrenos de 

resistencia suficiente y con el desarrollo preciso para evitar que puedan ser movidos 

por los esfuerzos soportados.  
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Los apoyos deberán ser ejecutados interponiendo una lámina de plástico y dejando, 

en la medida de lo posible, libres los tornillos de las bridas. Los elementos metálicos 

que se utilicen para el anclaje de la tubería deberán estar protegidos contra la 

corrosión. No se podrán utilizar en ningún caso cuñas de piedra o de madera como 

sistema de anclaje. 

Cuando las pendientes sean excesivamente fuertes y puedan producirse 

deslizamientos, se efectuarán los anclajes precisos mediante hormigón armado o 

mediante abrazaderas metálicas y bloques de hormigón suficientemente cimentados 

en terreno firme. 

Una vez que haya sido instalada la tubería, ejecutados sus anclajes y efectuada la 

prueba de presión interior se procederá el relleno de la zanja con material procedente 

de la excavación, de acuerdo con lo prescrito en el correspondiente artículo de este 

Pliego. Se tendrá especial cuidado en que no se produzcan movimientos en las 

tuberías. Dentro del relleno de la zanja, sobre la tubería, a una distancia aproximada 

de cincuenta centímetros (50 cm), se dispondrá la banda de señalización. 

5.1.4 CONTROL DE CALIDAD 

De los tubos y piezas especiales 

El fabricante de los tubos y piezas especiales debe demostrar, si así lo requiere la 

Dirección Facultativa, la conformidad de los distintos productos a la norma que sea la 

aplicación a cada uno de ellos. 

El fabricante debe asegurar la calidad de los productos durante su fabricación por 

un sistema de control de proceso en base al cumplimiento de las prescripciones 

técnicas de las normas que sean de aplicación a cada tipo de producto. 

Consecuentemente el sistema de aseguramiento de la calidad del fabricante deberá 

ser conforme a las prescripciones de la norma UNE-EN-ISO 9002, y estará certificado 

por un organismo acreditado según la norma EN 45012. 

No obstante, la Dirección Facultativa puede ordenar la realización de cuantos 

ensayos y pruebas considere oportunos. 

De la tubería instalada 

Para constatar la correcta instalación de tubos, accesorios y acometidas, se 

realizarán cuantas pruebas de presión sean precisas para que las tuberías resulten 

probadas en su totalidad. La determinación de la extensión concreta de cada tramo de 

prueba deberá contar con la conformidad de la Dirección Facultativa. 

La realización de las pruebas de presión interior será conforme a la metodología 

general de la norma UNE-EN 805, según se expone en las Normas para Redes de 

Abastecimiento de Canal de Isabel II Gestión (Versión 2012). 

Antes del comienzo de las pruebas, se realizarán las operaciones de relleno y 

anclaje, así como la selección y llenado de los tramos de prueba, en caso de que la 

conducción no sea probada en su totalidad. La longitud de los tramos de prueba 

dependerá de las características particulares de cada uno de ellos (podrá oscilar entre 

250 y 1.000 o incluso 2.000 metros), debiendo ser aprobada por la Dirección 
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Facultativa. Para la selección de los tramos de prueba se pueden seguir, junto con 

otras, las indicaciones dadas en la propia UNE-EN 805. En particular se cumplirá que:  

- La presión de prueba pueda aplicarse al punto más bajo de cada tramo en 

prueba. 

- Pueda aplicarse una presión de al menos igual a la presión máxima de 

diseño en el punto más alto de cada uno de ellos. 

- Pueda suministrarse y evacuarse sin dificultad la cantidad de agua 

necesaria para la prueba. 

- En la medida de lo posible, sus extremos coincidan con válvulas de paso de 

la tubería. 

Para todas las conducciones, la presión de prueba, STP, se calculará a partir de la 

presión máxima de diseño, MDP, considerando el menor valor de los siguientes: 

STP = MDP + 0,5 (MPa) 

STP = 1,5 · MDP (MPa) 

El procedimiento de prueba debe ser especificado por Dirección Facultativa y, 

conforme a la metodología general indicada en la norma UNE-EN 805, llevándose a 

cabo en tres fases:  

- Prueba preliminar 

- Prueba de purga  

- Prueba principal o de puesta en carga  

Las fases necesarias serán fijadas en cada caso por la Dirección Facultativa, que 

asimismo deberán aprobar el desarrollo de las mismas. 

Prueba preliminar 

Se comenzará llenando lentamente de agua el tramo objeto de la prueba. Se 

dejarán abiertos todos los elementos que puedan dar salida al aire, para después ir 

cerrando cada uno de ellos sucesivamente de aguas abajo a arriba. Una vez llena de 

agua se debe mantener la tubería en esta situación al menos 24 horas.  

A continuación, se aumentará la presión hidráulica de forma constante y gradual 

hasta alcanzar un valor comprendido entre MDP y STP, de forma que el incremento de 

presión no supere 0,1 MPa por minuto, manteniendo estos límites durante un tiempo, 

que dependerá del material de la conducción y será establecido por la Dirección 

Facultativa considerando las normas del producto aplicables. 

Durante este período de tiempo no debe haber pérdidas apreciables de agua, ni 

movimientos aparentes de la conducción. 

Prueba de purga 

La presencia de aire en la conducción produce datos erróneos y reduce la precisión 

de la prueba principal de presión. La Dirección Facultativa deberá especificar si la 

prueba de purga debe llevarse a cabo. En caso de considerarse necesaria, se 
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procederá a realizar el ensayo y los cálculos necesarios según se describe en el anexo 

A.26 de la norma UNE-EN 805:  

- Se presuriza la conducción hasta alcanzar la presión de prueba de la red 

(STP), prestando atención a que la purga del equipo de prueba se complete.  

- Se extrae un volumen de agua a contabilizar V de la conducción 

midiéndose la caída de presión correspondiente P.  

- Se compara el volumen de agua extraído con el volumen de la pérdida de 

agua admisible Vmax correspondiente a la caída de presión medida P, 

calculada según la siguiente fórmula:  

max

1
1,5· · ·

·W

ID
V V P

E e E

 
    

 
 

Siendo: 

Vmax Pérdida de agua admisible (l). 

V  Volumen del tramo de conducción en prueba (l).  

P  Caída de presión medida durante la prueba (MPa). 

E  Módulo de elasticidad del material de la conducción (MPa) 

EW  Módulo de compresibilidad del agua (2,1·103 MPa). 

ID  Diámetro interior de la conducción (mm). 

e  Espesor nominal de la conducción (mm). 

1,5  Factor de corrección que considera la cantidad de aire restante 

admisible antes de la prueba principal de presión. 

Prueba principal o de puesta en carga 

La prueba principal de presión no debe comenzar hasta que hayan sido 

completadas satisfactoriamente la prueba preliminar y la prueba de purga 

especificada, en caso de ser requeridas. 

Se admiten dos métodos de prueba básicos:  

- El método de prueba de caída o pérdida de presión. 

- El método de prueba de pérdida de agua.  

La Dirección Facultativa especificará el método a utilizar, cuyo desarrollo se deberá 

ajustar a lo siguiente: 

- Método de prueba de caída o pérdida de presión 

Para evaluar la pérdida de presión, la presión hidráulica interior se aumentará de 

forma constante y gradual mediante bombeo, de forma que el incremento de presión 

no supere 0,1 MPa por minuto, hasta alcanzar el valor de STP.  

Alcanzado dicho valor, se desconectará el bombeo y no se admitirá la entrada de 

agua en al menos una hora. Transcurrido este tiempo, se medirá con un manómetro 

eldescenso de presión durante dicho intervalo, que deberá ser inferior a 0,02 MPa.  
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- Método de prueba de pérdida de agua 

Para medir la pérdida de agua se pueden emplear dos métodos equivalentes: 

medida del volumen evacuado o medida del volumen bombeado. 

En ambos métodos se incrementará la presión regularmente mediante bombeo 

hasta alcanzar el valor de STP en la conducción. Posteriormente se mantendrá la STP 

mediante bombeo, si es necesario, durante un periodo no inferior a una hora. 

Para el método de medida del volumen evacuado, se desconectará la bomba y no 

se permitirá que entre más agua en la conducción durante un periodo de prueba de al 

menos una hora. Al final de este periodo se medirá la presión reducida y se procederá 

a recuperar la STP bombeando. Se medirá la pérdida, evacuando agua hasta que se 

alcance nuevamente la anterior presión reducida.  

Para el método de medida del volumen bombeado, se medirá la cantidad de agua 

que es necesario inyectar para mantener la presión de prueba de la red durante el 

periodo de tiempo indicado anteriormente.  

El volumen final evacuado o suministrado durante la primera hora de prueba no 

deberá exceder el valor dado por la siguiente expresión: 

max

1
1,2· · ·

·W

ID
V V P

E e E

 
    

 
 

Siendo: 

Vmax Pérdida de agua admisible (l). 

V  Volumen del tramo de conducción en prueba (l).  

P  Caída de presión medida durante la prueba (MPa). 

E  Módulo de elasticidad del material de la conducción (MPa) 

EW  Módulo de compresibilidad del agua (2,1·103 MPa). 

ID  Diámetro interior de la conducción (mm). 

e  Espesor nominal de la conducción (mm). 

1,2  Factor de corrección que, entre otros aspectos, tiene en cuenta el efecto 

del aire residual existente en la conducción. 

Cuando, durante la realización de esta prueba principal o de puesta en carga, el 

descenso de presión o las pérdidas de agua sean superiores a los valores admisibles 

antes indicados, se analizarán las causas y se corregirán los defectos observados. 

5.1.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Las tuberías de las redes de abastecimiento y riego se abonarán por metros 

lineales realmente instalados y probados, medidos en obra. 

El precio de la unidad comprende tanto los tubos como la cama de arena en la que 

se apoyarán las mismas. 
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Las piezas especiales se abonarán por unidad completamente instalada, 

conectadas a las tuberías o valvulería adjunta. Los anclajes de las mismas se 

abonarán por unidad, completamente ejecutada. 

5.2 VÁLVULAS 

5.2.1 DEFINICIÓN 

Elementos de una red de abastecimiento o riego que permiten cortar el paso del 

agua, evitar su retroceso o reducir su presión. 

En la red de abastecimiento de agua los tipos de válvulas a instalar son: 

- De compuerta, en tuberías de diámetro inferior a 300 mm. 

- De mariposa, en tuberías de diámetro igual o superior a 300 mm. 

- De esfera, en acometidas. 

5.2.2 MATERIALES E INSTALACIÓN 

Las válvulas de compuerta y de mariposa se unirán con bridas tipo PN-16. 

Las válvulas de compuerta serán de paso total y de estanquidad absoluta. Tanto el 

cuerpo como la tapa y la compuerta serán de fundición dúctil. El cuerpo y la tapa 

tendrán un recubrimiento anticorrosivo a base de empolvado epoxi. La compuerta 

estará completamente revestida de elastómero (EPDM), con zonas de guiado 

independientes de las zonas de estanquidad. El eje de maniobra será de acero 

inoxidable al 13% de cromo, forjado en frío. 

Las válvulas de mariposa dispondrán de desmultiplicador, tanto el cuerpo como la 

mariposa serán de fundición dúctil, revestida interna y externamente de empolvado 

epoxi. La junta de la mariposa será de EPDM y su asiento será de aleación inoxidable 

de alto contenido en níquel. El árbol y el eje de la mariposa serán de acero inoxidable. 

Las válvulas de esfera se instalarán en acometidas de hasta dos pulgadas de 

diámetro (63 mm de diámetro nominal de tubo). Serán de bronce, los asientos de 

PTFE y las juntas tóricas de EPDM. 

A petición de la Dirección Facultativa el Contratista deberá facilitar los certificados 

de calidad de los materiales empleados en la fabricación de los distintos elementos de 

las válvulas y los resultados de las pruebas y ensayos efectuados. 

Las válvulas se instalarán de forma que el eje de accionamiento quede vertical y 

coincida con la tapa de la arqueta o buzón correspondiente. 

La unión de las válvulas de compuerta o de mariposa con la tubería, a base de 

bridas, se efectuará intercalando un carrete de anclaje, por un lado, en el caso de que 

no estén unidas a una te, y un carrete de desmontaje por el otro. La distancia entre la 

válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan montar y retirar 

los tornillos de las bridas. 
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5.2.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Las válvulas se abonarán por unidades instaladas contabilizadas en obra, siempre 

que no están incluidas en una unidad más compleja, en cuyo caso su abono estará 

comprendida en el de la unidad en cuestión. 

5.3 DESAGÜES 

5.3.1 DEFINICIÓN 

Elementos de una red abastecimiento o riego que permiten su vaciado por los 

puntos bajos. Están constituidos por una válvula de compuerta, alojada en su 

correspondiente arqueta, y una conducción que transporta el agua hasta un pozo de la 

red de saneamiento. 

5.3.2 MATERIALES E INSTALACIÓN 

La válvula, la arqueta y la conducción cumplirán las condiciones establecidas en los 

correspondientes artículos de este Pliego. 

La válvula será de compuerta de DN 80. La conducción será de tubo de PVC de 90 

mm de diámetro y PN-16. 

La descarga del agua sobre la red de saneamiento se efectuará preceptivamente 

en un pozo de registro. 

5.3.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Los desagües se abonarán por unidades separadas (válvula, arqueta, tubería, 

piezas especiales), según se indica en la unidad correspondiente. 

5.4 HIDRANTES 

5.4.1 DEFINICIÓN 

Elementos de la red de abastecimiento que permitan disponer de agua para los 

usos públicos. Están constituidos por una válvula de compuerta alojada en su 

correspondiente arqueta, la conducción y el hidrante propiamente dicho. 

5.4.2 MATERIALES E INSTALACIÓN 

La válvula y la arqueta cumplirán las condiciones establecidas en los 

correspondientes artículos de este Pliego. 

La conducción será de fundición dúctil de 100 mm de diámetro, galvanizado en 

caliente, con bridas PN 16 en sus extremos. 
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El hidratante será de 100 mm de diámetro nominal, del tipo Madrid, según se 

observa en la Normalización de Elementos Constructivos del Ayuntamiento de Madrid. 

El cuerpo, el acoplamiento y el cierre serán de fundición nodular, y las juntas de 

EPDM. El conjunto va protegido por una arquetilla rectangular de fundición con su 

correspondiente tapa del mismo material. 

5.4.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Los hidratantes se abonarán por unidades completamente instaladas contabilizadas 

en obra. El precio de la unidad no comprende la válvula con su arqueta completa ni la 

conducción de fundición dúctil, y sí la instalación del hidratante propiamente dicho con 

su arqueta completamente ejecutada. 

5.5 VENTOSAS 

5.5.1 DEFINICIÓN 

Elementos específicamente diseñados e instalados para permitir la entrada y salida 

del aire en las conducciones de abastecimiento o riego, siendo instalados en sus 

puntos altos o en aquellos que presenten un cambio brusco de pendiente. Están 

constituidos por la ventosa propiamente dicha, una válvula seccionamiento tipo 

compuerta, que permite aislar la ventosa de la conducción en caso de averías, y la 

arqueta en que se alojan ambos. 

5.5.2 MATERIALES E INSTALACIÓN 

La ventosa ha de ser capaz de realizar tres funciones: admisión de aire en el 

vaciado de la tubería, eliminación de aire en el llenado y purga de aire en el 

funcionamiento. 

La válvula de compuerta y la arqueta cumplirán las condiciones establecidas en los 

correspondientes artículos de este Pliego, con la salvedad de que la tapa la arqueta 

tendrá los orificios requeridos para el paso del aire. 

El cuerpo y la tapa de la ventosa serán de fundición modular revestida totalmente 

de empolvado epoxi. La brida será PN-16. Los interiores, camisa difusora y cápsula, 

de ABS (Acrilonitrilo-Butadieno-Estireno); la boya, el casquillo de cierre y el eje 

purgador de acero inoxidable al cromo-niquel; y las juntas cuerpo-tapa, de boya y de 

cápsula, de EPDM. 

5.5.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Las ventosas se abonarán por unidades completamente instaladas contabilizadas 

en obra. El precio de la unidad comprende únicamente la instalación de la ventosa, 

dado que la válvula de aislamiento y la arqueta donde se aloja el conjunto se abonan 

por separado. 
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5.6 ACOMETIDA A RAMAL DE ABASTECIMIENTO 

5.6.1 DEFINICIÓN 

Tubería que deriva el agua de la red de distribución y la conduce hasta el punto de 

toma de la instalación de los usuarios. Cada acometida está constituida por una pieza 

de injerto a la red, el tubo de polietileno de media densidad o fundición dúctil, la válvula 

alojada en su correspondiente arqueta, y la arqueta para el alojamiento del contador, 

incluyendo el mismo, según se indica en la Especificación Técnica de Acometidas de 

Agua para Consumo Humano (Versión 4. 2018). 

5.6.2 MATERIALES E INSTALACIÓN 

Las piezas de injerto a la red de distribución serán collarines de dos sectores, con 

derivaciones roscadas (acometidas de diámetro inferior a 80 mm) o en bridas 

normalizadas (acometidas de diámetro igual o superior a 80 mm), de PN16. 

Se utilizarán collarines constituidos por un cuerpo de fundición dúctil calidad GJS-

400-15 o GJS-500-7, revestido con una o varias capas de pintura epoxi- poliamida. 

Los tornillos y tuercas serán de acero inoxidable calidad 1.4301 o A2-70, y las juntas 

de estanquidad de EPDM. En todos los casos el taladro del tubo se realizará centrado 

en su generatriz superior.  

El tubo será de polietileno de alta densidad de PN-16 o de fundición dúctil, con 

marca de un organismo de certificación y apta para uso alimentario. Su trazado será 

perpendicular al de la tubería general, y al igual que en el caso de ésta se dispondrá 

sobre el tubo una banda de señalización. 

La llave de paso, que se instalará en suelo público, pero en las inmediaciones de su 

límite, será del tipo esfera para acometidas de hasta 65 mm, e irá alojada en una 

arqueta integral de fundición dúctil según el modelo representado en planos. Para 

diámetros superiores se instalarán válvulas tipo compuerta. Las condiciones relativas a 

las válvulas se establecen en el artículo correspondiente en este Pliego. 

El contador cumplirá los requerimientos indicados en la Especificación Técnica de 

Acometidas de Aguas para Consumo Humano (Versión 4. 2018), y dispondrá de una 

llave de corte antes y después del mismo. Se alojará en una arqueta ejecutada in situ 

de ladrillo con marco y tapa de acero laminado de 3 mm de espesor mínimo. 

5.6.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Las acometidas se abonarán por unidades contabilizadas en obra. El precio unitario 

comprende el collarín o te de toma, el tubo, la válvula, la arquetilla en el que sea aloja 

ésta, la arena de protección del tubo y la banda de señalización. También se incluye la 

arqueta para el alojamiento del contador y el mismo. 
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5.7 ARQUETA DE VÁLVULAS 

5.7.1 DEFINICIÓN 

Elemento para alojamiento y registro de las válvulas y ventosas de la red de 

abastecimiento y/o riego. 

5.7.2 MATERIALES 

Las arquetas para alojamiento de válvulas estarán constituidas por un cimiento de 

hormigón tipo HA-25, paredes de ladrillo macizo perforado de un pie de espesor 

sentado con mortero tipo M-10 y una tapa de fundición dúctil, con las inscripciones 

adecuadas y de la clase correspondiente al lugar en que esté ubicada. 

Las condiciones aplicables al hormigón, ladrillos, mortero y fundición son las que 

constan en los artículos correspondientes de este Pliego. 

5.7.3 EJECUCIÓN 

Las arquetas para alojamiento de válvulas y ventosas responderán al modelo 

representado en el correspondiente plano de detalles. 

El cimiento de hormigón no constituirá una solera cerrada, para posibilitar el drenaje 

de las eventuales pérdidas de agua que pudieran presentarse. La fábrica de ladrillo se 

enfoscará interior y exteriormente. 

5.7.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Las arquetas para válvulas se abonarán por unidades contabilizadas en obra, 

siempre que no estén incluidas en una unidad más compleja, en cuyo caso su abono 

estará comprendido en el de la unidad en cuestión. En el precio unitario de la arqueta 

está incluida la tapa.  
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6 CONDICIONES RELATIVAS A LA RED DE ALUMBRADO. 

6.1 CONDICIONES GENERALES RELATIVAS A LOS MATERIALES  

Siempre antes de su puesta en obra, el Contratista presentará a la Dirección 

Facultativa, catálogos, cartas, muestras, etc., de los distintos materiales. No se podrán 

emplear materiales sin que previamente hayan sido aceptados por la Dirección 

Facultativa. Este control no constituye su aceptación definitiva, pudiendo ser 

rechazados aún después de colocados, si no cumpliesen con las condiciones exigidas. 

Se realizarán cuantos análisis y pruebas se ordenen por la Dirección Facultativa, 

aunque no estén expresamente indicados en este Pliego, los cuales se ejecutarán en 

los laboratorios que ésta elija. 

Los ensayos de los materiales eléctricos se realizarán de acuerdo con la Norma 

UNE vigente o proyecto de Norma UNE publicado por el Instituto de Racionalización y 

Normalización (IRANOR). 

En el caso de que las marcas ofrecidas por el Contratista no reunieran a juicio de la 

Dirección Facultativa suficiente garantía, ésta escogerá el material de fabricantes que, 

a su juicio, ofrezcan mayor garantía y aún en este caso, exigir cuantas pruebas 

oficiales y certificados se precisen para comprobar su idoneidad.  

6.2 CANALIZACIÓN DE LÍNEAS SUBTERRÁNEAS 

6.2.1 DEFINICIÓN 

Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas y a la instalación de 

canalizaciones de protección de las líneas de alimentación de los puntos de luz. 

Como norma general se instalará un tubo de protección en aceras, paseos y zonas 

peatonales, y dos en cruces de calzadas, salvo que en los planos se establezca un 

número distinto. 

6.2.2 MATERIALES 

Tubos corrugados de doble pared 

Los tubos corrugados de doble pared, lisa interiormente y corrugada al exterior, 

estarán fabricados con polietileno de alta densidad. Su diámetro exterior será de 

110mm. Serán de color normalizado rojo. Las uniones se realizarán mediante 

manguitos de unión. 

 Las dimensiones y características de la tubería a emplear serán las siguientes: 

- Diámetro nominal:  110 mm.   

- Diámetro exterior:   110 mm.   
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- Diámetro interior:   94,6 mm.  

- Espesor aparente:   7,7 mm.  

- Rigidez anular:   51,89 KN/m²  

- Rigidez a corto plazo:  6,49 KN/m²  

- Rigidez a largo plazo:  3,25 KN/m²  

- Peso del tubo:   0,63 kg/ml   

- Espesor:    5,8 mm. 

6.2.3 EJECUCIÓN 

El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Contratista, siendo 

preceptiva su posterior aprobación por la Dirección Facultativa. Se dejarán las marcas 

precisas para que en todo momento sea comprobable que la obra ejecutada se 

corresponde con el replanteo aprobado, correspondiendo la responsabilidad del 

mantenimiento de las marcas al Contratista. 

Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles 

correspondiente, no procediéndose a su excavación hasta que estén disponibles los 

tubos. 

La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los 

correspondientes apartados de este pliego. 

En las canalizaciones que discurran bajo aceras y zonas peatonales, los tubos 

estarán protegidos por arena, según se representa en planos. Los tubos dispuestos 

bajo calzada estarán protegidos por hormigón tipo HM-20/P/20/IIa, con los 

recubrimientos mínimos representados en los planos. 

El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en 

el otro al menos ocho centímetros (8 cm). Los tubos se colocarán completamente 

limpios por dentro y durante la obra se cuidará de que no entren materias extrañas, 

por lo que deberán taparse de forma provisional las embocaduras desde las arquetas. 

6.2.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Las canalizaciones de protección de líneas subterráneas se abonarán por metros 

medidos en planta. 

El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, la 

protección de éstos, la excavación de la zanja por medios mecánicos o manuales, la 

retirada a vertedero de productos extraídos y el relleno con zahorra natural 

compactada. 
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6.3 ARQUETAS 

6.3.1 DEFINICIÓN 

Elementos para el registro de las canalizaciones de protección de las líneas, que se 

disponen en los cambios bruscos de dirección, en los puntos intermedios de los 

tramos de longitud excesiva y en los extremos de cruces de calzadas. 

6.3.2 MATERIALES 

Las paredes de estos elementos estarán constituidas por fábrica de ladrillo macizo 

de medio pie de espesor, enfoscada interiormente, sobre un ligero cimiento de 

hormigón tipo HM-20/P/20/IIa, y dispondrán de tapa de fundición dúctil conforme a la 

norma UNE EN-124 clase D-400 con sus correspondientes inscripciones 

identificativas. 

Las condiciones relativas a todos estos materiales están establecidas en los 

correspondientes apartados de este pliego. 

6.3.3 EJECUCIÓN 

La ubicación de las arquetas se establecerá al efectuar el replanteo de las 

canalizaciones.  

Las dimensiones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles 

representados en planos. 

Para facilitar el drenaje de la arqueta, el fondo de las mismas será de tierra, sin 

restos de hormigón, cemento o enfoscado de la misma. En aquellos casos en que la 

arqueta se encuentre sobre un forjado, losa o estructura, se impedirá la acumulación 

de agua en la misma con la instalación de un tubo de drenaje, situado en la parte 

inferior, que se conectará a la red de pluviales. 

6.3.4  MEDICIÓN Y ABONO 

Las arquetas se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 

El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los 

apartados anteriores, así como la excavación y retirada de tierras a vertedero precisas 

para su ejecución.  

6.4 CIMENTACIÓN DE COLUMNAS Y BÁCULOS 

6.4.1 DEFINICIÓN 

Se refiere esta unidad a los dados de hormigón sobre los que se fijan las columnas 

y báculos.   
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Están comprendidos en esta unidad, además del dado, los pernos de anclaje y los 

tubos en forma de codo que enlazan las canalizaciones con las bases de los soportes. 

6.4.2 MATERIALES 

El hormigón a utilizar en estos elementos será del tipo HA-20/P/20/IIa. Sus 

condiciones son las que se establecen en el correspondiente aparatado de este pliego. 

El tubo que constituye los codos será de las mismas características que el del resto 

de canalizaciones. 

6.4.3 EJECUCIÓN 

La ubicación de las cimentaciones de puntos de luz se establecerá al efectuar el 

replanteo de las canalizaciones. 

Las dimensiones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles 

representados en planos. 

La cara superior de las cimentaciones será lisa y horizontal, y situada a una cota tal 

que permita la disposición correcta del pavimento sobre ella. 

La disposición y número de las canalizaciones de entrada y salida se ajustará a las 

necesidades del trazado de las líneas.  

6.4.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Las cimentaciones de puntos de luz se abonarán por unidades contabilizadas en 

obra.  

El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los 

apartados anteriores, así como la excavación y retirada de tierras a vertedero precisas 

para su ejecución.  

6.5 COLUMNAS Y BÁCULOS 

6.5.1 CARACTERÍSTICAS 

Las columnas y báculos deberán poseer un momento resistente que garantice su 

estabilidad frente a las acciones externas a que puedan quedar sometidas, con un 

coeficiente de seguridad de 3,5. 

En el interior del fuste y accesible desde el registro, se dispondrá de la 

correspondiente toma de tierra reglamentaria. 

Cumplirán la Normativa vigente y se justificará mediante la certificación de AENOR. 
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6.5.2 INSTALACIÓN 

Para el transporte e izado de las columnas se emplearán los medios auxiliares 

necesarios para que no sufran daño alguno durante esas operaciones. 

Una vez colocadas y bien apretadas las tuercas de fijación, quedarán 

perfectamente aplomadas en todas las direcciones, sin que de ningún modo sea 

admisible para conseguir el aplomo definitivo, utilizar cuñas de madera, piedras, tierras 

u otros materiales no adecuados. En caso imprescindible se utilizarán para ello trozos 

de pletina de hierro. 

6.5.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Las columnas y báculos se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 

El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de estos elementos, 

así como su pintado.  

6.6 LÍNEAS DE ALIMENTACIÓN SUBTERRÁNEAS  

6.6.1 DEFINICIÓN 

Se refiere esta unidad a los conductores que alimentan los distintos puntos de luz 

dispuestos en canalizaciones subterráneas. 

6.6.2 MATERIAL 

Todos los conductores empleados en la instalación serán unipolares de cobre rígido 

y deberán cumplir la Norma UNE 21123. Deberán tener una tensión de aislamiento 

0,6/1 KV. Se instalarán 3F+N del principio al final de la instalación, siendo el neutro de 

la misma sección que las fases en todos los circuitos.. No se admitirán cables que 

presenten desperfectos iniciales ni señales de haber sido usados con anterioridad o 

que no sean suministrados en su bobina de origen. No se permitirá el empleo de 

materiales de procedencia distinta en un mismo circuito. En las bobinas deberán 

figurar el nombre del fabricante, el tipo de cable y su sección. Los cambios de sección 

en los conductores se harán en el interior de los soportes.  

Los conductores de alimentación a los puntos de luz que van por el interior de los 

soportes deberán ser aptos para trabajar en régimen permanente, a temperaturas 

ambientes de setenta grados centígrados (70ºC). Estos conductores deberán ser 

soportados mecánicamente en la parte superior del soporte o en la luminaria, no 

admitiéndose que cuelguen directamente del portalámparas. 
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6.7 TOMAS DE TIERRA 

6.7.1 DEFINICIÓN 

Tanto las columnas como los armarios de los centros de mando de alumbrado 

público irán conectados a una red de tierra general proyectada con cable de cobre 

aislado. 

Se conectarán a tierra todas las partes metálicas accesibles de la instalación, los 

brazos murales en fachadas y el armario metálico. En las redes enterradas un 

electrodo de puesta a tierra por cada elemento metálico accesible. En cualquier caso, 

la tierra del armario metálico se conexiona siempre a la red equipotencial de los 

soportes. 

Se unirán todos los puntos de luz (báculos, candelabros, brazos, etc.) de un circuito 

mediante un cable de cobre con aislamiento a setecientos cincuenta voltios (750 V) en 

color verde-amarillo, de sección igual a la máxima existente en los conductores activos 

y mínimo de dieciséis milímetros cuadrados (16 mm2) para canalizaciones enterradas 

y de seis milímetros cuadrados (6 mm2) para las redes posadas. Este cable discurrirá 

por el interior de la canalización. La unión del conductor con las placas de tierras se 

ajustara a los planos de detalles, empalmando mediante soldadura de alto punto de 

fusión y perrillo de forma conjunta los distintos tramos, si no es posible su instalación 

en una sola pieza. De este cable principal saldrán las derivaciones a cada uno de los 

puntos a unir a tierra, con cables de la misma sección y material, unidos al soporte 

mediante tornillo y tuerca de latón métrica seis (6).  

La línea principal de tierra, es decir, la que une la placa o la pica hasta el elemento 

metálico a proteger tendrá siempre una sección de treinta y cinco milímetros 

cuadrados (35 mm2) V-750V verde- amarillo. 

Las placas serán de cobre, de forma cuadrada y tendrán de sección mínima, medio 

metro cuadrado (0,5 m2) y dos milímetros (2 mm) de espesor, y se instalarán en todas 

las arquetas adosadas a cada elemento metálico. 

Las placas se colocarán en posición vertical y se unirán al cable principal de tierra 

mediante una soldadura de alto punto de fusión y perrillo latón o cobre. 

En los casos en los que pueda comprobarse que no existen en el subsuelo otros 

servicios, podrán emplearse picas de dos metros (2 m) de longitud mínima y catorce 

con seis milímetros (14,6 mm) de diámetro mínimo, cumpliendo las especificaciones 

contenidas en la Norma UNE 21056. 

Las picas se unirán al cable principal de tierra mediante una soldadura de alto punto 

de fusión y perrillo de latón conjuntamente. 

Tanto las placas como las picas se situarán en arquetas registrables, para 

conseguir un valor de la resistencia a tierra igual o menor a cinco ohmios (5) en 

instalaciones con red equipotencial. En la adecuación de instalaciones existentes a 

Normativa sin red equipotencial, la resistencia a tierra de los electrodos individuales 

podrá ser de treinta (30) ohmios. 
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6.7.2 INSTALACIÓN 

El tendido de cables se practicará evitándose la formación de cocas y torceduras, 

así como rayas o roces que puedan perjudicarles. 

No se realizarán empalmes ni derivaciones en los cables subterráneos, 

realizándose las oportunas conexiones en las bornas múltiples situadas en las bases 

de las columnas. 

El cable subterráneo de alimentación entrará y saldrá de las bases de los báculos, 

salvo a los extremos de ramales, empalmándose los dos tramos consecutivos sobre la 

borna múltiple colocada en la placa de conexión. Las almas de los cables que se 

conectan se dispondrán de forma ordenada y sin enlazarse entre sí. 

Si el cable entra y sale de la base, pero sin realizar conexión, formará una amplia 

curva en el interior de la base para evitar radios de curvatura reducidos y daños en el 

cable. 

Todas las conexiones se realizarán con bornas o fichas de conexión apropiadas. 

6.7.3  MEDICIÓN Y ABONO 

Los conductores que constituyen las líneas de alimentación y la red de protección 

se abonarán por metros realmente instalados medidos en obra, a los precios 

establecidos para cada una de las secciones nominales. 

Las picas de toma de tierra se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 

6.8 CAJA DE CONEXIÓN Y PROTECCIÓN 

6.8.1 DEFINICIÓN 

Elemento cuya finalidad es proteger la línea de derivación a la luminaria. 

6.8.2 MATERIAL 

Estará fabricado en poliéster, reforzado con fibra de vidrio. Será auto-extingente, 

resistente al impacto, estable de forma al calor y resistente a las corrientes de fuga. 

Permitirá el paso de líneas de hasta 35 mm².  

6.8.3 INSTALACIÓN 

En el caso de columnas y báculos la caja se fijará por medio de dos tornillos 

inoxidables a la pletina que atravesará la base del soporte, disponiéndose su parte 

delantera frente a la puerta del registro. 
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6.8.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Las cajas de conexión y protección se abonarán por unidades instaladas 

contabilizadas en obra. En el precio de estos elementos están incluidos los 

correspondientes fusibles.  

6.9 LUMINARIAS 

6.9.1 DEFINICIÓN 

Son aparatos que distribuyen, filtran o transforman la luz emitida por una o varias 

lámparas y que contienen todos los accesorios necesarios para fijarlas, protegerlas y 

conectarlas al circuito de alimentación eléctrica. 

6.9.2 NORMATIVA APLICABLE 

Las luminarias cumplirán con lo establecido en el Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión, así como con los Requerimientos Técnicos Exigibles para luminarias 

con tecnología led de alumbrado exterior. Editado por el Comité Español de 

Iluminación a iniciativa del Instituto para la diversificación y Ahorro de Energía (IDAE), 

versión V6 de mayo 2018 

6.9.3 LUMINARIA LED PARA ALTURA DE MONTAJE MAYOR O IGUAL A 8 M. 

Los componentes fundamentales de la luminaria son: carcasa (cuerpo superior e 

inferior), bloque óptico y alojamiento de equipo auxiliar; cada uno de los componentes 

cumplirán las siguientes características. 

Carcasa 

Construida en aleación de aluminio inyectado a alta presión, primera fusión, 

denominación L-2521 según norma UNE-38269. 

Recibirá una protección mediante un tratamiento de cromatizado y un acabado de 

pintura electrostática de aplicación en polvo de poliéster con un espesor medio de 90 

10 según norma UNE-48031 y una adherencia clase 0 según norma UNE-48032. 

En casos concretos se aceptarán las construidas con la aleación denominada L-

3051 H18 según norma UNE-38114, con el mismo tipo de acabado. 

Cierre 

El cierre del sistema óptico será de vidrio sódico-cálcico, de forma plana, y 

sometida a tratamiento térmico de templado. 

Conjunto de luminaria 

El dimensionado del sistema óptico y del alojamiento del equipo auxiliar de 

funcionamiento de lámpara, tendrán el diseño idóneo para el correcto funcionamiento 

de lámpara y equipo. 
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El sistema de fijación permitirá el acoplamiento directamente horizontal. 

El equipo auxiliar de funcionamiento de lámpara será desmontable en un solo 

bloque; este sistema facilitará el montaje y el mantenimiento. 

El grado de protección requerido, de acuerdo a la norma EN-UNE 60598 y EN-UNE 

60529, será como mínimo para el sistema óptico IP-66 y con índice de resistencia a 

impactos en todo su conjunto de IK09 

6.9.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Las luminarias se abonarán por unidades correctamente instaladas contabilizadas 

en obra. El precio incluye, además de la luminaria en sí y su instalación, el bloque 

óptico y su correspondiente equipo auxiliar.  

6.10 BLOQUE ÓPTICO Y SISTEMA DE CONTROL 

6.10.1 DEFINICIÓN  

Se refiere este apartado a las fuentes de luz y a los elementos que requiere su 

funcionamiento. 

6.10.2 BLOQUE ÓPTICO 

Se emplearán lámparas de LED y de potencia indicada en los demás documentos 

del Proyecto.  

Sobre el flujo luminoso dado, se admitirá una tolerancia del 5% si se prueba con 

reactancias comerciales y no con la patrón, y del 5% si se prueba en posición 

horizontal o casi horizontal. 

El bloque óptico estará compuesto por Módulo LED integrando PCB y ópticas de 

alta emisión, alimentados con una intensidad máxima de 750mA, con eficacia 

>135lm/w para potencias hasta 55w y >140lm/w para potencias superiores, dispuestos 

sobre PCBA plana, con temperatura de color blanco neutro (4000 K), C.R.I. >70, 

fuente de alimentación y driver integrado.  

Vida útil  mínima L90_100.000 H.  

Con protector de sobretensiones hasta 10 kV.  

Temperatura de funcionamiento -40ºC a +50ºC.  

Flujo hemisférico superior no superior a 0% para minimizar la contaminación 

lumínica. 

Regulación y control desde el cuadro de mando. Alturas de montaje de 8 y 12 m, 

luminarias específicas para alumbrado de viales.  

Deberá garantizarse el Cumplimento de Requerimientos Técnicos exigibles para 

luminarias con Tecnología LED de Alumbrado Exterior IDAE-CEI.  
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Si el fabricante de las lámparas no reúne las suficientes garantías a juicio de la 

Dirección Facultativa, ésta encomendará a un Laboratorio Oficial los ensayos 

necesarios para la comprobación de las características, especialmente potencia, flujo 

luminoso, depreciación y mortalidad. 

El conjunto de la luminaria LED dispondrá de una garantía mínima de 5 años. 
 

6.10.3 CONTROL 

El sistema de control permitirá una solución completa incluyendo el hardware, 

software y conectividad que permita la gestión remota de la regulación del flujo 

luminoso de las luminarias desde 0% (inclusive) hasta 100%, mediante varios 

escalones. Dicha regulación se realizará por cada circuito de manera independiente. 

El sistema integrará un analizador de redes con medida de consumo energético.  

Permitirá la visualización de consumo energético de cada centro de mando, de 

forma diaria, mensual, y anual. 

Permitirá la comparativa de consumos entre centros de mando o periodos de 

tiempo. 

Los datos de consumo se podrán exportar en formato Excel. 

La actualización del software del centro de mando conectado podrá hacerse de 

forma remota sin la necesidad de intervención física, ni costes adicionales. 

Permitirá la gestión remota del encendido y apagado de cada uno de los centros de 

mando, incluyendo la conmutación con horario astronómico. 

 El sistema tendrá permitirá, de forma inmediata y mediante una acción remota del 

usuario, anular temporalmente la regulación programada y cambiar el flujo luminoso al 

nivel de uno de los escalones prefijados durante un tiempo determinado. 

-El sistema debe permitir la lectura y actuación del BMS General (donde se 

integrarán todas las instalaciones) sobre los parámetros de control de las luminarias 

El sistema permitirá el intercambio de información con plataformas de terceros a 

través de un API (Interfaz de programación entre aplicaciones) documentado. Dicho 

API permitirá al menos la extracción de las alarmas y consumos del sistema e importar 

activos en el sistema.  

El sistema deberá reportar al menos las siguientes alarmas: 

- Tensión de cada fase por encima/debajo del rango establecido. 

- Puerta abierta. 

- Fallo de alimentación del cuadro. 

- Fallo de comunicación con alguno de los módulos del sistema de control, 

incluido el analizador de redes. 

- Fallo en el encendido / apagado del alumbrado 

- Pérdida de comunicación con el centro de mando 



Ampliación III de IFEMA, Feria de Madrid. 

Proyecto de Urbanización General y Acometidas. 

 

 Pliego de Condiciones Técnicas  99 

- Disparo de protecciones: El sistema permitirá avisar si una fase de un circuito, 

o un circuito completo no tiene corriente. 

- Aviso de corriente de fuga, si la corriente de fuga supera el rango establecido. 

Los dispositivos de control (nodos) situados en las luminarias deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

- Todos los dispositivos de control del sistema, tanto en la luminaria como en el 

centro de mando, deben incorporar una protección contra sobretensiones. 

- Para garantizar que todas las luminarias regulan según la curva de regulación 

establecida, el centro de mando estará constantemente emitiendo una señal de 

comunicación a las luminarias con el nivel de regulación que tienen que seguir en ese 

momento.  

- La comunicación entre el centro de mando y las luminarias será por la propia 

línea de alimentación, sin necesidad de cableados adicionales, y utilizará una señal de 

baja frecuencia para garantizar que llega a largas distancias, pero no deberá producir 

parpadeo en los puntos de luz ni perjudicar a otros dispositivos conectados. 

- El sistema será inmune a los picos de tensión generados por la 

activación/desactivación de los contactores de maniobra, incorporando para ello los 

supresores de arco correspondientes. 

- Los nodos de telegestión estarán integrados en los propios drivers de las 

luminarias sin necesidad de hardware adicional en el punto de luz (ni en la luminaria ni 

en el báculo o en cualquier otra ubicación...) para minimizar los trabajos de instalación 

y de mantenimiento. 

El sistema deberá cumplir los siguientes requerimientos en cuanto a seguridad: 

- Acreditación documentada de la disponibilidad del sistema (“uptime”) por 

encima del 99%.  

- El sistema utilizará autenticación de dos factores para permitir el acceso al 

interfaz de usuario. Esta constará de usuario y contraseña, más un código de 

verificación enviado por email cada vez que se intente acceder. 

- La infraestructura central del sistema debe ser completamente redundante y 

ser respaldada por sistemas que estén en localizaciones geográficas diferentes para 

asegurar que el sistema es completamente resistente a fallos parciales o totales de 

este. 

- La comunicación entre los centros de mando y el servidor será utilizando la red 

de datos interna de IFEMA. 

- En caso de fallo del servidor, los centros de mando, y por lo tanto, el alumbrado 

deberá seguir funcionando de forma normal. 
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6.10.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Ninguno de los elementos descritos en este apartado será objeto de abono 

independiente, quedando a este respecto incluidos en la unidad de luminaria en que 

estén instalados.  

6.11 COMPROBACIONES ELÉCTRICAS DE LA RED DE ALUMBRADO. 

6.11.1 RESISTENCIA DE AISLAMIENTO  

El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión limita la resistencia de aislamiento 

de las instalaciones a un mínimo de mil veces el valor de la tensión máxima de servicio 

expresada en voltios, y nunca inferior a 250.000 ohmios. Esta comprobación tiene que 

haberla efectuado el instalador en la totalidad de las líneas de distribución, entre los 

conductores activos y entre éstos y tierra, en las condiciones establecidas en dicho 

Reglamento. Durante las pruebas de recepción deberán efectuarse muestreos para 

contrastar que se cumple la limitación señalada. 

6.11.2 EQUILIBRIO DE FASES  

Se medirá la intensidad de todos los circuitos con todas las lámparas funcionando y 

estabilizados, no debiendo existir diferencias superiores al triple de la que consume 

una de las lámparas de mayor potencia del circuito medido. 

6.11.3 FACTOR DE POTENCIA  

La medición que se efectúe en las tres fases de las acometidas a cada centro de 

mando, con todos los circuitos y lámparas funcionando y estabilizados, debe ser 

siempre superior a nueve décimas (0,9). 

6.11.4 RESISTENCIAS DE PUESTA A TIERRA  

Se medirán las resistencias de puesta a tierra de los bastidores de los centros de 

mando y de una serie de puntos de luz determinados al azar. En ningún caso su valor 

será superior a diez (10) ohmios. 

6.11.5 CAÍDA DE TENSIÓN 

Con todos los circuitos y lámparas funcionando y estabilizados, se medirá la tensión 

a la entrada del centro de mando y en al menos un punto elegido al azar entre los más 

distantes de aquél. Las caídas de tensión deducidas no excederán en ningún caso del 

3 por ciento (3%). 
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6.11.6 COMPROBACIÓN DE LAS PROTECCIONES 

Se comprobará el calibrado de las protecciones contra sobrecargas y cortocircuitos 

tanto en el centro de mando como en los puntos de luz.  
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7 CONDICIONES RELATIVAS A LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

7.1 RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

7.1.1 DEFINICIÓN 

La obra civil de la red de distribución de energía eléctrica consiste en el conjunto de 

canalizaciones y arquetas necesarias para el posterior tendido de conductores. 

7.1.2 MATERIALES Y EJECUCIÓN 

Tubería corrugada para canalizaciones 

Se empleará tubería corrugada de doble pared, lisa interiormente y corrugada al 

exterior, fabricada con polietileno de alta densidad. Llevará incorporada una guía de 

plástico para facilitar el pase de la guía final o de los cables. Será de color normalizado 

rojo. Las uniones se realizarán mediante manguitos de unión. 

El diámetro exterior será 160 mm para cables de media y baja tensión. 

El polietileno de alta densidad cumplirá las siguientes especificaciones: 

- Peso específico:   0,95 kg/dm³. 

- Resistencia de rotura a la tracción: 18 Mpa. 

- Alargamiento a la rotura:  350%. 

- Módulo de elasticidad:  800 N/mm². 

- Resistencia a los productos químicos: según Norma UNE 53.404. 

- Temperatura máxima de utilización: 60ºC. 

 Las dimensiones y características de la tubería a emplear serán las siguientes: 

- Diámetro nominal:  160 mm 

- Diámetro exterior:   160,2 mm 

- Diámetro interior:   140,1 mm 

- Espesor aparente:   10,05 mm 

- Rigidez anular:   39,26 KN/m² 

- Rigidez a corto plazo:  4,91 KN/m² 

- Rigidez a largo plazo:  2,46 KN/m² 

- Peso del tubo:   1,150 kg/ml 

- Espesor:    7,9 mm 
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 Hormigones, morteros, ladrillos y fundición 

Se estará a lo establecido en otros lugares de este pliego para cada uno de los 

materiales indicados. 

Canalizaciones 

Los tubos se dispondrán de acuerdo con las distintas secciones tipo aceptadas por 

la compañía suministradora y representadas en el plano de detalles correspondiente. 

Los tubos estarán hormigonados en los cruces de calzada con objeto de darles 

protección. El tipo de hormigón a emplear para este fin será HNE-15. Sobre el prisma, 

a una distancia no inferior a 20 cm, se dispondrá una banda señalizador. 

Arquetas 

Las arquetas responderán a los modelos establecidos por la compañía 

suministradora y que figuran en los planos. El fondo de estas arquetas será permeable 

de forma que permita la filtración del agua que pueda acceder. 

Las tapas serán de fundición dúctil, de la clase correspondiente al lugar que 

ocupen, salvo excepciones D-400, y se corresponderán con los modelos establecidos 

por la compañía suministradora. 

Cruzamientos y paralelismos 

En los casos de paralelismo o cruce con conducciones de gas, la distancia mínima 

a mantener entre el prisma de protección de las canalizaciones eléctricas y el 

conducto del gas será de 40 cm. 

Para las canalizaciones telefónicas o de comunicaciones por cable, las distancias 

mínimas a mantener, tanto en cruce como en paralelismo, serán de 30 cm. 

Esta distancia se podrá reducir a 25 cm. cuando el cruce o el paralelismo se 

presente entre canalizaciones eléctricas. 

En el caso de paralelismo entre canalizaciones eléctricas y conducciones de 

abastecimiento o riego, la mínima distancia será 40 cm. y para cruces 20 cm. 

7.1.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Las canalizaciones se abonarán por metros realmente implantados, medidos en 

obra, a los precios establecidos para cada una de las secciones tipo proyectadas. 

Estos precios incluyen la excavación de zanjas, cualquiera que sea el método 

adoptado para su ejecución, la retirada a vertedero de productos sobrantes, los tubos 

instalados con su protección de hormigón, el relleno compactado del resto de zanja y 

la banda de señalización. 

Las arquetas se abonarán por unidades realmente construidas y completamente 

rematadas, contabilizadas en obra, a los precios establecidos para cada tipo 

proyectado. Estos precios incluyen, además de la arqueta con su tapa, la excavación 

previa, cualquiera que sea el método seguido para su realización, y la retirada a 

vertedero de los productos extraídos. 
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8 CONDICIONES RELATIVAS A LA RED DE COMUNICACIONES 

8.1 RED DE COMUNICACIONES 

8.1.1 DEFINICIÓN 

La obra civil correspondiente a la red de comunicaciones consiste en el conjunto de 

canalizaciones, arquetas y cámaras necesarias para el posterior tendido de los cables 

de telefonía y otros elementos auxiliares. 

8.1.2 MATERIALES 

Los tubos y tapas de arquetas serán del tipo y dimensiones empleado por 

Telefónica. Las características de los materiales deberán consultarse en los artículos 

de este pliego relativos a hormigones, ladrillos, acero en redondos corrugados, acero 

laminado, fundición, encofrados, morteros de cemento, etc. 

8.1.3 EJECUCIÓN 

En el caso de paralelismo entre canalizaciones telefónicas y las tuberías o 

conductos de otros servicios tales como riego, alumbrado, gas y otras redes de 

comunicación la separación entre ambos será como mínimo de 30 cm. 

Cuando la canalización telefónica se cruza con canalizaciones o conducciones de 

otros servicios, se deberá dejar el suficiente espacio entre ambas, de manera que, de 

modo fácil, se puedan retocar las uniones, efectuar reparaciones o tomar derivaciones. 

Dicha distancia deberá ser, como mínimo, de 30 cm. 

La nivelación de las zanjas de la canalización telefónica se hará de modo que 

siempre haya pendiente hacia una de las arquetas que se encuentren en los extremos 

de la canalización. 

Las curvas en el trazado de las canalizaciones han de ser sencillas para simple 

cambio de dirección, pudiéndose efectuar curvas tanto en el plano horizontal como en 

le vertical. 

En las canalizaciones se podrán realizar curvas directamente con los tubos siempre 

que el radio de curvatura sea superior a 25 m. Cuando el radio de curvatura no pueda 

alcanzar ese valor mínimo, habrá que utilizar codos para realizar los cambios de 

alineación. Caso de emplear codos, éstos deberán tener un radio mínimo de 5 m. 

Al objeto de eliminar perturbaciones en los cables telefónicos, se procurará evitar el 

paralelismo entre éstos y las líneas eléctricas de alta tensión, distanciando ambos 

servicios el máximo posible, según lo expuesto en el anterior apartado. 
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La distancia mínima entre la parte superior del prisma y la rasante del terreno o 

calle será de 50 cm. Cuando la canalización discurra bajo calzada, la distancia mínima 

entre pavimento y el techo del prisma será de 70 cm. 

Los conductos donde se alojarán los cables telefónicos tendrán el diámetro exterior 

indicado en las secciones tipo representadas en planos. La separación exterior entre 

conductos no será inferior a 3 cm. 

Los conductos irán embebidos en hormigón en masa, con dosificación de al menos 

150 kg de cemento por m³ de hormigón, formando un prisma continuo, tal como se 

indica en los planos de detalle. 

Las arquetas donde se alojen los empalmes o derivaciones de los cables 

telefónicos han de ser construidas de acuerdo con los detalles representados en 

planos. 

Las canalizaciones laterales proyectadas desde cámaras o arquetas hasta los 

edificios deben finalizarse en puntos tales que la conexión con los armarios para 

distribución de la red interior sea de la menor longitud posible, es decir, la entrada a 

los edificios deberá realizarse en un punto próximo al previsto para la instalación del 

citado armario. 

Si la fase de construcción de los edificios no permite terminar las citadas 

canalizaciones laterales en el interior de los mismos, se acabarán los conductos en 

unas arquetas de señalización de ladrillo, desde donde, en su día, se prolongarán 

hasta los armarios de distribución de la red interior. 

8.1.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Las canalizaciones se abonarán por metros realmente implantados, medidos en 

obra, a los precios establecidos para cada una de las secciones tipo proyectadas. 

Estos precios incluyen la excavación de las zanjas, cualquiera que sea el método 

adoptado para su ejecución, la instalación y hormigonado de tubos, el relleno 

compactado del resto de zanja con productos procedentes de la excavación y la 

retirada de los sobrantes. 

Las arquetas y cámaras se abonarán por unidades realmente construidas y 

completamente rematadas, contabilizadas en obra, a los precios establecidos para 

cada tipo proyectado. Estos precios incluyen además de la arqueta o la cámara, la 

excavación previa, cualquiera que sea el método seguido para su realización, y la 

retirada de los productos extraídos. 
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9 CONDICIONES RELATIVAS A LA RED DE GAS 

9.1 RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS 

9.1.1 DEFINICIÓN 

La obra civil de la red de distribución de gas consiste en el conjunto de actuaciones 

necesarias para la implantación de conducciones de polietileno de gas natural 

excluidas las correspondientes a la propia instalación de la tubería. Tales actuaciones 

son, por lo tanto, la apertura de zanjas, la extensión del lecho y de la protección de 

arena del tubo y el relleno compactado de la zanja restante. 

9.1.2 NORMATIVA: 

Será de aplicación la normativa de la empresa Nedgia (Grupo Naturgy), que se cita 

a continuación: 

NT-131-GN: Especificación de obra civil. 

PS-01-IC: Instrucciones de seguridad para contratistas en trabajos de 

instalaciones de gas. 

NT-104-GN: Especificación de montaje de tubería de Polietileno. 

NT-135-GN: Especificación de pruebas de resistencia. 

NT-135-GN: Pruebas de estanqueidad en canalizaciones de gas con 

presión máxima de servicio hasta 4 bar. 

NT-142-GN: Instalación de protecciones entre redes y acometidas de 

gas y otros servicios públicos enterrados. 

NT-101-GN: Obra mecánica en acometidas sobre red de PE con 

presión de servicio entre 0,4 bar y 4 bar. 

9.1.3 EJECUCIÓN 

Excavación 

Será de aplicación lo establecido en el apartado de este pliego específicamente 

referido a esta unidad. 

La anchura y profundidad de las zanjas es la indicada en el plano de detalles 

correspondiente. La anchura será de 40 cm en la generalidad de los casos. La 

profundidad de la zanja será tal que la generatriz superior esté situada a una 

profundidad con relación al nivel definitivo del pavimento igual o mayor a 60 cm para el 
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caso de que la conducción discurra bajo aceras y de 80 cm para el caso de que lo 

haga bajo calzadas. 

Si por dificultades encontradas en el subsuelo debe colocarse la tubería a una 

profundidad menor de 60 cm, se adoptarán las medidas precisas para garantizar que 

no estará expuesta a esfuerzos superiores a los que soportaría a aquella profundidad 

mínima de 60 cm. 

En ningún caso se instalarán tuberías a una profundidad inferior a 20 cm.  

En cuanto a la distancia mínima recomendable de la conducción a edificios será de 

1,50 m. En el caso de que se encuentren obras subterráneas tales como cámaras, 

arquetas, pozos, etc., la distancia mínima entre estas obras y la generatriz de la 

tubería más próxima a ellas será de 20 cm. 

El fondo de la zanja estará perfectamente enrasado y exento de cambios bruscos 

de nivel. 

Lecho y protección de arena 

Para que exista apoyo uniforme de la tubería y quede garantizada su perfecta 

instalación se rellenará el fondo de zanja de arena lavada, en capa de 10 cm, que 

deberá rasantearse adecuadamente. 

Una vez instalada la tubería en el fondo de la zanja se comenzará el tapado de la 

misma, así mismo, con arena lavada, hasta 20 cm por encima de su generatriz 

superior. 

 

En esta primera fase del tapado, deben tomarse las máximas precauciones para 

que no queden espacios huecos, retacando con arena las partes laterales inferiores de 

la tubería, procediendo a un buen apisonado manual de toda la arena.  

Relleno del resto de la zanja 

Una vez dispuesta y compactada la protección de arena se continuará con el 

relleno de la zanja por tongadas con el material procedente de la excavación, 

ejecutándose esta actividad de acuerdo con lo establecido en el apartado 

correspondiente del presente pliego. 

Una vez compactada la primera tongada se procederá a la colocación de la banda 

de señalización de polietileno. 

Paralelismos y cruces con otras conducciones 

En el caso de paralelismo entre conducciones de gas y otras conducciones, la 

distancia mínima entre ambas será de 40 cm. 

En los cruces con otras conducciones la distancia mínima a mantener será de 40 

cm. No obstante, se podrá disminuir dicha distancia en los casos en que sea 

imprescindible, siempre que se sitúen pantallas entre ambos servicios, a fin de 

conseguir que no se produzcan interferencias entre ambas canalizaciones. 
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Se procurará, siempre que sea posible, adaptar la profundidad de la zanja para 

cruzar los servicios que la atraviesan por debajo de los mismos, respetando la 

distancia entre generatrices más próximas indicada anteriormente. 

9.1.4 MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación se abonará por metros cúbicos determinados en base a la longitud 

de zanja abierta medida en obra y a la sección tipo representada en planos. 

El lecho y protección de arena se abonará por metros cúbicos determinados en 

base a la longitud de la zanja medida en obra y a la sección tipo representada en 

planos. 

El relleno y compactación de zanja con materiales procedentes de la excavación se 

abonará por metros cúbicos determinados en base a la longitud de zanja medida en 

obra, a las profundidades del relleno igualmente medidas en obra y al ancho de la 

zanja tipo representada en planos. 

La retirada a vertedero de las tierras sobrantes procedentes de la excavación se 

abonará por metros cúbicos determinados por la diferencia entre el volumen de 

excavación en zanja y el de relleno. 

9.1.5 CONTROL DE CALIDAD  

 

Las tuberías a instalar son de polietileno PE SDR 11. Siendo la instalación 

proyectada en Media Presión, la presión de diseño adoptada será de 2,5 bar, la 

presión máxima de servicio será de 4 bar y la temperatura de diseño estará 

comprendida entre los 10 ºC bajo cero y los 40 ºC. 

 

 Las pruebas de presión se realizarán cumpliendo lo exigido en el Reglamento 

Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos y de acuerdo con la 

Especificación de NEDGIA Madrid, nº PE.03160.ES-CN, pruebas de presión en las 

instalaciones realizadas. Siendo la instalación proyectada en Media Presión, la presión 

de prueba adoptada será de 7,1 bar y la duración de la misma de 6 horas. 
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10 SEÑALIZACIÓN 

10.1 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL: MARCAS VIALES 

10.1.1 DEFINICIÓN 

Se definen como marcas viales aquellas líneas, palabras o símbolos que se 

disponen sobre el pavimento, bordillos u otros elementos de las vías que sirven para 

regular el tráfico de vehículos y de peatones. 

10.1.2 MATERIALES  

Pinturas convencionales a emplear en marcas viales reflexivas 

Las pinturas convencionales que se utilicen en la ejecución de marcas viales 

reflexivas cumplirán lo especificado en el artículo 278 del PG-3/75, “Pinturas a emplear 

en marcas viales reflexivas”, que parcialmente se reproduce a continuación: 

Características de la pintura líquida 

Consistencia 

A veinticinco más menos dos décimas de grado centígrado (25º 0,2ºC) estará 

comprendida entre noventa y ciento diez (90 y 110) unidades Krebs. Esta 

determinación se realizará según norma MELC 12,74. 

Secado 

La película de pintura, aplicada con un aplicador fijo, a un rendimiento equivalente a 

setecientos veinte gramos más menos el diez por ciento (720 grs 10%) por m². y 

dejándola secar en posición horizontal a veinte más menos dos grados centígrados 

(20ºC 2ºC) y sesenta más menos cinco por ciento (605%) de humedad relativa, 

tendrá un tiempo máximo de secado “NO PICK UP” de treinta (30) minutos. 

La superficie aplicada será como mínimo, de cien centímetros cuadrados (100 

cm².). 

Para comprobar que la pintura se ha aplicado al rendimiento indicado, se hará por 

diferencia de pesada de la probeta antes y después de la aplicación, utilizando una 

balanza con sensibilidad de cinco centésimas de gramo (0,05 grs). El tiempo entre 

aplicación de la pintura y la pesada subsiguiente será el mínimo posible, y siempre 

inferior a treinta (30) segundos. 

El tiempo de secado se determinará según la Norma MELC 12.71 

Materia fija 

Se determinará para comprobar que está dentro de un margen de tolerancia de dos 

pintura. Esta determinación se realizará según la norma MELC 12,05. 
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Peso específico 

Se determinará para comprobar que está dentro de un margen de tolerancia del 

tres por ciento (3%) sobre el peso específico indicado por el fabricante como 

estándar para su pintura, según especifica la norma MELC 12,72.  

Conservación en el envase 

La pintura presentada para su homologación, al cabo de seis meses de la fecha de 

su recepción, habiendo estado almacenada en interior y en condiciones adecuadas, no 

mostrará una sedimentación excesiva en envase lleno, recientemente abierto, y será 

redispersada a un estado homogéneo por agitación con espátula apropiada. Después 

de agitada no presentará coágulos, pieles, depósitos duros ni separación de color. 

Estabilidad 

Los ensayos de estabilidad se realizarán según la norma MELC 12,77. 

 - En envase lleno 

No aumentará su consistencia con más de cinco (5) unidades Krebs. al cabo de 

dieciocho (18) horas de permanecer en estufa a sesenta más menos dos grados 

centígrados y medio (60ºC 2,5ºC) en envase de hojalata, de una capacidad 

aproximada de quinientos centímetros cúbicos (500 cm³.), con una cámara de aire no 

superior a un centímetro (1 cm) herméticamente cerrado y en posición invertida para 

asegurar su estanquidad, así como tampoco se formarán coágulos ni depósitos duros. 

 - A la dilución 

La pintura permanecerá estable y homogénea, no originándose coagulaciones ni 

precipitados, cuando se diluya una muestra de ochenta y cinco centímetros cúbicos 

(85 cm³.) de la misma con quince centímetros cúbicos (15 cm³.) de toluol o del 

disolvente especificado por el fabricante si explícitamente éste así lo indica. 

Propiedades de aplicación 

Se aplicarán con facilidad por pulverización o por otros procedimientos mecánicos 

corrientemente empleados en la práctica, según la norma MELC 12,03. 

Resistencia al “sangrado” sobre superficies bituminosas 

La película de pintura aplicada por sistema aerográfico, a un rendimiento 

equivalente a setecientos veinte gramos más menos el diez por ciento (720 g 10%) 

por metro cuadrado, no experimentará por sangrado un cambio de color mayor que el 

indicado con el número 6 en la referencia Fotográfica Estandar (ASTM D868-48). 

La resistencia al “SANGRADO” se determinará según especifica la norma MELC 

12,84. 

Aspecto 

La película de pintura aplicada según lo indicado en el anterior apartado relativo al 

secado y dejándola secar durante veinticuatro horas (24 h.) a veinte más menos dos 

grados centígrados (20ºC 2ºC) y sesenta más menos el cinco por ciento (60%  5%) 

de humedad relativa, tendrá aspecto uniforme, sin granos ni desigualdades en el tono 

de color y con brillo satinado “Cáscara de huevo”. 
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Color 

La película de pintura aplicada según lo indicado en el anterior apartado relativo al 

secado, y dejándola secar durante veinticuatro horas (24 h.) a veinte más menos dos 

grados centígrados (20ºC 2ºC) y sesenta más menos cinco por ciento (60% 5%) de 

humedad relativa, igualará por comparación visual el color de la pastilla B-502 para la 

pintura de clase “A”, amarilla y B-119 para la pintura de clase “B”, blanca, de la norma 

UNE 48103 con una tolerancia menor que la existente en el par de referencia número 

3 de la escala Munsell de pares de grises, según la norma ASTM D-261667. No se 

tomarán en cuenta las diferencias de brillo existentes entre la pintura a ensayar, la 

escala Munsell y la pastilla de color de la citada norma UNE. 

Reflectancia luminosa aparente 

La reflectancia luminosa aparente de la pintura clase “B”, blanca, medida sobre 

fondo blanco en 278,4,4, no será menor de ochenta (80), según la norma MELC 12,97. 

Poder cubriente de la película seca 

El poder cubriente se expresará en función de la relación de contraste de las 

respectivas pinturas, aplicadas con un rendimiento equivalente a doscientos gramos 

más menos el cinco por ciento por metro cuadrado (200 g./m². 5%). 

Estas determinaciones se realizarán según la norma MELC 12,96. 

Flexibilidad 

No se producirá agrietamiento ni despegue de la película sobre mandril de doce 

milímetros y medio (12,5 mm.) examinando la parte doblada a simple vista, sin lente 

de aumento. El ensayo según norma MELC 12,93. 

Resistencia a la inmersión en agua 

Se aplicará la pintura con un aplicador fijo a un rendimiento equivalente a 

doscientos gramos más menos el cinco por ciento por metro cuadrado (200 g./m². 

5%) sobre placa de vidrio de diez por veinte centímetros (10x20 cm) previamente 

desengrasada. Se dejará secar la probeta en posición horizontal durante setenta y dos 

horas (72 h.) a veinte más menos dos grados centígrados (20º 2ºC) y sesenta más 

menos cinco por ciento (60 5%) de humedad relativa. 

Examinada la probeta de ensayo inmediatamente después de sacada del recipiente 

con agua destilada a temperatura de veinte más menos dos grados centígrados (20ºC 

2ºC), donde ha permanecido sumergida durante veinticuatro horas (24 h.) la película 

de pintura tendrá buena adherencia al soporte. En un nuevo examen de la probeta, 

dos horas (2 h.) después de haber sido sacada del agua, solamente se admitirá una 

ligera pérdida de brillo, según la norma MELC 12,91. 

Resistencia al envejecimiento artificial y a la acción de la luz. 

Se aplicará la pintura por sistema aerográfico a un rendimiento equivalente a 

setecientos veinte gramos más menos el diez por ciento por metro cuadrado (720 

g./m². 10%), sobre probeta de mástic asfáltico de las mismas características que las 

usadas en 278.2.9., haciendo la aplicación y dejándola secar en posición horizontal 

durante setenta y dos horas (72 h.) a veinte más menos dos grados centígrados (20ºC 
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2ºC) y sesenta más menos cinco por ciento (60% 5%) de humedad relativa. La 

pintura se aplicará sobre dos terceras partes de la superficie de la probeta asfáltica, 

pudiéndose emplear para este ensayo las mismas probetas que sirvieron para el 

ensayo de determinación de la resistencia al “sangrado”. 

Al cabo de ciento sesenta y ocho horas (168 h.) de tratamiento de acuerdo con la 

norma MELC 12,94, en la película de pintura no se producirán grietas, ampollas ni 

cambios apreciables de color, observada la probeta a simple vista, sin lente de 

aumento. Cualquier anomalía apreciada en el tercio de probeta no pintada anulará el 

ensayo y deberá repetirse. 

El cambio de color después de las ciento sesenta y ocho horas (168 h.) de trabajo, 

será menor que la diferencia existente en el par de referencia número 2 de la escala 

Munsell de pares de grises en ASTM 2616-67. 

Coeficiente de valoración 

La pintura a aplicar presentará, de acuerdo al apartado 278.5 del “Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales, para obras de Carreteras y Puentes PG-3”, un 

coeficiente de valoración superior a 8. 

A tal fin se habrá de adjuntar a la documentación requerida, copia de la 

homologación por parte del Laboratorio Central de Estructuras y Materiales del 

Ministerio de Fomento de la pintura a emplear. 

Microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas ejecutadas con 

pinturas convencionales 

Las microesferas de vidrio se definen a continuación por las características que 

deben reunir para que puedan emplearse en la pintura de marcas viales reflexivas, por 

el sistema de postmezclado, en la señalización horizontal de viales. 

Cumplirán lo especificado en el artículo 289 del PG-3/75, “Microesferas de vidrio a 

emplear en marcas viales reflexivas”, que a continuación se reproduce parcialmente. 

Naturaleza 

Estarán hechas de vidrio transparente y sin color apreciable, y serán de tal 

naturaleza que permitan su incorporación a la pintura inmediatamente después de su 

aplicación, de modo que parte de su superficie se pueda adherir firmemente a la 

película de pintura, quedando parcialmente al descubierto para que se refleje la luz. 

Microesferas de vidrio defectuosas 

La cantidad máxima admisible de microesferas defectuosas, será del veinte por 

ciento (20%), según Norma MELC 12,30. 

Índice de refracción 

El índice de refracción de las microesferas de vidrio no será inferior a uno y medio 

(1,50) determinado según la Norma MELC 12,31. 

Resistencia a agentes químicos 

Las microesferas de vidrio no presentarán alteración superficial apreciable después 

de los respectivos tratamientos de agua, ácido y cloruro cálcico. 
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Resistencia al agua 

Se empleará para el ensayo agua destilada. 

La valoración se hará por ácido clorhídrico 0,1 N. La diferencia de ácido consumido, 

entre la valoración del ensayo y la de la prueba en blanco, será como máximo de 

cuatro centímetros cúbicos y medio (4,5 cc.). 

Resistencia a los ácidos 

La solución ácida a emplear para el ensayo contendrá seis gramos (6 gr.) de ácido 

acético glacial y veinte gramos y cuatro décimas (20,4 g) de acetato sódico cristalizado 

por litro, con lo que se obtiene un PH de cinco (5). De esta solución se emplearán en 

el ensayo cien centímetros cúbicos (100 cc.). 

Resistencia a la solución IN de cloruro cálcico 

Después de tres horas (3 h.) de inmersión en una solución IN de cloruro cálcico, a 

veintiún grados centígrados (21ºC) las microesferas de vidrio no presentarán 

alteración superficial apreciable. 

Granulometría 

La granulometría de las microesferas de vidrio de una muestra, tomada según 

Norma MELC 12,32 y utilizando tamices según la Norma UNE 7050, estará 

comprendida entre los límites siguientes: 

 TAMIZ % EN PESO QUE PASA 

 0,80 100 

 0,63 95 - 100 

 0,50 90 - 100 

 0,32 30 - 70 

 0,125 0 - 5  

Propiedades de aplicación 

Cuando se apliquen las microesferas de vidrio, sobre la pintura, para convertirla en 

reflexiva por el sistema de postmezclado, con unas dosificaciones aproximadas de 

cuatrocientos ochenta gramos por metro cuadrado (0,480 Kg/m².) de microesferas y 

setecientos veinte gramos por metro cuadrado (0,720 kg/m²) de pintura, las 

microesferas de vidrio fluirán libremente de la máquina dosificadora y la retrorreflexión 

deberá ser satisfactoria. 

Material plástico en caliente 

Es un producto termoplástico aplicable en caliente, bien por extrusión o mediante 

pulverización con pistola, que permite la adición de microesferas de vidrio 

inmediatamente después de su aplicación, siendo su secado prácticamente 

instantáneo, en ningún caso superior a treinta segundos. 

El material aplicado no se deteriorará por contacto con cloruro sódico, cloruro 

cálcico u otros agentes químicos usados normalmente contra la formación de hielo en 

las calzadas, ni a causa del aceite que pueda depositar el tráfico. 
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En el estado plástico, los materiales no desprenderán humos que sean tóxicos o de 

alguna forma peligrosos a personas o propiedades. 

La relación viscosidad/temperatura del material plástico, permanecerá constante a 

lo largo de cuatro recalentamientos como mínimo. 

Para asegurar la mejor adhesión, el compuesto especificado se fundirá y mantendrá 

a una temperatura mínima de 190ºC sin que sufra decoloración al cabo de cuatro 

horas a esta temperatura. 

Al calentarse a 200ªC y dispersarse con paletas no presentará coágulos, depósitos 

duros, ni separación de color y estará libre de piel, suciedad, partículas extrafinas u 

otros ingredientes que pudieran ser causa de sangrado, manchado o decoloraciones. 

El material llevará incluido un porcentaje en peso de esferas del 20% y así mismo 

un 40% del total del peso deberá ser suministrado por separado, es decir, el método 

será combinex, debiendo por tanto adaptarse la maquinaria a este tipo de empleo. 

El vehículo consistirá en una mezcla de resinas sintéticas termoplásticas y 

plastificantes, una de las cuales al menos será sólida a temperatura ambiente. El 

contenido total en ligante de un compuesto termoplástico no será menor del 15% ni 

mayor del 30% en peso. 

El secado del material será instantáneo, dando como margen de tiempo prudencial 

el de 30 segundos, no sufriendo adherencia, decoloración o desplazamiento bajo la 

acción del tráfico. 

Todos los materiales deberán cumplir con la “British Standard Specification For 

Road Materials” B.S. 3262 parte 1. 

Características de la película seca de material plástico en caliente 

La película de material blanco una vez seca, tendrá color blanco puro, exento de 

matices. 

La reflectancia luminosa direccional para el color blanco será de aproximadamente 

80 (MELC 12.97). 

El peso específico del material será de 2,- kg/l. aproximadamente. 

Los ensayos de comparación, se efectuarán teniendo en cuenta las especiales 

características del producto, considerándose su condición de “premezclado” por lo que 

se utilizarán los métodos adecuados para tales ensayos que podrán diferir de los 

usados con las pinturas normales ya que por su naturaleza y espesor no deberán  

tener un comportamiento semejante. 

Punto de reblandecimiento 

Es variable según las condiciones climáticas locales, si bien es aconsejable para las 

condiciones climáticas españolas que dicho punto nos sea inferior a 90ºC. Este 

ensayo debe realizarse según el método de bola y anillo ASTM B-28-58T. 

Estabilidad al calor 

El fabricante deberá declarar la temperatura de seguridad; esto es la temperatura a 

la cual el material puede ser mantenido por un mínimo de seis horas en una caldera 
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cerrada o en la máquina de aplicación sin que tenga lugar una seria degradación. Esta 

temperatura no será menor de S + 50ºC donde S es el punto de reblandecimiento 

medio según ASTM B-28-58T. La disminución en luminancia usando un 

espectrofotómetro de reflectancia EEL con filtros 601, 605 y 609 no será mayor de 5. 

 Solidez a la luz 

Cuando se somete a la luz ultravioleta durante 16 horas, la disminución en el factor 

de luminancia no será mayor de 5. 

Resistencia al flujo 

El porcentaje de disminución en altura de un cono de material termoplástico de 12 

cm, de diámetro y 100 5 mm. de altura, durante 48 horas a 23ºC no será mayor de 

25. 

Resistencia al impacto 

Seis de 10 muestras de 50 mm. de diámetro y 25 mm. de grosor no deben de sufrir 

deterioro bajo el impacto de una bola de acero cayendo desde 2 m. de altura a la 

temperatura determinada por las condiciones climáticas locales. 

Resistencia a la abrasión 

La resistencia a la abrasión será medida con el aparato Taber utilizando ruedas 

calibre H-22. Para lo cual se aplicará el material sobre una chapa de monel de 1/8” de 

espesor y se someterá a la probeta a una abrasión lubricada con agua. La pérdida de 

peso después de 200 revoluciones no será mayor de 5 gramos. 

Resistencia al deslizamiento 

Por las especiales características de carga de este material, es esta una de las 

principales ventajas, pudiendo sin embargo realizarse el ensayo mediante el aparato 

Road Rasearch Laboratory Skid no siendo menor de 45. 

Microesferas de vidrio  a emplear en marcas viales reflexivas ejecutadas con 

material plástico en caliente 

Las microesferas de vidrio incorporadas en la mezcla, deberán cumplir con lo 

establecido en la B.S. 3262 parte 1. párrafo 5º ya que todas pasan por el tamiz de 300 

micras (Estos tamices cumplirán las tolerancias permitidas en la B.S. 410). 

No menos del 80% de estas microesferas, serán transparentes y razonablemente 

esféricas, estando exentas de partículas obscuras y de aspecto lechoso. 

Las microesferas añadidas sobre la superficie de la marca, seguirán la siguiente 

granulometría: 

 TAMIZ B.S. % QUE PASA 

 1,70 mm 100 

 600,- micras No menos de 85 

 425,- micras No menos de 45 

 300,- micras 5 - 30 
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 212,- micras No más de 20 

 75,- micras No más de 5 

El índice de refracción de las mismas no será inferior a 1,5 cuando se determine 

según el método de inmersión utilizando benceno puro como líquido de comprobación, 

según MELC 12.31. 

Las microesferas de vidrio no presentarán alteración superficial apreciable, después 

de los respectivos tratamientos como agua, ácido y cloruro cálcico, tal como se 

describe en la norma MELC 12.29. 

Termoplástico en frío 

Es un producto plástico a la temperatura ambiente constituido por dos componentes 

que se mezclan momentos antes de la aplicación, proporcionando un material de alta 

resistencia al desgaste. Cada componente está constituido por una resina y unas 

cargas especiales, en cuanto a su naturaleza, forma y tamaño, que determinan las 

características finales buscadas. 

La proporción en que intervienen los componentes será la que establezca el 

fabricante para cada caso. 

Se utilizan como cargas, entre otros materiales, sílice y microesferas de vidrio, en 

unas proporciones tales que se obtenga una granulometría media capaz de producir 

con las resinas unos espesores de al menos 2 mm. También estarán incorporados 

agentes tixotrópicos capaces de mantener en suspensión este tipo de cargas. 

El tiempo de secado o de curado del producto no deberá ser superior a veinte 

minutos. Durante este tiempo las marcas ejecutadas deberán estar protegidas del 

tráfico y de los peatones. 

10.1.3 EJECUCIÓN 

Es condición indispensable para la ejecución de marcas viales sobre cualquier 

superficie, que ésta se encuentre completamente limpia, exenta de material suelto o 

mal adherido, y perfectamente seca. 

Para eliminar la suciedad, y las partes sueltas o mal adheridas, que presenten las 

superficies de morteros u hormigones, se emplearán cepillos de púas de acero; 

pudiéndose utilizar cepillos con púas de menor dureza en las superficies bituminosas. 

La limpieza del polvo de las superficies se llevará a cabo mediante un lavado 

intenso con agua, continuándose el riego de dichas superficies hasta que el agua 

escurra totalmente limpia. 

Las marcas viales se aplicarán sobre las superficies rugosas que faciliten su 

adherencia, por lo que las excesivamente lisas de morteros u hormigones se tratarán 

previamente mediante chorro de arena, frotamiento en seco con piedra abrasiva de 

arenilla gruesa, o solución de ácido clorhídrico al cinco por ciento (5%), seguida de 

posterior lavado con agua limpia. 
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Si la superficie presentara defectos o huecos notables, se corregirán los primeros, y 

se rellenarán los últimos, con materiales de análoga naturaleza que los de aquélla. 

En ningún caso se ejecutarán marcas viales sobre superficies de morteros u 

hormigones que presenten eflorescencias. Para eliminarlas una vez determinadas y 

corregidas las causas que las producen, se humedecerán con agua las zonas con 

eflorescencias que se deseen limpiar, aplicando a continuación con brocha una 

solución de ácido clorhídrico al veinte por ciento (20%); y frotando, pasados cinco 

minutos con un cepillo de púas de acero; a continuación se lavará abundantemente 

con agua. 

Antes de proceder a ejecutar marcas viales sobre superficies de mortero u 

hormigones, se comprobará que se hallan completamente secas y que no presentan 

reacción alcalina. En todo caso se tratará de reducirla, aplicando a las superficies 

afectadas una solución acuosa al dos por ciento (2%) de cloruro de cinc, y a 

continuación otra, también acuosa, de ácido fosfórico al tres por ciento (3%), las 

cuales se dejarán secar completamente antes de extender la pintura. 

Antes de iniciarse la ejecución de marcas viales, el Contratista someterá a la 

aprobación del director los sistemas de señalización para protección del tráfico, 

personal, materiales y maquinaria durante el período de ejecución, y de las marcas 

recién pintadas durante el periodo de secado. 

Antes de la ejecución de las marcas viales, se efectuará su replanteo topográfico 

que deberá contar con la aprobación de la Dirección Facultativa. Será de aplicación la 

norma 8.2 IC “Instrucción de carreteras. Marcas viales”. 

La ejecución de marcas con pintura no podrá llevarse a cabo en días de fuerte 

viento o con temperaturas inferiores a cinco grados centígrados (5ºC). 

La aplicación de material termoplástico en caliente podrá realizarse de forma 

manual o mediante máquina automática, usando los métodos de “spray” o de 

extrusión, sin que en ambos casos se sobrepasen los límites de temperatura fijados 

por el fabricante para dichas aplicaciones. La superficie producida será de textura y 

espesor uniforme y apreciablemente libre de rayas y burbujas. Siempre que no se 

especifique otra cosa por parte de la Dirección Facultativa, el material que se aplique a 

mano tendrá un espesor mínimo de 3 mm y si se aplica automáticamente a “spray” el 

espesor mínimo será de 1,5 mm. El gasto de material oscilará entre 2,6 y 3,0 kg/m² 

cuando el espesor sea de 1,5 mm. No se aplicará material termoplástico en caliente 

cuando la temperatura de la calzada esté por debajo de diez grados centígrados. 

Para la aplicación del material termoplástico en frío de dos componentes habrán de 

seguirse fielmente las instrucciones del fabricante. Se aplicará con una llana, 

extendiendo el material por el interior de la zona que previamente ha sido delimitada 

con cinta adhesiva. La calzada estará perfectamente seca y su temperatura 

comprendida entre diez y treinta y cinco grados centígrados. El gasto de material será 

aproximadamente de 2 kg/m² para un espesor de capa de 2 mm. 
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10.1.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Las marcas viales de ancho constante se abonarán por metros realmente pintados 

medidos en obra por su eje. Los cabreados, flechas, textos y otros símbolos se 

abonarán por metros cuadrados realmente pintados, medidos en el terreno. 

En los precios correspondientes a las marcas viales se consideran comprendidos la 

preparación a la superficie a pintar, el material, el premarcaje y los medios necesarios 

para su completa ejecución, incluidos los medios precisos para la señalización del tajo 

y la protección de las marcas ejecutadas.  

10.2 SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

10.2.1 DEFINICIÓN Y NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elementos formados por una placa o un panel vertical con símbolos o inscripciones 

y sustentados por un soporte. Su función puede ser regular el uso de una vía, advertir 

de peligros o informar de diversas circunstancias. 

La normativa de aplicación en cuanto a dimensiones, colores y composición serán 

el “Catálogo de Señales de Circulación” del Ministerio de Fomento. 

10.2.2 MATERIALES 

La señal en sí, prescindiendo de los elementos portantes, está constituida por el 

sustrato y la lámina de material retrorreflectante. 

El material utilizado como sustrato puede ser aluminio o acero galvanizado. Las 

placas y lamas de chapa de acero galvanizado y las lamas de aluminio cumplirán las 

características que para las mismas se establecen en las Recomendaciones arriba 

indicadas. 

Para el material retrorreflectante se distinguen cuatro niveles de retrorreflexión, 

según el grado de eficacia que posee para reflejar la luz incidente. La selección del 

nivel de retrorreflexión, en función del tipo de vía y naturaleza del entorno en que se 

ubica la señal, se realizará aplicando el criterio establecido en las repetidas 

Recomendaciones. Las láminas retrorreflectantes reunirán las características que 

establece la norma UNE 135-334-98. 

Además de lo ya indicado para el sustrato y las láminas retrorreflectantes, las 

señales presentarán las siguientes características: 

- Zona retrorreflectante: 

  Características colorimétricas (UNE 135-330-98). 

  Características fotométricas (UNE 135-350-93). 

  Adherencia al sustrato. 

  Resistencia al calor (UNE 135-330-98). 

  Resistencia al impacto (UNE 135-330-98). 
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  Resistencia al envejecimiento artificial acelerado (UNE 48-251-92). 

- Zona no reflectante. Pintura y serigrafía: 

  Características colorimétricas (UNE 135-331-98). 

  Brillo especular (UNE 135-331-98). 

  Adherencia (UNE 48-032-80). 

  Resistencia al calor (UNE 135-331-98). 

  Resistencia a la inmersión en agua (UNE 135-331-98). 

  Resistencia al impacto (UNE 135-331-98). 

  Resistencia al envejecimiento artificial acelerado (UNE 48-251-92). 

- Zona no reflectante. Láminas: 

  Características colorimétricas (UNE 135-331-98). 

  Adherencia al sustrato. 

  Resistencia al calor (UNE 135-330-98). 

  Resistencia al impacto (UNE 135-330-98). 

  Resistencia al envejecimiento artificial acelerado (UNE 48-251-92). 

Los elementos de sustentación y anclaje para señales serán postes de chapa de 

acero, los correspondientes a pórticos y banderolas estarán compuestos por perfiles 

normalizados de acero. Todos estos elementos de sustentación y anclaje, una vez 

mecanizados, se galvanizarán por inmersión en caliente en un baño de cinc fundido. 

El hormigón que se utilice en las cimentaciones será del tipo HA-20/P/20/IIa y 

cumplirá las especificaciones que se establecen en el correspondiente apartado de 

este pliego. 

10.2.3 INSTALACIÓN 

Antes de la instalación de las señales el Contratista entregará a la Dirección 

Facultativa documentación acreditativa de la certificación de su conformidad a norma, 

y de sus características técnicas. En caso contrario, el Contratista entregará un 

expediente realizado por un laboratorio oficial o acreditado, donde figuren las 

características tanto de los materiales empleados, como de las señales terminadas. 

El replanteo preciso que de la señalización se realice antes de ser instalada, será 

sometido a la aprobación de la Dirección Facultativa. 

Durante la instalación se adoptarán las medidas precisas para que las señales no 

sufran deterioro alguno. Los elementos auxiliares de fijación han de ser de acero 

galvanizado. 

10.2.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Los elementos de la señalización vertical se abonarán por unidades contabilizadas 

en obra. En el precio de cada uno de los tipos, además de la placa o panel y de los 

elementos de sustentación y anclaje, se consideran incluidas la cimentación y todas 

las actuaciones precisas para su completa instalación. 
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11 CONDICIONES RELATIVAS A LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

11.1 CARGA Y TRANSPORTE DE TIERRAS A VERTEDERO AUTORIZADO 

11.1.1 DEFINICIÓN 

Carga y transporte de tierras limpias al vertedero autorizado por transportista 

autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la comunidad autónoma 

correspondiente), a cualquier distancia, con camión basculante cargado a máquina, 

canon de vertedero, carga y parte proporcional de medios auxiliares. Según Real 

Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

11.1.2 MATERIALES 

La unidad de obra se refiere exclusivamente a residuos de construcción 

constituidos por tierras, sin mezclar con otros residuos. 

11.1.3 EJECUCIÓN 

La carga de las tierras a los camiones se realizará mediante retroexcavadora o pala 

cargadora. 

Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de 

trabajo y vías de circulación, para la organización del tráfico. Estas vías quedarán 

completamente limpias de cualquier tipo de restos una vez finalizados los trabajos. 

Se dispondrán elementos de limpieza para las ruedas de los camiones en las 

salidas de la obra para evitar ensuciar el viario público. 

El transporte de tierras a vertedero específico, situado a cualquier distancia, será 

realizado por transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la 

Comunidad de Madrid) mediante camiones basculantes. Se protegerá la carga 

mediante su cubrición con lonas o toldos. 

La unidad incluye la descarga en el vertedero y el canon de vertido. 

11.1.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cúbicos obtenidos por diferencia de cubicaciones realizadas 

sobre datos topográficos tomados inmediatamente antes de las obras y al finalizarlas. 

El precio incluye todas las operaciones necesarias para la ejecución completa de la 

unidad. En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido 

previamente autorizados por la Dirección Técnica, así como las operaciones auxiliares 

y de seguridad necesarias para llevar a cabo los trabajos. 

La Dirección de las Obras se reserva la facultad de solicitar al Contratista los 

justificantes o vales de vertedero que considere oportunos. 
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12 CONDICIONES RELATIVAS AL VALLADO PERIMETRAL 

12.1 MALLA SIMPLE TORSIÓN 

12.1.1 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Definición 

Está constituido por un enrejado formado por malla metálica de simple torsión y 

postes tubulares de acero de las características que más adelante se describen.  

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la zona de trabajo 

 Replanteo del cerramiento 

 Suministro y transporte a la obra de los postes, tela metálica y todos los 

elementos accesorios necesarios 

 Excavación de la cimentación de los postes 

 Colocación de los postes y hormigonado de la cimentación 

 Colocación y atirantado de la malla metálica 

Condiciones generales 

El replanteo del cerramiento se realizará de acuerdo con lo definido en Planos. 

La forma y dimensiones de los postes y la malla serán las definidas en Planos y 

cualquier modificación deberá ser previamente aprobada por la Dirección de Obra. 

La malla metálica de simple torsión tendrá 2 m de altura y será de acero con 

galvanizado de alta resistencia, con alambre de diámetro 2,2 mm, formando rombos 

de 40 mm. Las mismas características tendrán los tres alambres horizontales 

utilizados para tensar la malla, en la hilada superior, intermedia e inferior. Los tensores 

y grapas para el atirantado de la malla serán también de acero galvanizado reforzado. 

Los postes serán tubos de acero galvanizados en caliente, y tendrán un diámetro 

de 48 mm y un espesor de pared de 1,5 mm, tanto para los postes intermedios como 

para los de tensión y los postes de esquina o ángulo inferior a 145º. Tanto los postes 

de tensión como los de ángulo dispondrán de tornapuntas de las mismas 

características. Las distancias entre postes intermedios y entre los de tensión, serán 

respectivamente de 2,5  y 25,0 metros. 

Los postes se rematarán con tapón metálico indesmontable. 

12.1.2 EJECUCIÓN 

La colocación de los postes y la malla metálica, se ha de hacer sin producir 

deformaciones y no ha de haber roces que hagan saltar la capa de zinc. 



Ampliación III de IFEMA, Feria de Madrid. 

Proyecto de Urbanización General y Acometidas. 

 

 Pliego de Condiciones Técnicas  122 

Tolerancias de ejecución: 

Distancia entre los postes 20 mm 

Replanteo 10 mm 

Nivelado y aplomado 5 mm 

El cerramiento se colocará de acuerdo con lo indicado en los Planos o en su 

defecto según las instrucciones dadas al respecto por la Dirección de Obra. 

Antes de instalar los postes se deberá limpiar el terreno de arbustos, piedras, etc. 

que impidan la colocación de la malla, cuyo borde inferior deberá quedar en contacto 

con el terreno (separación máxima puntual de 5 cm) o ligeramente enterrada para 

impedir que pueda ser levantado por los animales. 

El hormigón a emplear en las cimentaciones de los postes será del tipo HM-20, 

fabricado con cemento sulforesistente si las características del terreno lo exigen. En su 

fabricación, transporte y colocación se seguirán las prescripciones contenidas en la 

Instrucción EHE, y no se utilizarán aditivos que puedan favorecer la corrosión. 

La cimentación de los postes estará constituida por macizos prismáticos de 

cuarenta centímetros de lado y cuarenta y cinco centímetros de profundidad 

(40x40x45 cm) como dimensiones mínimas, y quedará totalmente enterrada. 

La malla tanto no deberá presentar zonas abombadas ni deterioradas por montaje 

defectuoso. No se procederá a su colocación antes de que la Dirección de Obra 

apruebe la instalación de postes. 

Los productos procedentes de excavaciones se extenderán regularmente, bien "in 

situ" o bien en los vertederos que, a tal fin y bajo su responsabilidad, mantenga el 

Contratista. A este respecto, serán obligatorias para el Contratista las instrucciones 

sobre vertederos que figuran en el Proyecto. 

12.1.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por metro lineal (m) realmente colocado. 

El precio incluye el suministro de materiales, ejecución del cimiento, colocación del 

cerramiento y la parte proporcional de tornapuntas y otros accesorios. Se abonará 

según el precio del Cuadro de Precios nº1. 

12.2 PUERTA MALLA EN CERRAMIENTO EXTERIOR 

12.2.1 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Definición 

Puerta abatible de una hoja de 5,00x2,00 m para cerramiento exterior, formada por 

bastidor de tubo de acero laminado, montantes de 40x30x1,50 mm, travesaños de 

30x30x1,50 mm y columnas de fijación de 80x80x2 mm, mallazo electrosoldado 

300/50 mm de redondo de 5,00 mm galvanizado en caliente por inmersión Z-275, 

incluido herrajes de colgar y seguridad, parador de pie y tope, elaborada en taller, 
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ajuste y montaje en obra. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de 

prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la zona de trabajo 

 Replanteo de la ubicación de la puerta 

 Ejecución del cimiento 

 Colocación y nivelado de la puerta 

Condiciones generales 

Cualquier modificación de las características deberá ser autorizada por el Director 

de la Obra y en ningún caso supondrá merma de las propiedades resistentes o 

funcionales de la puerta. 

Las características de los materiales empleados para la fabricación de las puertas, 

serán las descritas en la definición, para postes, malla y elementos accesorios, siendo 

sus dimensiones y composición las indicadas en los planos. 

Todas las puertas irán dotadas de un sistema de cierre que permita el uso de 

llaves. Antes de su instalación el sistema propuesto deberá ser sometido a la 

aprobación del Director de la Obra. 

La colocación de las puertas se ha de realizar con sumo cuidado para que no haya 

roces que hagan saltar la capa de zinc. 

12.2.2  EJECUCIÓN 

Se ubicarán, previa autorización de la Dirección de Obra, en los lugares indicados 

por el Contratista en función de sus necesidades de acceso y coordinación con el resto 

de las obras. 

Antes de instalar las puertas se deberá limpiar el terreno de arbustos, piedras, etc., 

y se dejará lo más horizontal posible. 

El borde inferior de la puerta deberá quedar lo más próximo posible al suelo. El 

intervalo admisible de separación será de dos (2) a cinco (5) centímetros. 

El hormigón a emplear en las cimentaciones de los postes será del tipo HM-20. En 

la fabricación, transporte, colocación y control de los hormigones se seguirán las 

prescripciones de la Instrucción EHE y no se utilizarán aditivos que puedan favorecer 

la corrosión. 

La cimentación de los postes estará constituida por macizos cilíndricos de cuarenta 

y cinco centímetros de diámetro y cincuenta centímetros de profundidad (Ø45cm x 50 

cm) como dimensiones mínimas, y quedará totalmente enterrada. En cuanto a los 

puntos en los que el terreno sea poco consistente se aumentarán las dimensiones del 

cimiento lo necesario para garantizar la estabilidad del cerramiento. 
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12.2.3  MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) realmente colocada. 

El precio incluye, el suministro de la puerta, transporte a su lugar de colocación y la 

colocación de la misma, así como cualquier material, maquinaria o medio auxiliar 

necesario para la total y correcta instalación de la puerta. Se abonará según el Cuadro 

de Precios Nº1. 
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13 CONDICIONES RELATIVAS A LA INTEGRACIÓN AMBIENTAL 

13.1 APORTACIÓN Y EXTENDIDO DE TIERRA VEGETAL 

13.1.1 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Definición 

Consiste en las operaciones necesarias para el suministro y colocación de la tierra 

vegetal o suelos asimilados, sobre los taludes de la parcela. 

 La ejecución de la unidad de obra incluye: 

 Aportación a la obra de tierra vegetal procedente de acopio en obra 

 Extendido de la tierra vegetal 

Condiciones generales 

Se entiende por tierra vegetal todo aquel material procedente de excavación cuya 

composición físico-química y granulométrica permita el establecimiento de una 

cobertura herbácea permanente (al menos inicialmente mediante las técnicas 

habituales de hidrosiembra) y sea susceptible de recolonización natural. 

La tierra vegetal procederá de los acopios realizados en obra durante la ejecución 

del Proyecto de Movimiento de Tierras (anterior a la presente obra) y las excavaciones 

previstas en el presente proyecto. 

Se mantendrán acopios para la tierra vegetal y, por otro lado, los materiales 

asimilables que se excaven a lo largo de la obra. 

Se rechazarán aquellos materiales cuyas características físico-químicas y 

granulométricas no cumplan los parámetros de control definidos en la tabla adjunta: 

Parámetro Rechazar si 

PH 
< 5,5 

> 9 

Nivel de carbonatos > 30 % 

Sales solubles 
> 0,6 % (con CO3Na) 

> 1 % (sin CO3Na) 

Conductividad (a 25º C extracto a saturación) > 4 ms/cm 

Textura Arcillosa muy fina (> 60% arcilla) 

Estructura Maciza o fundida (arcilla o limo compacto) 

Elementos gruesos (> 2 mm) > 30 % en volumen 
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13.1.2 EJECUCIÓN 

La aportación y el extendido de tierra vegetal, junto con sus correctores (turba 

negra, no incluida en esta unidad) si es el caso, será uniforme sobre la totalidad de 

superficie indicada en el Proyecto. Cuando la altura de los taludes lo requiera, el 

extendido de la tierra vegetal deberá hacerse de forma progresiva, de forma que se 

evite una incorrecta ejecución en la franja media de los mismos. 

La programación de las obras deberá contemplar la minimización de los tiempos de 

permanencia del acopio de tierra vegetal, no obstante, si el periodo de acopio supera 

los seis meses se realizarán labores de mantenimiento (siembra, riego y abonado 

periódico). 

Las superficies sobre las que se extenderá la tierra vegetal se escarificarán 

ligeramente con anterioridad, a fin de conseguir una buena adherencia de esta capa 

con las inferiores y evitar así efectos erosivos. 

 El extendido de tierra vegetal se realizará con maquinaria que ocasione una 

mínima compactación.  

A continuación del extendido de la tierra vegetal, se efectuará un rastrillado 

superficial para igualar la superficie y borrar las huellas de maquinaria utilizada, 

pisadas, etc. y preparar el asiento adecuado a las semillas y plantas. 

Una vez retirada la tierra vegetal de los acopios, los terrenos ocupados deberán 

quedar limpios y en situación similar a la que tenían antes de realizar el acopio. Tal 

situación deberá contar con la aprobación del Director de Obra.  

Una vez que la tierra vegetal se halle extendida en los taludes y hasta el momento 

de las siembras, el Contratista cuidará de realizar las labores necesarias para 

protegerla frente a las escorrentías superficiales.  

Se extenderá tierra vegetal de acuerdo con los espesores previstos en el Proyecto, 

que son de 35 cm, salvo indicación en contra del Director de Obra. 

13.1.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá por metros cúbicos (m3) de tierra vegetal realmente extendida en obra. 

Se abonará según el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº1.  

Los precios incluyen el escarificado previo a la extensión, la carga en acopio, 

transporte dentro de la obra, descarga, extendido, rastrillado y limpieza del área 

tratada siguiendo las indicaciones de los Planos o instrucciones de la Dirección de 

Obra, remoción y limpieza del material, y labores de mantenimiento de la tierra vegetal 

extendida en los taludes hasta que se realice la siembra. 
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13.2 HIDROSIEMBRA 

13.2.1 DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Definición 

La hidrosiembra consiste en distribuir, de forma uniforme sobre el terreno, las 

semillas a implantar, en suspensión o en disolución acuosa y mezclada con otros 

materiales que ayudan a su implantación. 

Condiciones generales 

Semillas 

La provisión de las semillas se realizará mediante su adquisición en centros 

oficiales o instituciones análogas o, en todo caso, en empresas de reconocida 

solvencia. Un examen previo ha de demostrar que se encuentran exentas de 

impurezas, granos rotos, defectuosos o enfermos, así como de granos de especies 

diferentes a la determinada. En general, se han de cumplir las especificaciones del 

“Reglamento de la Asociación Internacional de Ensayos de Semillas”. En particular se 

verificará por parte de la Dirección de Obra que no está parasitada por insectos, no 

existe contaminación por hongos ni signos de haber sufrido enfermedad micológica 

alguna. 

 Cada especie se suministrará en envases sellados o en sacos cosidos, 

aceptablemente identificados y rotulados, para certificar las características de la 

semilla. 

Cuando Dirección de Obra lo considere oportuno se tomarán muestras para su 

análisis; la toma de muestra se ha de realizar con una sonda tipo Nobbe. El coste de 

estos análisis correrá de cuenta del Contratista. 

Cama de siembra 

Antes de proceder a la siembra, la tierra vegetal debe quedar acondicionada para 

recibirla, alisada y libre de compactaciones que hagan peligrar la nascendencia. 

Fijador 

Es un material de origen natural (obtenido del endospermo de semillas puras no 

tóxicas) o artificial, con propiedades ligantes y aglutinantes, que aplicado en solución 

acuosa se hincha hasta alcanzar 40 a 50 veces su propio peso. Penetra a través de la 

superficie del terreno reduciendo la erosión por aglomeración física de las partículas 

del suelo. Entre los materiales que pueden utilizarse están los derivados de la celulosa 

y los polímeros sintéticos de base acrílica.  

Fertilizante  

Se utilizarán abonos minerales complejos NPK, de formulación 12-24-12, de 

liberación lenta y gradual que se combinan con ácidos húmicos. Los ácidos húmicos 
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son compuestos de origen industrial extraídos de la materia orgánica humificada con 

una riqueza superior al 15 % de ácido húmico, soluble en agua y de acción rápida. 

Mulch acolchado 

Se trata de un material orgánico procedente al 100% de fibra de madera sana y 

virgen biodegradable lentamente y químicamente inactivo, con una longitud adecuada 

de fibras, que entrelazan entre sí y forma cobertura que protege a las semillas; de alta 

porosidad y exento de agentes patógenos para las semillas. 

Aguas de riego 

La calidad del agua de riego ha de estar de acuerdo con el tipo de suelo y con las 

exigencias de las especies a sembrar. En principio se pueden aceptar como 

apropiadas las aguas destinadas al abastecimiento público, tanto la red de agua 

potable como la de agua regenerada. 

Materiales de cobertura  

El material de cobertura estará destinado a cubrir y proteger la semilla y el suelo; ha 

de estar finamente dividido, sin grumos o terrones en cantidad apreciable, ha de 

contener un elevado porcentaje de materia orgánica, mayor del 5% en peso y, tomar 

un color negruzco, derivado de estas propiedades. Su relación C/N no ha de ser <=15, 

a menos que se prevea una fertilización nitrogenada compensatoria. En caso de 

utilizar estiércol deberá estar muy maduro, de color oscuro y previamente 

desmenuzado hasta un grado que permita un recubrimiento uniforme sin necesidad de 

otras operaciones complementarias a su distribución. 

Cuando se utilicen materiales destinados a una protección mecánica, como la turba 

o, exclusivamente a servir de cobertura como virutas de madera, los restos de corteza, 

etcétera, han de cumplir los requisitos de medidas lo bastante finas como para 

conseguir una distribución uniforme ante la percusión de las gotas de la lluvia, el riego 

por aspersión y para provocar un efecto de frenado sobre las aguas de escorrentía 

que eventualmente se puedan originar en los taludes de cierta pendiente. 

13.2.2 EJECUCIÓN 

Tanto los trabajos de acondicionamiento del terreno como los correspondientes a la 

propia siembra se han de realizar en las épocas del año más oportunas, teniendo en 

cuenta tanto los factores de temperatura como los de precipitación. Las mejores 

épocas para la siembra coincidirán con los comienzos de la primavera y el final del 

otoño. 

Se prevé una mezcla de semillas compuesta como sigue: 25 % Agropyrum 

cristatum, 10 % Agropyrum elongatum, 5 % Poa compressa, 25 % Lolium rigidum, 5 % 

Buchloe dactyloides, 10 % Medicago media, 15 % Melilotus officinalis, 5 % Melilotus 

alba. 

Con anterioridad a la hidrosiembra se reextenderá sobre la zona una capa de tierra 

vegetal de espesor variable dependiendo de la zona a restaurar. 
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Desde el momento en que se mezclan las semillas hasta el momento en que se 

inicia la operación de siembra no transcurrirán más de 20 min. 

 El cañón de la hidrosembradora se situará inclinado por encima de la horizontal. 

 La hidrosiembra se realizará a través del cañón de la hidrosembradora, si es 

posible el acceso hasta el punto de siembra, o en caso contrario, por medio de una o 

varias mangueras enchufadas al cañón. La expulsión de la mezcla se realizará de tal 

manera que no incida directamente el chorro en la superficie a sembrar para evitar que 

durante la operación se produzcan movimientos de finos en el talud y describiendo 

círculos, o en zig-zag, para evitar que la mezcla proyectada escurra por el talud. La 

distancia entre la boca del cañón (o de la manguera) y la superficie a tratar es función 

de la potencia de expulsión de la bomba, oscilando entre los 20 y 50 metros, y deberá 

ajustarse en obra, realizando las pruebas pertinentes a fin de evitar los efectos antes 

indicados. 

 La hidrosiembra se realizará en días sin viento y con suelo poco o nada húmedo, 

en dos pasadas, la primera con abono y semillas y una dosis de agua de 6 l/m2, y la 

segunda, de “tapado”, con los estabilizadores y mulches, y la misma dosis de agua.  

Los componentes de la hidrosiembra se detallan a continuación: 

 Agua limpia en pasadas de hidrosiembra 

 Polímero absorbente de agua 

 Estabilizador orgánico 

 Abono mineral de liberación lenta 

 Encojinamiento protector para hidrosiembras de fibra larga 

 Mezcla de semillas 

La época de hidrosiembra será en los periodos más favorables para la germinación 

de las semillas, es decir, en otoño (1 de octubre a 15 de noviembre) o en primavera 

(15 de marzo a 15 de mayo). Estos periodos pueden variar en ± 15 días en función de 

las características climáticas del año. En ningún caso se efectuarán hidrosiembras en 

época de heladas o en periodos de aridez estival. 

El contratista se compromete a resembrar aquellas zonas donde el porcentaje de la 

superficie de zonas desnudas en relación a la superficie total de hidrosiembra sea 

superior al 10% y, en todo caso, cualquier superficie unitaria sin vegetación superior a 

3 m2. 

13.2.3  MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá por metros cuadrados (m2) de superficie tratada con hidrosiembra 

realmente ejecutada en obra. 

Los precios incluyen todos los materiales, mano de obra y medios auxiliares, así 

como los riegos necesarios. El resembrado de la superficie de zonas de fallo de la 

siembra o hidrosiembra, por encima de los límites marcados en el presente artículo, se 

hará a cargo del Contratista. 
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14 CONDICIONES RELATIVAS A OTRAS UNIDADES 

14.1 HORMIGONES 

Se ajustarán a lo previsto en la Instrucción de Hormigón Estructural EHE 08. 

14.1.1 DEFINICIÓN 

Se define como hormigón el producto formado por mezcla de cemento, agua, árido 

fino, árido grueso y eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer 

adquieren una notable resistencia, y que puede ser compactados en obra mediante 

picado o vibrado. 

14.1.2 MATERIALES 

Cemento 

Limitaciones de empleo: 

No se utilizarán cementos aluminosos en los hormigones armados o pretensados, y 

en cualquier caso, se seguirán para su empleo las prescripciones que indica la  

Instrucción EHE 08. 

Si la Dirección Facultativa lo estima necesario, podrá ordenar el empleo de 

cementos especiales para obtener determinadas propiedades en los hormigones, tales 

como resistencia a las aguas agresivas. 

En las partes visibles de una obra, la procedencia del cemento deberá ser la misma 

mientras duren los trabajos de construcción, a fin de que el color del hormigón resulte 

uniforme, a no ser que aparezca especificado en los planos utilizar diferentes tipos de 

cemento para elementos de obra separados. 

Agua 

En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado del 

hormigón en obra, todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. Se 

seguirán en todo caso las prescripciones de la Instrucción EHE 08. 

Áridos  

Cumplirán con las condiciones expresadas en la Instrucción EHE 08. Se prestará 

atención, en todo caso, al tamaño máximo del árido cuando el hormigón deba pasar 

entre varias capas de armaduras. 

Almacenamiento de áridos 

Los áridos se situarán, clasificados según tamaño y sin mezclar, sobre un fondo 

sólido y limpio y con el drenaje adecuado a fin de evitar cualquier contaminación. Se 
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adoptarán las medidas precisas para evitar la segregación tanto en el almacenamiento 

como durante el transporte. 

Productos de adición 

No se utilizará ningún tipo de aditivo sin la aprobación previa y expresa de la 

Dirección Facultativa, quien deberá valorar adecuadamente la influencia de dichos 

productos en la resistencia del hormigón, armaduras, etc. 

A la Dirección Facultativa de las obras le serán presentados los resultados de 

ensayos oficiales sobre la eficacia, el grado de trituración, etc., de los aditivos, así 

como las referencias que crea convenientes. 

En general, cualquier tipo de aditivo cumplirá con lo estipulado en la Instrucción 

EHE 08. 

Acelerantes y retardadores de fraguado 

No se emplearán acelerantes de fraguado en las obras de fábrica (excepción hecha 

del cloruro cálcico, siempre que no existan armaduras). 

El uso de productos retardadores de fraguado requerirá la aprobación previa y 

expresa de la Dirección Facultativa, quien deberá valorar adecuadamente la influencia 

de dichos productos en la resistencia del hormigón, mediante la realización de 

ensayos previos utilizando los mismos áridos, cemento y agua que en la obra. 

Cloruro cálcico 

Se prohíbe terminantemente el empleo de cloruro cálcico en todos aquellos 

hormigones que entren a formar parte de elementos armados y pretensados, así como 

de los morteros o lechadas de inyección de los productos pretensados. 

En los demás casos, el cloruro cálcico podrá utilizarse siempre que la Dirección 

Facultativa autorice su empleo con anterioridad y de forma expresa. Para ello será 

indispensable la realización de ensayos previos, utilizando los mismos áridos, cemento 

y agua que en la obra. 

De cualquier modo, la proporción de cloruro cálcico no excederá del dos (2) por 

ciento, en peso, del cemento utilizado como conglomerante en el hormigón. 

14.1.3 EJECUCIÓN 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

Sobre las dosificaciones aceptadas, las tolerancias admisibles serán las siguientes: 

   El uno (1) por ciento en más o menos, en la cantidad cemento. 

   El dos (2) por ciento en más o menos, en los áridos. 

   El uno (1) por ciento en más o menos, en la cantidad de agua. 

La relación agua/cemento se fijará mediante ensayos que permitan determinar su 

valor óptimo, habida cuenta de las resistencias exigidas, clase de exposición, 

docilidad, trabazón, métodos de puesta en obra y la necesidad de que el hormigón 

penetre hasta los últimos rincones del encofrado, envolviendo completamente las 
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armaduras, en su caso. En tal sentido, se seguirá lo indicado la instrucción EHE08; no 

se permitirá el empleo de hormigones de consistencias líquida y fluida. 

Para hormigón pretensado, la relación agua/cemento en los elementos 

prefabricados no deberá sobrepasar el valor 0,4, y en los elementos "in situ" el valor 

0,43. Cuando estos valores se vean superados, se habrán de determinar nuevamente 

las pérdidas por fluencia y retracción que resultan del aumento del factor, 

agua/cemento, para ser tenidas en cuenta analítica y prácticamente en la fijación de la 

fuerza de pretensado. Como punto de partida en la nueva determinación de las 

pérdidas por fluencia y retracción servirán los datos contenidos en la Instrucción EHE. 

Fabricación del hormigón 

Como norma general, el hormigón empleado deberá ser fabricado en central, 

respetándose en todo caso lo previsto la Instrucción EHE 08.  

En caso de utilizarse hormigón no fabricado en central, deberá contarse con la 

autorización previa de la Dirección Facultativa, y además, su dosificación se realizará 

necesariamente en peso. El amasado se realizará con un periodo de batido, a 

velocidad de régimen, no inferior a 90 segundos. 

No se autorizará en ningún caso la fabricación de hormigón a mano. 

Entrega y recepción del hormigón 

Cada carga de hormigón fabricado en central, irá acompañada de una hoja de 

suministro que se archivará en la oficina de obra y que estará en todo momento a 

disposición de la Dirección Facultativa, y en la que deberán figurar, como mínimo, los 

siguientes datos: 

• Nombre de la central de fabricación de hormigón. 

• Número de serie de la hoja de suministro. 

• Fecha de entrega. 

• Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 

• Especificación del hormigón: 

 Designación de acuerdo con el apartado 39.2 de la Instrucción EHE. 

 Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m3) de hormigón, 

con una tolerancia de 15 Kg. 

 Relación agua /cemento del hormigón, con una tolerancia de 0,02. 

 Tipo, clase y marca del cemento. 

 Consistencia. 

 Tamaño máximo del árido. 

 Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso 

contrario indicación expresa de que no contiene. 

 Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si 

la hubiere y, en caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 
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• Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 

• Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de 

hormigón fresco. 

• Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona 

que proceda a la descarga. 

• Hora límite de uso para el hormigón.  

Ejecución de juntas de hormigonado 

Al interrumpir el hormigonado, aunque sea por plazo no mayor de una hora, se 

dejará la superficie terminal lo más irregular posible, cubriéndola con sacos húmedos 

para protegerla de los agentes atmosféricos. Antes de reanudar el hormigonado, se 

limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya quedado suelto y se retirará la 

lechada superficial, dejando los áridos al descubierto; para ello se utilizará un chorro 

de arena o cepillo de alambre, según que el hormigón se encuentre ya endurecido o 

esté fresco aún, pudiendo emplearse también, en este último caso, un chorro de agua 

y aire. Expresamente se prohíbe el uso de productos corrosivos en la limpieza de 

juntas. 

Si el plano de una junta resulta mal orientado, se destruirá la parte de hormigón que 

sea necesario eliminar para dar a la superficie la dirección apropiada. 

Realizada la operación de limpieza, se echará una capa fina de lechada antes de 

verter el nuevo hormigón. 

Se pondrá especial cuidado en evitar el contacto entre masas frescas de 

hormigones ejecutados con diferentes tipos de cemento, y en la limpieza de las 

herramientas y del material de transporte al hacer el cambio de conglomerantes. 

Curado 

El agua que haya de utilizarse para las operaciones de curado, cumplirá las 

condiciones que se exigen al agua de amasado. 

Las tuberías que se empleen para el riego del hormigón serán preferentemente 

mangueras, proscribiéndose la tubería de hierro si no es galvanizada. Así mismo, se 

prohíbe el empleo de tuberías que puedan hacer que el agua contenga sustancias 

nocivas para el fraguado, resistencia y buen aspecto del hormigón. La temperatura del 

agua empleada en el riego no será inferior en más de veinte (20) grados centígrados a 

la del hormigón. 

Como norma general, en tiempo frío, se prolongará el periodo normal de curado en 

tantos días como noches de heladas se hayan presentado en dicho periodo. 

Acabado del hormigón 

Las superficies del hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten 

buen aspecto, sin defectos o rugosidades que requieran la necesidad de un enlucido 

posterior, que en ningún caso, deberá aplicarse sin previa autorización de la Dirección 

Facultativa. 
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La máxima flecha o irregularidad que deben presenta los paramentos, medida 

respecto de una regla de dos metros (2) de longitud aplicada en cualquier dirección, 

será la siguiente: 

- Superficies vistas: Cinco milímetros (5 mm) 

- Superficies ocultas: Diez milímetros (10 mm) 

Las superficies se acabarán perfectamente planas siendo la tolerancia de más o 

menos cuatro milímetros (< 4 mm), medida con una regla de cuatro metros (4 m) de 

longitud en cualquier sentido. 

Cuando el acabado de superficies sea, a juicio de la Dirección Facultativa, 

defectuoso, éste podrá ordenar alguno de los tratamientos que se especifican en el 

siguiente punto. 

Tratamiento de las superficies vistas del hormigón 

En los lugares indicados en los planos o donde ordene la Dirección Facultativa, se 

tratarán las superficies vistas del hormigón por uno de los sistemas siguientes: 

   Por chorro de arena a presión. 

   Por abujardado 

   Por cincelado 

En todos casos se harán los trabajos de acuerdo con las instrucciones concretas de 

la Dirección Facultativa, quien fijará las condiciones del aspecto final, para lo cual el 

Contratista deberá ejecutar las muestras que aquélla le ordene. En todo caso se 

tendrá presente que la penetración de la herramienta o elemento percutor respetará 

los recubrimientos de las armaduras estipuladas en el presente Pliego. 

CONTROL DE CALIDAD 

Al objeto de seguir lo indicado por la Instrucción EHE sobre control del hormigón, se 

establece con carácter general la modalidad de control estadístico del hormigón. A tal 

efecto, se respetarán los límites máximos establecidos por la Instrucción EHE 08 para 

el establecimiento de lotes. Se controlará la resistencia de 3 amasadas por lote para 

hormigones con resistencia característica inferior a 25 N/mm²; 5 amasadas para 

hormigones con resistencia característica entre 25 y 35 N/mm², y 7 amasadas por lote 

para hormigones con resistencia característica superior a 35 N/mm². 

Salvo que se indique otra cosa en otros documentos del Proyecto, el control de 

ejecución de las obras de hormigón se realizará según el nivel normal, definido según 

la Instrucción EHE vigente, respetando en todo caso los tamaños de lote y 

comprobaciones especificados. 

14.1.4  MEDICIÓN Y ABONO 

El hormigón se abonará, con carácter general, por metros cúbicos realmente 

puestos en obra.  

El precio unitario comprende todas las actividades y materiales necesarios para su 

correcta puesta en obra, incluyendo compactación o vibrado, ejecución de juntas, 
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curado y acabado. No se abonarán las operaciones precisas para limpiar, enlucir y 

reparar las superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los 

encofrados superiores a las toleradas o que presenten defectos, ni tampoco los 

sobreespesores ocasionados por los diferentes acabados superficiales.  

14.2 ENCOFRADOS 

14.2.1 DEFINICIÓN  

Elementos destinados al moldeo in situ de hormigones 

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 680 de PG-3/75 y en la Instrucción de 

Hormigón Estructural EHE 08. 

14.2.2 EJECUCIÓN 

Los encofrados serán de madera, metálicos o de otro material sancionado por la 

práctica. Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados, cimbras y 

apeos, deberán poseer la resistencia y la rigidez necesarias para que no se produzcan 

movimientos durante la puesta en obra o el curado del hormigón, y especialmente bajo 

la presión del hormigón fresco o los efectos del método de compactación utilizado. 

Los encofrados y moldes serán lo suficientemente estancos para impedir pérdidas 

apreciables de lechada, dado el método de compactación previsto. 

Las superficies interiores de los encofrados deberán ser lo suficientemente uniforme 

y lisas para lograr que los paramentos de hormigón no presenten defectos, bombeos, 

resaltos o rebabas de más de 3 mm. 

Tanto las superficies de los encofrados como los productos que a ellos se puedan 

aplicar para facilitar el encofrado, no deberán contener sustancias agresivas para el 

hormigón; cuando sea necesario, y para evitar la formación de fisuras en los 

paramentos, se adoptarán las medidas para que encofrados y moldes no impidan la 

libre retracción del hormigón. 

Los encofrados de madera se humectarán antes del hormigonado y se limpiarán, 

especialmente los fondos, dejándose aberturas provisionales para facilitar esta labor. 

Las juntas entre las diversas tablas deberán permitir el entumecimiento de las 

mismas por la humedad del riego o del agua del hormigón. 

Se mantendrán los apeos, fondos y cimbras el plazo necesario para que la 

resistencia del hormigón alcance un valor superior a 2 veces el necesario, para 

soportar los esfuerzos que aparezcan al desencofrar y descimbrar las piezas. 

En todo caso, se respetará lo dispuesto en la Instrucción de Hormigón Estructural 

EHE 08. 
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14.2.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Salvo que los encofrados figuren en una o varias unidades específicas del 

presupuesto del Proyecto, el abono de la presente unidad está incluido en los precios 

unitarios determinados para las fábricas de hormigón de que se trate, no procediendo 

por tanto su abono como unidad independiente. En el resto de casos, se abonará por 

metros cuadrados de encofrado realmente ejecutados. 

La definición genérica de la unidad independiente se entenderá aplicada tanto a 

encofrado plano como curvo. 

El precio incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para la 

ejecución completa de la unidad. 

14.3 ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGÓN ARMADO  

Se ajustarán a lo prescrito en la Instrucción de Hormigón Estructural EHE 08. 

14.3.1 DEFINICIÓN 

Conjunto de barras de acero que se colocan en el interior de la masa de hormigón 

para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a los que está sometido. 

14.3.2 MATERIALES 

Las armaduras pasivas a emplear en hormigón serán de acero, cumplirán lo 

especificado para este material la Instrucción EHE 08, y estarán constituidas por 

barras corrugadas, mallas electrosoldadas o armaduras básicas electrosoldadas en 

celosía. Los diámetros de las barras y alambres cumplirán lo especificado en el 

artículo de la instrucción indicado anteriormente. 

14.3.3 EJECUCIÓN 

Las barras se almacenarán ordenadas por diámetros, con objeto de evitar 

confusiones en su empleo. 

La forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los planos. 

Cuando en éstos no aparezcan especificados los empalmes o solapes de algunas 

barras, su distribución se hará de forma que el número de empalmes o solapes sea 

mínimo, debiendo el Contratista, en cualquier caso, someter a la aprobación de la 

Dirección Facultativa los correspondientes esquemas de despiece, que respetarán lo 

dispuesto por la Instrucción EHE 08. La Dirección Facultativa podrá exigir que los 

empalmes se realicen por cualquiera de los procedimientos descritos por la Instrucción 

EHE 08: solapo, soldadura o mecánico. 

El recubrimiento mínimo de las armaduras cumplirá lo especificado la Instrucción 

EHE 08. 
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Caso de tratar las superficies vistas del hormigón abujardado cincelado, el 

recubrimiento de la armadura se aumentará en un centímetro (1 cm). Este aumento se 

realizará en el espesor de hormigón sin vaciar la disposición de la armadura. 

Los separadores entre las armaduras y los encofrados o moldes serán de 

hormigón, mortero, plástico rígido o material similar, y deberán haber sido 

específicamente diseñados para tal fin. Se colocarán de acuerdo con lo dispuesto por 

la Instrucción EHE 08.  

Las muestras de los mismos se someterán a la aprobación de la Dirección 

Facultativa antes de su utilización, y su coste se incluye en los precios unitarios de la 

armadura. 

En cruces de barras y zonas críticas se prepararán, con antelación, planos exactos 

a escala de las armaduras, detallando los distintos redondos que se entrecruzan. 

Tipos de acero 

Los tipos de acero empleados serán los especificados en la Instrucción EHE 08: 

- B 400 S o B 500 S, en barras corrugadas. 

- B 500 T en mallas electrosoldadas. 

14.3.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Si las armaduras están específicamente contempladas en una o varias unidades del 

presupuesto, se abonarán por su peso en kilogramos deducido de los planos. El precio 

incluye la totalidad de materiales y actuaciones precisas para la completa ejecución, 

de la unidad.  El abono de las mermas y despuntes se considera incluido en el del 

kilogramo de armadura. 

En caso contrario el abono de las armaduras se considera incluido en los precios 

unitarios establecidos para las fábricas de hormigón de que se trate, no procediendo, 

por tanto, su abono como unidad independiente.  

  

14.4 MORTEROS 

14.4.1 DEFINICIÓN 

Mezcla constituida por árido fino, cemento y agua. Eventualmente puede contener 

aditivos para mejorar alguna de sus propiedades, cuya utilización deberá haber sido 

previamente aprobada por la Dirección Facultativa. 

14.4.2 MATERIALES 

Será de aplicación lo dispuesto por el art. 611 del PG-3. 
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14.4.3 TIPOS Y DOSIFICACIONES 

Para su empleo en las distintas clases de obra, se establecen los siguientes tipos y 

dosificaciones de morteros de cemento tipo CEM I-32.5 o CEM II-32.5: 

M-250: Para fábricas de ladrillo y mampostería. 250 Kg de cemento/m3. 

M-450: Para fábricas de ladrillo especiales y capas de asiento de piezas 

prefabricadas, adoquinados y bordillos. 450 Kg de cemento/m3. 

M-600: Para enfoscados, enlucidos, corrido de cornisas e impostas. 600 Kg de 

cemento/m3. 

M-850:   Para enfoscados exteriores. 850 Kg de cemento/m3. 

14.4.4 EJECUCIÓN 

El cemento y la arena se mezclarán en seco hasta conseguir un producto 

homogéneo de color uniforme, y a continuación se añadirá la cantidad de agua 

estrictamente necesaria para que, una vez batida la masa, tenga la consistencia 

adecuada para su aplicación en obra.  

Solamente se fabricará el mortero preciso para uso inmediato, rechazándose todo 

aquél que haya empezado a fraguar y el que no haya sido empleado dentro de los 

cuarenta y cinco minutos (45 min) posteriores a su amasado. 

Cuando el mortero haya de quedar visto, principalmente en operaciones de 

rejuntado entre bordillos, remates de rigola, relleno de juntas entre losas o adoquines, 

o entre este tipo de pavimentos y encintados, se realizará con el colorante adecuado y, 

si es preciso, con cemento blanco. 

La Dirección Facultativa podrá exigir del Contratista la utilización de mortero 

fabricado a partir de silos mezcladores tipo MORTERMIX o similares, con el fin de 

conseguir una homogeneización de calidad en la pasta empleada en obra. 

14.4.5 MEDICIÓN Y ABONO 

El mortero no será de abono directo, ya que se considera incluido en el precio de la 

unidad correspondiente, salvo que se defina como unidad independiente. 

El precio unitario incluiría la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias 

para la ejecución completa de la unidad.  

14.5 FÁBRICA DE LADRILLO 

14.5.1 DEFINICIÓN 

Se define como fábrica de ladrillo la constituida por ladrillos ligeros ligados con 

mortero. 
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14.5.2 MATERIALES 

El mortero empleado para la ejecución de las fábricas de ladrillo cumplirá las 

especificaciones que para tal material se indican en el correspondiente artículo de este 

Pliego, siendo de uso habitual el definido como M-250. 

Los ladrillos cumplirán la normativa vigente, en especial la norma UNE 67.019, 

“Ladrillos de arcilla cocida para la construcción. Características y usos”. 

Los tipos de ladrillos a emplear serán los siguientes: 

- Macizo (M); es aquel cuyo volumen de huecos es inferior al 25% del volumen 

total. 

- Perforado (P); es aquél cuyo volumen de huecos es igual o superior al 25% del 

volumen total. 

- Hueco (H); es aquél cuyo volumen de huecos es superior al 25% del volumen 

total y las perforaciones tienen una superficie superior a los 7 cm². 

 Los ladrillos M y P no podrán tener una superficie perforada superior a los 7 

cm² indicados. 

Las tres dimensiones de fabricación expresadas en centímetros formarán parte de 

la siguiente serie: 29, 24, 19, 14, 11.5, 9, 6.5, 5.2, 4, 2.8, 1.5. Las piezas podrán 

presentar en sus caras grabados o rehundidos, de cinco (5) mm como máximo en 

tablas y siete (7) mm como máximo en canto y ambas testas, siempre que ninguna 

dimensión quede disminuida de modo continuo. En el caso de ladrillos prensados, se 

admitirán rehundidos en tablas de quince (15) mm como máximo. 

Las características estructurales y geométricas cumplirán lo indicado en la norma 

UNE 67.019. 

14.5.3 EJECUCIÓN 

Se trazará la planta de las fábricas a realizar, con el debido cuidado para que sus 

dimensiones estén dentro de las tolerancias; para el alzado de muros y tabiques se 

colocará en cada esquina de la planta una mira perfectamente recta, escantillada con 

marcas en las alturas de las hiladas y tendiendo cordeles entre las miras, apoyados 

sobre sus marcas, que se van elevando con la altura de una o varias hiladas para 

asegurar la horizontalidad de éstas. 

Los ladrillos se humedecerán antes de su empleo en la ejecución de la fábrica, con 

el fin de que no succione agua del mortero sin variar la consistencia de éste. 

Los ladrillos se colocarán según el aparejo previsto en el Proyecto, o en su defecto, 

según lo que indique la Dirección Facultativa. Se extenderá sobre el asiento una 

tortada de mortero en cantidad suficiente para que tendel y llaga resulten de las 

dimensiones especificadas en Proyecto o por la Dirección Facultativa, y se igualará 

con paleta. Se colocará el ladrillo sobre la tortada, a distancia horizontal con el ladrillo 

contiguo de la misma hilada aproximadamente igual al doble del espesor de la llaga. 

Se apretará verticalmente el ladrillo y se restregará, acercándole al ladrillo contiguo ya 
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colocado, hasta que el mortero rebose por la llaga y tendel, quitando con la paleta los 

excesos de mortero. No se moverá ningún ladrillo después de efectuada la operación 

de restregón. Si fuera necesario corregir la posición de un ladrillo, se quitará, retirando 

también el mortero. 

La subida de la fábrica se hará a nivel, evitando asientos desiguales. Al reanudarse 

el trabajo después de una interrupción se regará abundantemente la fábrica, se 

barrerá y se sustituirá, empleando mortero nuevo, todo el ladrillo deteriorado. 

14.5.4 MEDICIÓN Y ABONO 

La fábrica de ladrillo se abonará por metros cúbicos realmente ejecutados, medidos 

sobre los planos. Podrán ser abonados por metros cuadrados en los casos en los que 

el espesor de la fábrica sea constante y así se prevea en el presupuesto del Proyecto.  

14.6 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE HORMIGÓN 

14.6.1 DEFINICIÓN 

El presente artículo será de aplicación a la ejecución "in situ" de las obras de 

hormigón armado previstos en el Proyecto.  

14.6.2 MATERIALES 

El hormigón a emplear será del tipo HA-25/P/20/IIa, y deberá cumplir las 

especificaciones que para los hormigones se establecen tanto en el presente Pliego 

como en el PG 3 y en la Instrucción EHE. 

Para la ejecución de las juntas, los materiales a emplear serán: 

Perfil de estanquidad de P.V.C. de las dimensiones fijadas en el plano de detalles. 

Planchas de poliestireno expandido, según las dimensiones definidas en los planos. 

Mástic de sellado de juntas. 

Todos ellos serán de calidad suficiente para garantizar que su envejecimiento no 

sea prematuro. Los productos comerciales a emplear en la ejecución serán propuestos 

por el Contratista, de manera que satisfagan las condiciones y dimensiones 

estipuladas y deberán ser aprobados por la Dirección Facultativa, que, a su vez, 

recibirá de aquel los certificados de garantía correspondientes a los mismos. 

14.6.3 EJECUCIÓN 

Si no se va a proceder a un vertido inmediato del hormigón de limpieza, para evitar 

la alteración de la humedad del terreno sobre el que se va a cimentar el muro, se 

dejarán sin excavar los últimos veinte centímetros. 
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Se usará como hormigón de limpieza hormigón tipo HNE-15, que se verterá una 

vez haya sido refinado el fondo de excavaciones, extendiéndose en capa de unos diez 

centímetros que se fratasará o alisará con bandeja vibrante. 

En las armaduras se dispondrán los correspondientes separadores para asegurar 

los recubrimientos, también se colocarán distanciadores para evitar que las armaduras 

se separen del encofrado más de lo debido. Para soportar los empujes del hormigón 

sobre los encofrados se usarán tensores de barras roscadas en sus extremos, 

alojados en tubos de plástico, en lugar de latiguillos. Los orificios de los tubos se 

taparán posteriormente con mortero. 

Se ejecutarán juntas de contracción en el alzado del muro, a una interdistancia 

equivalente a tres veces la altura de éste y a no más de siete metros. Estas juntas 

podrán realizarse de dos formas. Un primer método consiste en disponer tiras de 

madera en cuña que inducen la formación de la junta y disimulan la fisura. Si se 

precisa impermeabilizar la junta, se dispondrán otras tiras de madera en el encofrado 

del trasdós del muro. Un segundo método para la formación de juntas de contracción 

con el que se asegura su impermeabilidad, consiste en hacer coincidir la junta de 

contracción con una junta de hormigonado e introducir un cinta elastomérica. 

Las juntas de dilatación se dispondrán como máximo cada veinte metros, en las 

secciones en que cambie la altura del muro y en los cambios de dirección en planta. 

En este último caso, y cuando cambia el plano de cimentación, la junta de dilatación 

afectará tanto al alzado como al cimiento. En los demás casos, sólo al alzado. 

Para la ejecución de estas juntas, que en todos los casos coincidirán con juntas de 

hormigonado, se fijará sobre la cara lateral del muro una plancha de poliestireno 

expandido que, una vez hormigonado del cuerpo contiguo, se rasca en una 

profundidad de dos a tres centímetros y se sella con un producto adecuado para 

obtener una cierta estanquidad. Al igual que en el caso de las juntas de contracción, la 

construcción de una junta de dilatación con plenas garantías de impermeabilidad, 

requiere la introducción de un perfil de estanquidad, disponiéndose también el 

poliestetireno. 

El hormigonado del alzado se realizará entre juntas de dilatación o entre una de 

estas y una de contracción. La altura máxima de tongada será de 1,00 a 1,25 m para 

evitar empujes excesivos sobre los encofrados.  

La junta entre cimiento y alzado, no se fratasará, dejándose con la rugosidad 

natural del vibrado. Posteriormente, poco antes del hormigonado, se limpiará con 

chorro de agua, no procediéndose al vertido del hormigón hasta que la superficie se 

seque. La primera tongada del alzado en la zona de contacto con el cimiento se 

vibrará con especial esmero. 

Se cuidará que las juntas horizontales de hormigonado no deterioren el aspecto 

estético del muro, para lo cual se evitará la aparición de rebabas en la zona 

presionando adecuadamente los encofrados, y se procurará que la línea de contacto 

entre los hormigones puestos en obra en distinto momento aparezca en el paramento 

del muro como recta, fijando listones de madera al encofrado a la altura adecuada. 
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El curado del hormigón debe iniciarse con la mayor antelación posible y realizarse 

durante al menos cinco días. 

14.6.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Los muros de hormigón se medirán y abonarán según las distintas unidades que los 

constituyen. Las actuaciones descritas para la formación de juntas no serán objeto de 

abono excepto en el caso en que se incorpore un perfil de estanquidad, que será 

abonado por metros. 

Las actuaciones que sean precisas para limpiar o reparar las partes de muro que 

así lo requieran a juicio de la Dirección Facultativa, no serán objeto de abono. 

14.7 CONSTRUCCIÓN DE BARANDILLA METÁLICA 

14.7.1 DEFINICIÓN 

 La presente unidad comprende el conjunto de operaciones y materiales 

necesarios para la construcción e instalación de los diversos tipos de barandilla 

metálica definidos en el correspondiente plano del Proyecto. Con carácter general, 

cumplirán con lo especificado en la Norma NTE-FDB, “Barandillas”. 

MATERIALES 

 Los tipos de acero y hormigones son los que se especifican en el mencionado 

plano. 

 Cuando las barandillas incluyan elementos en fundición, será ésta de calidad y 

condición uniforme, carente de fisuras y de defectos de contracción, zonas porosas y 

puntos duros. 

14.7.2 EJECUCIÓN 

Replanteada la barandilla, se marcará la situación de los anclajes que se recibirán 

directamente con hormigón. Sobre obras de fábrica se podrán fijar los anclajes por 

medio de tacos de expansión, con empotramiento no menor de cincuenta milímetros 

(50 mm), o por otro método que autorice la Dirección Facultativa. 

 En las barandillas de acero, los empalmes serán por soldadura.   Las uniones 

de los distintos tramos se realizarán con soldadura continua y uniforme. 

 Una vez presentada toda la barandilla, y antes de su fijación definitiva, se 

procederá a una minuciosa alineación de la misma en planta y alzado, fijándose 

provisionalmente a los anclajes mediante puntos de soldadura o atornillado suave, 

soldando o atornillando definitivamente una vez corregido el desplome que dicha 

sujeción hubiera podido causar. 
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14.7.3 MEDICIÓN Y ABONO 

 La medición y abono de barandillas metálicas se realizará de acuerdo con la 

unidad de obra de que forman parte. 

 El precio unitario incluye la totalidad de los materiales y las operaciones 

necesarias para la ejecución completa de la unidad. En particular se considera incluido 

en el precio de la unidad la aplicación de una mano de imprimación anticorrosiva y dos 

manos de pintura de acabado. 

 

En Madrid a 1 de abril de 2020 

 

El Ingeniero Autor del Proyecto: 

  

D. David Gistau Cosculluela 

UTE GIS-AYESA 
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